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2025 11001600000020210245400 0014 2/04/2024 Fijaciòn en estado
WILBER ESTIBER - BADILLO RUALES* PROVIDENCIA DE FECHA *29/02/2024 * Auto que niega libertad condicional y concede redenciòn de pena AI 175  ( SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA 

POR PART DEL ESCRIBIENTE CONSTANCIAS DE COMUNICACION Y/O NOTIFICACION DEL AUTO). (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 3/04/2024)//ARV CSA//

3050 05000310400220140037200 0014 2/04/2024 Fijaciòn en estado
EDWIN FABIAN - GARCIA CARDONA* PROVIDENCIA DE FECHA *1/03/2024 * Auto concediendo acumulaciòn juridica de penas  AI 177 ( SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR PART DEL 

ESCRIBIENTE CONSTANCIAS DE COMUNICACION Y/O NOTIFICACION DEL AUTO). (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 3/04/2024)//ARV CSA//

11102 11001600002820110436900 0014 2/04/2024 Fijaciòn en estado
HECTOR ANDRES - LOPEZ ACOSTA* PROVIDENCIA DE FECHA *20/02/2024 * Auto niega libertad condicional AI 144  ( SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR PART DEL ESCRIBIENTE 

CONSTANCIAS DE COMUNICACION Y/O NOTIFICACION DEL AUTO). (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 3/04/2024)//ARV CSA//

13819 25386610800320198011800 0014 2/04/2024 Fijaciòn en estado
ABEL - CASTRO RUIZ* PROVIDENCIA DE FECHA *6/03/2024 * Extinción por muerte AI 193 ( SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR PART DEL ESCRIBIENTE CONSTANCIAS DE 

COMUNICACION Y/O NOTIFICACION DEL AUTO). (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 3/04/2024)//ARV CSA//

14760 11001600001520200217900 0014 2/04/2024 Fijaciòn en estado
MICHAEL YESID - TRIVIÑO MORENO* PROVIDENCIA DE FECHA *29/02/2024 * Auto niega libertad condicional. AI 185 ( SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR PART DEL ESCRIBIENTE 

CONSTANCIAS DE COMUNICACION Y/O NOTIFICACION DEL AUTO). (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 3/04/2024)//ARV CSA//

22106 68081600013520080043900 0014 2/04/2024 Fijaciòn en estado
WALTINO - MONTES BAEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *7/03/2024 * Auto Niega Permiso de salida sin vigilancia por 15 dias.  AI 206 ( SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR PART DEL 

ESCRIBIENTE CONSTANCIAS DE COMUNICACION Y/O NOTIFICACION DEL AUTO). (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 3/04/2024)//ARV CSA//

28142 11001600000020220201000 0014 2/04/2024 Fijaciòn en estado
RAFAEL ALFREDO - BRITO PEREZ* PROVIDENCIA DE FECHA *28/02/2024 * Auto concediendo acumulaciòn de penas. AI 175 ( SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR PART DEL 

ESCRIBIENTE CONSTANCIAS DE COMUNICACION Y/O NOTIFICACION DEL AUTO). (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 3/04/2024)//ARV CSA//

28142 11001600000020220201000 0014 2/04/2024 Fijaciòn en estado
VICTOR MANUEL - SALAZAR QUINTERO* PROVIDENCIA DE FECHA *7/03/2024 * Auto concede redención AI 194  ( SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR PART DEL ESCRIBIENTE 

CONSTANCIAS DE COMUNICACION Y/O NOTIFICACION DEL AUTO). (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 3/04/2024)//ARV CSA//

28762 11001600002820180098800 0014 2/04/2024 Fijaciòn en estado
JUAN CARLOS - AVENDAÑO CASTELLANOS* PROVIDENCIA DE FECHA *5/03/2024 * Rehabilitación Penasde conducir vehiculos automotores o motocicletas  AI 203 ( SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA 

FECHA SE ALLEGA POR PART DEL ESCRIBIENTE CONSTANCIAS DE COMUNICACION Y/O NOTIFICACION DEL AUTO). (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 3/04/2024)//ARV CSA//

29397 11001600000020190333600 0014 2/04/2024 Fijaciòn en estado
PEDRO EMILIO - MELO ESCARRAGA* PROVIDENCIA DE FECHA *28/02/2024 * Auto decreta liberación definitiva AI 174 ( SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR PART DEL ESCRIBIENTE 

CONSTANCIAS DE COMUNICACION Y/O NOTIFICACION DEL AUTO). (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 3/04/2024)//ARV CSA//

29470 11001610369420120026200 0014 2/04/2024 Fijaciòn en estado
CAMPOS ALEXANDER - GUALGUAN LINARES* PROVIDENCIA DE FECHA *26/02/2024 * Auto niega liberación definitiva AI 148 ( SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR PART DEL 

ESCRIBIENTE CONSTANCIAS DE COMUNICACION Y/O NOTIFICACION DEL AUTO). (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 3/04/2024)//ARV CSA//

29813 11001600001320132071600 0014 2/04/2024 Fijaciòn en estado
EDWARD ALEXANDER - VASQUEZ ZAMUDIO* PROVIDENCIA DE FECHA *28/02/2024 * Auto niega libertad por pena cumplida y niega redencion de pena. AI  ( SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE 

ALLEGA POR PART DEL ESCRIBIENTE CONSTANCIAS DE COMUNICACION Y/O NOTIFICACION DEL AUTO). (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 3/04/2024)//ARV CSA//

36241 11001600000020220228700 0014 2/04/2024 Fijaciòn en estado
RAFAEL ENRIQUE - BARRERA MORA* PROVIDENCIA DE FECHA *6/03/2024 * Niega redosificaciòn de pena. AI 204 ( SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR PART DEL ESCRIBIENTE 

CONSTANCIAS DE COMUNICACION Y/O NOTIFICACION DEL AUTO). (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 3/04/2024)//ARV CSA//

44511 11001600000020180009400 0014 2/04/2024 Fijaciòn en estado
JEISON DAVID - MANRIQUE ASTRO* PROVIDENCIA DE FECHA *22/02/2024 * Revoca prisión domiciliaria AI 104 ( SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR PART DEL ESCRIBIENTE 

CONSTANCIAS DE COMUNICACION Y/O NOTIFICACION DEL AUTO). (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 3/04/2024)//ARV CSA//

47793 11001600001720160982400 0014 2/04/2024 Fijaciòn en estado
ANDRES FELIPE - GOMEZ GUERRERO* PROVIDENCIA DE FECHA *27/02/2024 * Abstiene de aprobar beneficios Adtvos. de permiso de salida hasta por 72 horas. AI 172 ( SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA 

FECHA SE ALLEGA POR PART DEL ESCRIBIENTE CONSTANCIAS DE COMUNICACION Y/O NOTIFICACION DEL AUTO). (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 3/04/2024)//ARV CSA//

51888 11001600001720220396400 0014 2/04/2024 Fijaciòn en estado
YEISON ANDRES - QUINTERO RODRIGUEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *29/02/2024 * Auto niega extinción condena AI 0186 ( SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR PART DEL ESCRIBIENTE 

CONSTANCIAS DE COMUNICACION Y/O NOTIFICACION DEL AUTO). (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 3/04/2024)//ARV CSA//

52054 25151600068720090010400 0014 2/04/2024 Fijaciòn en estado

ERICK JULIAN - QUICASAQUE ARDILA* PROVIDENCIA DE FECHA *29/02/2024 * NO REPONE AI 10/10/2023 QUE IMPROBO LA PROPUESTA DE PERMISO ADMINISTRATIVO DE 72 HORAS, CONCEDE 

APELACION. AI 167 ( SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR PART DEL ESCRIBIENTE CONSTANCIAS DE COMUNICACION Y/O NOTIFICACION DEL AUTO). (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 

3/04/2024)//ARV CSA//

61249 11001600002820150191200 0014 2/04/2024 Fijaciòn en estado
JEFFERSON STIVEN - CASTILLO ORTIZ* PROVIDENCIA DE FECHA *28/02/2024 * Se Abstiene de aprobar beneficios Adtvos. de permiso hasta por 72 horas AI 182 ( SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA 

SE ALLEGA POR PART DEL ESCRIBIENTE CONSTANCIAS DE COMUNICACION Y/O NOTIFICACION DEL AUTO). (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 3/04/2024)//ARV CSA//

61756 25754600039220190148300 0014 2/04/2024 Fijaciòn en estado
YEISON JAVIER - ALAPE VANEGAS* PROVIDENCIA DE FECHA *1/03/2024 * Auto concede libertad por pena cumplida y decreeta extinción AI 201 ( SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR 

PART DEL ESCRIBIENTE CONSTANCIAS DE COMUNICACION Y/O NOTIFICACION DEL AUTO). (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 3/04/2024)//ARV CSA//

63875 11001600002320200320700 0014 2/04/2024 Fijaciòn en estado

MAICOL ALEXANDER - LEAL GONZALEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *29/02/2024 * Auto concediendo acumulaciòn juridica de penas AI 176 ( SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR PART 

DEL ESCRIBIENTE CONSTANCIAS DE COMUNICACION Y/O NOTIFICACION DEL AUTO). (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 3/04/2024)//ARV CSA// 178 ( SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR 

PART DEL ESCRIBIENTE CONSTANCIAS DE COMUNICACION Y/O NOTIFICACION DEL AUTO). (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 3/04/2024)//ARV CSA//

69605 11001600001520180179100 0014 2/04/2024 Fijaciòn en estado
CURT GLENN - REYES GONZALEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *23/02/2024 * Auto decreta liberación definitiva AI 153 ( SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR PART DEL ESCRIBIENTE 

CONSTANCIAS DE COMUNICACION Y/O NOTIFICACION DEL AUTO). (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 3/04/2024)//ARV CSA//

70104 11001600001320190869800 0014 2/04/2024 Fijaciòn en estado
SERGIO ANDRES - MUÑOZ HOLGUIN* PROVIDENCIA DE FECHA *1/03/2024 * Auto decreta liberación definitiva AI 179 ( SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR PART DEL ESCRIBIENTE 

CONSTANCIAS DE COMUNICACION Y/O NOTIFICACION DEL AUTO). (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 3/04/2024)//ARV CSA//

79917 11001310400420020005500 0014 2/04/2024 Fijaciòn en estado
GIOVANNY - OROZCO CONTRERAS* PROVIDENCIA DE FECHA *5/03/2024 * Auto Concede Permiso para el 8/03/2024, AI 190 ( SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR PART DEL 

ESCRIBIENTE CONSTANCIAS DE COMUNICACION Y/O NOTIFICACION DEL AUTO). (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 3/04/2024)//ARV CSA//

79917 11001310400420020005500 0014 2/04/2024 Fijaciòn en estado
GIOVANNY - OROZCO CONTRERAS* PROVIDENCIA DE FECHA *13/03/2024 * Auto Concede Permiso para el 19/03/2024. AI 0242  ( SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR PART DEL 

ESCRIBIENTE CONSTANCIAS DE COMUNICACION Y/O NOTIFICACION DEL AUTO). (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 3/04/2024)//ARV CSA//
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79917 11001310400420020005500 0014 2/04/2024 Fijaciòn en estado
GIOVANNY - OROZCO CONTRERAS* PROVIDENCIA DE FECHA *20/03/2024 * Auto Concede Permiso para el 22/03/2024 AI 278 ( SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR PART DEL 

ESCRIBIENTE CONSTANCIAS DE COMUNICACION Y/O NOTIFICACION DEL AUTO). (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 3/04/2024)//ARV CSA//

11001600002320120904700 0014 2/04/2024 Fijaciòn en estado
VILLAMARIN SALAS - JOHN FREDY  : AI 184 DEL 29/02/2024 NO DECRETA LIBERACION DEFINITIVA.  ( SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR PART DEL ESCRIBIENTE CONSTANCIAS DE 

COMUNICACION Y/O NOTIFICACION DEL AUTO). (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 3/04/2024)//ARV CSA//
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JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá. D.C., veintinueve (29) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en torno al eventual reconocimiento de REDENCIÓN DE
PENA Y LIBERTAD CONDICIONAL al sentenciado WILBER ESTIBER
BADILLO RUALES, conforme la documentación allegada, por el Establecimiento
Carcelario La Modelo de Bogotá-

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- Se establece que WILBER ESTIBER BADILLO RUALES fue condenado
mediante faílo emanado del Juzgado 9' Penal del Circuito Especializado de
Bogotá, el 27 de enero de 2022, a la pena principa! de 67 meses de prisión,
además a la accesoria de inhabilitación de derechos y funciones públicas por el
mismo lapso de la pena principal, como cómplice penalmente responsable del
delito de FABRICACIÓN. TRÁFICO Y PORTE DE ARMAS, MUNICIONES DE
USO RESTRINGIDO. DE USO DE LAS FUERZAS ARMADAS O EXPLOSIVOS
EN CONCURSO CON HURTO CALIFICADO Y AGFIAVADO, negándole la
suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaría.-

2.- Por ios hechos materia de la sentencia, el condenado WILBER ESTIBER
BADILLO RUALES, se encuentra privado de ta libertad desde el día 02 de
diciembre de 2020, para un descuento físico de 38 meses y 28 días,-

3.- Por conducto de la Oficina Jurídica del Establecimiento Carcelario La Modelo
de Bogotá, se hace llegar la documentación pertinente a fin de provocar
reconocimiento de redención de pena -

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

REDENCIÓN DE PENA

PROBLEMA JURIDICO

El sentenciado WILBER ESTÍBER BADILLO RUALES, tiene derecho a ia
redención de pena, de conformidad con la documentación allegada por centro de
reclusión?

ANALISIS DEL CASO

El articulo 97 de la Ley 65 de 1993, contempla las condiciones para que el Juez
de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad conceda la redención de pena
por estudio a los condenados que se encuentren privados de la libertad,
señalando para el efecto que se les abonara un día de reclusión por dos días de
estudio y se computara como un día de estudio, la dedicación a esta actividad
durante seis horas diarias de estudio.-

A su turno, el artículo 100 de la misma normatividad, consagra que el trabajo,
estudio o la enseñanza no se llevará a cabo los días domingos y festivos En
casos especiales, debidamente autorizados por el director del establecimiento con

Calle 11 to 9^24 EíifiCio Kaysser, Piso 7 Tel (671) ÍS47315
Bogola. Colombia
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la debida justificación, las horas trabajadas, estudiadas o enseñadas, durante
tales días, se computarán como ordinarias. Los domingos ydías festivos en que
no haya habido actividad de estudio, trabajo o enseñanza, no se tendrán en
cuenta para la redención de la pena -

El artículo 101 de la misma normatividad, señala que las labores en cuestión
deben estar certificadas por el Director del establecimiento donde se ha
descontado la sanción, y que eí condenado debe haber observado buena
conducta durante los periodos en los cuales realizó las tareas válidas para la
reducción de la pena, circunstancia que debe acreditar con la resolución del
Consejo de Disciplina o certificación del propio directordel centro de reclusión.-

El Estatuto Penitenciario, consagra la educación como una base fundamental de
resoctalización en los establecimientos penitenciarios, que propende por afirmar
en el interno ei conocimiento y el respeto de los valores humanos, de las
instituciones públicas y sociales, de las leyes y normas de convivencia ciudadana
y el desarrollo de su sentido moral.-

Una vez establecido el marco normativo que regula el reconocimiento de
redención de pena por estudio, e! Despacho procede a analizar la documentación
allegada por la Establecimiento Carcelario La Modelo de Bogotá, y a efectuar la
diminuente si a ello hubiere lugar de la manera como a continuación se indica:

Certificado

18775125

18807463

18916806

19009689

19073015

Total

Redención por estudio;
Período Horas

01/11/2022 a 31/12/2022 1S2

01/01/2023 a 31/03/2023 378
01 /04/2023 a 30/06/2023 354

01/07/2023 a 30/09/2023 366

01/10/2023 a 31/12/2023 360

Redime

13.6

31.5

29.5

30.5

30

135 días

Realizando los guarismos correspondientes tenemos que 1620 horas de estudio /
6 / 2 = 135 dias de redención por estudio.-

Se tiene entonces que WILBER ESTIBER BADILLO RUALES, realizó actividades
autorizadas de estudio dentro de ios limites legales permitidos, contabilizando
satisfactoriamente en su favor 1620 horas, en el periodo antes descrito, tiempo en
el que su conducta fue calificada como ejemplar, ta! y como se puede venficar en
los certificados de conducta, expedidas por el Director del Establecimiento
Carcelario y en los datos consignados al respecto en la cartilla biográfica, razón
por la cual es merecedor del reconocimiento de redención de pena de 135 días
por estudio, y así se señalará en la parte resolutiva de esta decisión.-

Por lo tanto, se reconoce que a la fecha el penado WILBER ESTIBER BADILLO
RUALES, ha descontado de la pena de prisión que le fue impuesta, entre el
tiempo de detención fisica y el de redención 43 meses y 13 dias.-

LIBERTAD CONDICÍONAL

PROBLEMA JURIDICO

Procede la libertad condiciona! en el caso del sentenciado WILBER ESTIBER
BADILLO RUALES?

CaBe 11 No. S-24 Edificio Kayssar, Piso7, Tei{57l) 2S47315
BogoEé. Colombia
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ANALISIS DEL CASO

SIGCMA

En el presente caso, atendiendo la fecha de los hechos, se advierte que la
legislación penal aplicar corresponde a la Ley 1709 de 2014 que modificó ei
articulo 64 de ia Ley 599 de 2000 en los siguientes términos:

"Articulo 30 Modificase el articulo 63 de lo Ley 599 de 2000, el cual quedará
asi.

Articulo 64. Eljuez, previa valoración de la conducta punible, concederá ía
libertad condicional a la persona condenada a pena privativa de la libertad
cuando haya cumplido los siguientes requisitos:

1 Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena.

2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento
penitenciario en el centro de reclusión permita suponer fundadamente que no
existe necesidad de continuar la ejecución de la pena.

3. Que demuestre arraigo familiar y social.

Corresponde al juez competenle para conceder ia libertad condicional
establecer, con todos los elementos de prueba allegados a la actuación, la
existencia o inexistencia del arraigo.

En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la victima o al
aseguramiento del pago de la indemnización mediante garantía personal, real.
bancaria o acuerdo de pago, salvo que se demuestre insolvencia del
condenado

El tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como período de
prueba. Cuando este sea inferior a tres años, el juez podrá aumentarlo hasta
en otro tanto igual, de considerarlo necesario "

Ahora bien, aclarado lo anterior, no se debe olvidar que el artículo 471 de ta Ley
906 de 2004 prevé:

"Libertad condiciona!. Solicitud. El condenado que se hallare en las
circunstancias previstas en el Código Penal, podré solicitar al juez de ejecución de
penas y medidas de segundad, la libertad condicional, acompañando la
resolución favorable del consejo de disciplina, o en su defecto del director

"í . del respectivo establecimiento carcelario, copia de la cartilla biográfica y los
demás documentos aue prueben los requisitos exigidos en el Código Penal,
los que deberán ser entregados a más tardar dentro de los tres (3¡ días
siguientes " (Subraya el Despacho)

En el sub jijdice, se adolece del soporte documental actualizado necesario para
acreditar los requisitos exigidos para el análisis del mecanismo susíiíutivo
invocado, como lo es !a cartilla biográfica, la resolución favorable del Consejo de
Disciplina y los certificados de conducta, documentos que permiten verificar la
conducta y comportamiento de WILBER ESTIBER BADILLO RUALES, en el
periodo en que ha permanecido privado de la libertad.

En conclusión este Juzgado considera que en tales condiciones no se encuentran
satisfechos en este evento los presupuestos exigidos por ei articulo 64 del Código
Penal, para reconocer el mecanismo de la Libertad Condicional; y por ende, habrá
de negarse lo solicitado por la defensa del penado BADILLO RUALES -

No obstante, lo anterior, requiérase al ESTABLECIMIENTO CARCELARIO LA
MODELO DE BOGOTÁ, la remisión actualizada del original de la cartilla

C^ell No 9-24.EüifcioKayssef, Peo7.TsI(571)2W73Ií
Bogotá, Cokirtibia
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biográfica, la resolución del Consejo de Disciplina sobre la viabilidad del beneficio
de la libertad condicional v los certificados de conducta del sentenciado WILBER
ESTIBER BADILLO RUALES que certifiquen la satisfacción de las exigencias de
los artículos 64 del Código Penal v 471 de la Lev 906 de 2004.-

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: REDIMIR LA PENA impuesta a WILBER ESTIBER BADILLO
RUALES, en proporción de ciento treinta y cinco (135) días, por las actividades
relacionadas en la parte motiva -

SEGUNDO: NEGAR la solicitud de LIBERTAD CONDICIONAL deprecada por el
sentenciado WILBER ESTIBER BADILLO RUALES, por las razones expuestas
en la parte motiva de este proveído.-

TERCERO: SOLICITESE af Director de la ESTABLECIMIENTO CARCELARiO
LA MODELO DE BOGOTÁ, la remisión actualizada del ofioinal de la cartilla
biográfica, la resolución del Conseio de Disciplina sobre la viabilidad "del beneficio
de la libertad condicional y los certificados de conducta del sentenciado WILBER
ESTIBER BADILLO RUALES que certifiauen la satisfacción de las exigencias de
los artículos 64 del Código Penal y 471 de la Lev 906 de 2004.-

CUARTO: INFORMAR Y ENVIAR esta decisión al establecimiento carcelario
donde se encuentra recluido el penado.-

QUINTO: Contra esta providencia proceden los recursos de Ley.-

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE Centro de Serv,c,os ,,,E,ec„ P ^ -os
tn la fecha Notlf;

^'1" nnrEst^clo Nr.,

SOFIA D R '̂̂ RERA MORA O3A8R }0Í|

QffvTRC r)f; iiOMiN^STRiTívOS JÜZGAOOS OEÍ— El •'̂ ecrefarin
LtCüCíON lJL í ;íIlD1DA3 D£ StGURlDAD DE BOGOTA

Bogotá, D.G.

En la fecna notif-que personaimoi.te la antenot providencia a

Nombre

Firma

Cédula \2^USl^.X.

a(la)S»-«w.-.-Jia),

0¡/o_EuñK:
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Bogotá, Colombia
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Condenaío FOWIM FABIAN GARCIA CAROONA

Cédufü' riHrCií-íB 1FY»,)6

aelito HOMfCIDIO EN PERSONA PROTEGIDA AR1 li-OF
Reclusior' COMPIEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO ML1ROPOLIÍ ANO DE BOGOTA ILA PICOTA)

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá, D.C., primero (1) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DE PRONUNCIAMIENTO

Emitir pronunciamiento en torno al eventual reconocimiento de ACUMULACIÓN
jurídica DE PENAS, al sentenciado EDWIN FABIAN GARCIA CARDONA,
conforme al proceso No. 2022-00261, N.l 29636, cuya vigilancia correspondió a
este Despacho.-

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- Se establece que EDWIN FABIAN GARCIA CARDONA, fue condenado
mediante fallo emanado del Juzgado 2" Penal det Circuito Especializado de
Descongestión de Antioquia. ol 29 de octubre de 2014 a la pena principal de 360
meses de prisión, multa de 15.740,25 S.M.L.M.V., además a la accesoria de
inhabilitación de derechos y funciones públicas por el lapso de 20 años, como
penalmente responsable del delito de HOMICIDIO EN PERSONA PROTEGIDA,
DESPLAZAMIENTO FORZADO, TENTATIVA DE HOMICIDIO EN PERSONA
PROTEGIDA Y CONCIERTO PARA DELINQUIR, negándole la suspensión
condicional de la ejecución de ia pena y la prisión domiciliaria.

Los hechos que dieron origen a esta actuación acaecieron el 19 de agosto de
2002.-

2.- Mediante auto det 26 de enero de 2017, el Juzgado 3^ de Ejecución de Penas
y Medidas de Seguridad de Medelltn, decretó la acumulación jurídica de tas penas
impuestas al sentenciado EDWIN FABIAN GARCIA CARDONA, dentro del
radicado 2015-00908, dejando la pena en 480 meses de prisión, inhabilitación
para el ejercicio de derechos y funciones públicos por el lapso de 20 años-

3.- En auto del 13 de septiembre de 2018, el Juzgado V' de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad de Valledupar, decretó la acumulación jurídica de las
penas impuestas al sentenciado EDWIN FABIAN GARCIA CARDONA, dentro del
radicado 2016-00789, con la aqui ejecutada, dejando la pena en 480 meses de
prisión, multa de 17.090 S.M.L.M.V., inhabilitación para el ejercicio de derechos
y funciones públicos por el lapso de 20 años-,

4.- Mediante auto del 08 de junio de 2021, el Juzgado 1" de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad de Valledupar. decretó ia acumulación jurídica de las
penas impuestas al sentenciado EDWIN FABIAN GARCIA CARDONA, dentro del
radicado 2019-00124, con la aquí ejecutada, dejando la pena en 480 meses de
prisión, multa de 18.090 S.M.L.M.V., inhabilitación para el ejercicio de derechos
y funciones públicos por el lapso de 20 años-.

Los hechos que dieron origen a esta actuación acaecieron el 19 de agosto de
2002.-

5.- Por los hechos materia de la sentencia el condenado EDWIN FABIAN GARCIA
CARDONA, se encuentra privado de la libertad desde el 17 de diciembre de 2008,
para un descuento físico de 182 meses y 14 días. -

Calle 11 No. 5-24 Eaificio Kaysser, Piso 7 Tel ¡571) 2W73t5
Sogola Colorr&ia
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En fase de ejecución se le han reconocido las siguientes redenciones:

Fecha del auto
25/01/2017" "
19/05/2017

31/1Q/2Q"Í7 "
22/03/20""l8 """"
26/04/2018

07/06/2018

14/11/2018

03/04/2019
27/08/2019

10/12/2019

04/05/2020
24/02/2021"
19/10/2021"

"27/04/2022"
TOTAL

Tiempo redimido
15 meses y 21 días
1 mes y 4 dias
26 dias y 18 horas
1 mes y 26 días
29 dias
i mes y 6 días
27 días y 12 horas
1 mes y 6 dias
2 meses y 8 días, 24 horas
1 mes y 7 días
1 mes y 5 dias, 18 horas
1 mes y 6 días
2 meses y 11 dias, 12 horas

^ mese^ y 18 dias
2 meses u 12 días
38 meses y 5.5 dias

Para un descuento total de 220 meses y 19.5 días. -

6.- Se incorpora e! proceso con Cül No, 05440-31-04-001-2022-00261, con N.l
29636, cuya vigilancia actualmente le correspondió a este Despacho, para
estudiar la viabilidad de acumular jurídicamente la condena impuesta en esa
actuación con la anteriormente señalada.-

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO
ACUMULACIÓN JURÍDICA DE PENAS

PROBLEMA JURÍDICO

El sentenciado EDWIN FABIAN GARCIA CARDONA, tiene derecho a ia
acumulación jurídica de las penas, de conformidad con el proceso No. 2022-
00261 N.l 29636, cuya vigilancia correspondió a este Despacho?

ANALISIS DEL CASO

Se encuentran las presentes diligencias seguidas en contra del condenado
EDWIN FABIAN GARCIA CARDONA, para estudiar de petición ia acumulación
jurídica de penas, de la sentencia incorporada, procediendo en este momento al
estudio jurídico asi:

Revisado la sentencia dentro del proceso con CUI No. 05440-31-04-001-2022-
00261, con N.l 29636, cuya vigilancia actualmente le correspondió a este
Despacho, tenemos que la sentencia fue proferida en contra del condenado
EDWIN FABIAN GARCIA CARDONA, por el Juzgado Penal del Circuito de
Conocimiento de Marinilla - Antioquia, el 14 de marzo de 2023, como autor de)
delito de Homicidio en Persona Protegida y Desaparición Forzada, hechos que
tuvieron ocurrencia el 01 de marzo de 2005, imponiéndosele una pena de 210
meses de prisión, multa de 3,000 S.M.L.M.V., además a la accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por un lapso de
93.5 meses, negándosele la suspensión condicional de la ejecución de la
pena y la prisión domiciliaria.-
BB,

Calle 11No 9-24. EdificioKaysser, Piso?. Tel {S7\¡ 28473ÍS
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Verificación de Acumulación;

RADICACION

1050003104002201400372

I054403104001202200261

JUZGADO
2 " Penal del Circuito Especializado
de Descongestión de Antioquia
(ejecutada £or este Despacho)
Penal del Circuito de

Conocimiento de Marinilla -

Antioqu'.a (ejecutada también por
este Despacho)

FECHA DE

SENTENCIA

29-octubre-14

14-marzo-2023

HECHOS

18-aQOSto-02

l-marzo-OS

En este orden de ideas tenemos que el articuio 470 del Código de Procedimiento
Penal establece;

' Las normas que regulan la dosificación de ia pena, en caso de concurso de conductas punibles,
se aplicaran también cuando los delitos conexos se hubieren fallados independientemente.
Igualmente, cuando se hubieren proferido vanas sentencias en diferentes procesos En estos
Casos la pena impuesta en la primera decisión se tendrá como parte de la sanción a imponer

No podrá acumularse penas por delitos cometidos con posteriondad al proferimíento de sentencia
de pnmera o única instancia en cuaiquiera de los procesos, ni penas ya ejecutadas, ni las
impuestas por deiitos cometidos durante el tiempo que la persona estuviere privada de la
libertad , -

Atendiendo estos parámetros, se procederá a determinar si en el presente asunto,
es viable la acumulación de las sanciones penales, o si por el contrario, concurre
alguna de las causales excluyeníes para que EDWIN FABIAN GARCIA
CARDONA acceda a esta figura.-

En primer lugar, se tiene que en efecto los hechos que dieron origen a los
referidos procesos penales, no fueron cometidos con posterioridad al
proferimiento de ninguna de las sentencias en estudio.-

De otra parte, se verifica que se trata de heciios cometidos durante ei tiempo que
el penado estuvo en libertad, pues recuérdese que éste se encuentra purgando
pena desde el 21 de abril de 2023, y los hechos relacionados en el fallo a
acumular es anterior a esa fecha.-

Finalmente no puede predicarse, que las pena se hayan ejecutado integralmente,
pues, en la actualidad el condenado EDWIN FABIAN GARCIA CARDONA, se
encuentra detenido por cuenta del radicado 05000-31-04-002-2014-00372 y es
requerido para purgar la condena emitida por el Juzgado Penal dei Circuito de
Conocimiento de Marinilla - Antioquia. y cuya ejecución también le correspondió a
este Despacho--

Asi las cosas y al no presentarse improcedencia alguna de las indicadas en el
inciso 2° de la norma antes referenciada para proceder a la acumulación de las
penas que le fueran impuestas a EDWIN FABIAN GARCIA CARDONA? por el
Juzgado 2 ' Penal del Circuito Especializado de Descongestión de Antioquia y
Penal del Circuito de Conocimiento de Marinilla - Antioquia, se procederá a
dosificar ta sanción teniendo en cuenta los parámetros indicados por el articulo 31
del Estatuto Punitivo, que regula lo relativo a la punibilidad en caso de concurso
de conductas punibles y por las cuales se faculta al Juez para imponer como
sanción ia que establezca la pena más grave aumentada hasta en otro tanto,
siempre y cuando su monto no supere la suma aritmética de las sanciones
impuestas en los fallos emitidos.-

CaNe 11 No 9-24.Edificia Kayssef, PISo7.Tet (571) PW3Í6
Bogotá CCcwbis
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Para el presente evento, como quiera que de las penas impuestas en los
procesos, la más grave es la fijada en el proceso No. 05000-31-04-002-2014-
00372, con N I 3050 vigilada por este Despacho, se partirá de esta que equivale
a cuatrocientos ochenta (480) meses de prisión, para incrementarla en ciento
veintiséis (126) meses por cuenta de la sentencia emitida del Juzgado Penal del
Circuito de Conocimiento de Marinilla - Antioquia, dentro del radicado 2022-
00261, de conformidad con las premisas señaladas antecedentemente. No
obstante, como quiera que el articulo 37 de la Ley 599 de 2000, norma aplicable
al caso de autos, establece en su numeral primero que la prisión tendrá una
duración máxima de 40 años o lo que es igual a 480 meses, por lo que invocando
el principio de favorabilidad, y en vista de que la pena definitiva acumulada
excede el máximo establecido por la ley, debe adecuarse de acuerdo al tope
permitido por nuestro ordenamiento legal vigente para la época en que ocurrieron
los hechos delictivos de marras (2005), quiere esto decir, para en definitiva
IMPONER LUEGO DE LA ACUMULACIÓN DE PENAS la de CUATROCIENTOS
OCHENTA (480) MESES DE PRISIÓN, al condenado EDWIN FABIAN GARCIA
CARDONA, pena que deberá seguir cumpliendo en prisión intramural.-

De otra parte y con respecto a la pena accesoria de inhabilitación de derechos y
funciones públicas, se fija en el mismo tiempo de la pena principal acumulada,-

En lo que respecta a ia multa, de conformidad con lo previsto en el numeral 4° del
artículo 39 del Código Penal, estas se sumaran, en caso de concurso,
acumulando un resultado de 21.090 S.M.L.M.V., que corresponde a sumar la
pena impuesta pena principal acumulada y la del Juzgado Penal del Circuito de
Conocimiento de Marinilla - Antioquia.-

También, se mantendrá la decisión de negar el subrogado de la suspensión
condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria, conforme a lo
planteamientos realizados por cada uno de los Juzgados falfadores.-

Otras Determinaciones

Ejecutoriada esta providencia, ofíciese por el Centro de Servicios Administrativos
de estos Juzgados, a las autoridades a las que se les comunicó las sentencias
condenatorias, haciéndoles saber la acumulación jurídica de penas y el nuevo
quantum punitivo en razón de ella.-

Por el Centro de Servicios Administrativos de estos Juzgados, remítase a la
Asesoría Jurídica del Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de
Bogotá {La Picota), copia de esta decisión para que obre dentro de la cartilla
biográfica del condenado EDWIN FABIAN GARCIA CARDONA,-

Igualmente, por eí Centro de Servicios Administrativos de estos Juzgados,
comuniqúese al Centro de Servicios Judiciales del SPA de esta decisión para io
que estimen pertinente.-

Como consecuencia de la acumulación jurídica de penas, se ordena igualmente al
Centro de Servicios Administrativos de estos Juzgados, cancelar tanto la
radicación del proceso seguido en contra del condenado EDWIN FABIAN
GARCIA CARDONA, correspondientes al número 05440-31-04-001-2022-00261,
con N I 29636. quedando como única radicación el número 05000-31-04-002-
2014-00372. con N.l 3050.-

Calie 11 No 9-24, Eíiteo Kaysser, Piso 7, Tel (57112S473t5
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En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: ACUMULAR JURÍDICAMENTE la pena irrogada por el Juzgado
Penal del Circuito de Conocimiento de Marinilla - Antioquia, en sentencia del 14
de marzo de 2023. (ejecutada por este Despacho), a la pena impuesta por el
Juzgado 2'" Penal del Circuito Especializado de Descongestión de Antioquia. en
providencia del 29 de octubre de 2014 (ejecutada también por este Despacho)
para finalmente imponer a EDWIN FABIAN GARCIA CARDONA la pena
principal de CUATROCIENTOS OCHENTA (480) MESES DE PRISIÓN. MULTA
21.090 S.M.L.M.V, pena que deberá seguir cumpliendo en prisión iníramural.

SEGUNDO; FIJAR la pena accesoria de intiabilitación de derechos y funciones
públicas, por el mismo lapso de la pena principal, impuesta al condenado EDWIN
FABIAN GARCIA CARDONA -

TERCERO: DECLARAR que EDWIN FABIAN GARCÍA CARDONA, no se hace
merecedor al subrogado penal de la suspensión condicional de la ejecución de la
pena, ni a la prisión domiciliaria, con fundamento en lo expuesto en la parte
motiva de este proveído.-

CUARTO: ORDENAR al Centro de Servicios Administrativos de estos
Juzgados, dar cumplimiento inmediato ai acápite de otras determinaciones.-

QÜINTO: INFORMAR Y ENVIAR esta decisión al establecimiento carcelario
donde se encuentra recluido e! penado.-

SEXTO: Contra esta providencia proceden los recursos de Ley,-

NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE

SOFIA DEtWAR éí
/ JUEZ

ERA MORA

Centro Je Strrviciüí. Ufc
Ejecución de Penas y MeítiOas dt Suyunoad

En la fecha Notlfífnip nnr Estado No.

09ABR20ft
La anterior provioeucia

Galle 11 íto.S-24 Edilicw Kaysser. Piso7 Tel (57t¡ 2g47JJ5
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JUZGADO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

FECHA DE ENTRGArTRGA (0'fb\l(D-

PABELLÓN ó O.

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA "COBOG"

NUMERO INTERNO.

TIPO DE ACTUACION:

i-í- OFI. OTRO

FECHA DE ACTUACION:

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION:

NOMBRE DE INTERNO (PPL):

FIRMA PPL:

? /^3 ZoZf
W 9 rC( '¿í ^ A

MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

NO

HUELLA DACTILAR:

f-'-- 5
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DOMICILIARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE
BOGOTÁ D.C.

Bogotá, D.C., veinte (20) de febrero de dos mii veinticuatro (2024)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en torno al eventual reconocimiento de LIBERTAD
CONDICIONAL at sentenciado HÉCTOR ANDRÉS LÓPEZ ACOSTA, conforme la
documentación allegada, por el Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de
Bogotá (La Picota).-

ANTECEDENTES PROCESALES

1." En sentencia proferida el 20 de febrero de 2013 por el Juzgado 17 Penal del Circuito
de Conocimiento de esta ciudad, fue condenado HÉCTOR ANDRÉS LÓPEZ ACOSTA.
como autor penalmente responsable del delito de HOMICIDIO, a la pena principal de 220
meses de prisión, además a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos
y funciones públicas por el mismo lapso de la pena principal, negándole la suspensión
condiciona! de la ejecución de ia pena y la prisión domiciliaria.

2.- El 25 de mayo de 2015, el Tribunal Superior Judicial de Bogotá, Sala Penal, confirmó
la sentencia proferida en contra del condenado HÉCTOR ANDRÉS LÓPEZ ACOSTA,

3 - Mediante auto de fecha 31 de agosto de 2020, este Despacho concedió al penado
HÉCTOR ANDRÉS LÓPEZ ACOSTA la prisión domiciliaria contemplada en el Articulo 38
Gde ia Ley 1709 de 2014

4.- Por los hechos materia de la sentencia, el condenado HÉCTOR ANDRÉS LÓPEZ
ACOSTA, se encuentra privado de la libertad desde el 4 de diciembre de 2011, para un
descuento físico de 146 meses y 17 días.

En fase de ejecución se le han reconocido las siguientes redenciones.

a). 184.25 dias mediante auto del 03 de diciembre de 2018
b). 38.5 días mediante auto del 12 de junio de 2019

Para un descuento total 153 meses y 27.75 dias.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO
LIBERTAD CONDICIONAL

PROBLEMA JURIDICO

El sentenciado HÉCTOR ANDRÉS LÓPEZ ACOSTA, tiene derecho a ta libertad
condicional, de conformidad con la documentación allegada por el centro de reclusión y
las pruebas obrantes dentro del expediente?

ANALISIS DEL CASO

En el presente caso, atendiendo la fecha de los hechos, se advierte que la legislación
penal aplicar corresponde al articulo 64 del Código Penal, {Ley 599/00 con la modificación
del articulo 5" de la Ley 890/04). El articulo en mención dispone:

"Artículo 5°. El artículo 64 del Código Penal quedará asi

Artículo 64. Libertad condicional. El juez podrá conceder la libertad condicional
al conder>ado a pena privativa de la libertad previa valoración de la gravedad de la

Calle 11 Ng 9-24, Edificio Kaysser, Piso7. Tel (571) 2847315
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conducta punible, cuando haya cumplido las dos terceras partes de la pena y su
buena conducta durante el tratamiento penitenciario en el centnD de rectusión
permita suponer fundadamente que no existe necesidad de continuar la ejecuoón
de la pena En todo caso su concesión estará supeditada al pago total de la multa
y de la reparación a la victima."

Ahora, bien con posterioridad a la sentencia se profirió la Ley 1709 de 2014 que modiftcó
e< articulo 64 de la Ley 599 de 2000 en los siguientes términos:

"ArtícuJo 30 Modificase el articulo 63 de lo Ley 599 de 2000, et cual quedará

SIGCMA

Artículo 64. El juez, previa valoración de la conducta punible, concederá la
libertad condicional a ta persona condenada a pena privativa de la libertad
cuando haya cumplido los siguientes requisitos:

1. Que la persona haya cumplido las fres quintas (3/5) partes de la pena.

2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento
penitenciario en el centro de reclusión permita suponer ÍLindadamente que no
existe necesidad de continuar la ejecución de la pena.

3. QLie demuestre arraigo familiar y social

Corresponde al juez competente para conceder la libertad condicional
establecer, con todos los elementos de prueba allegados a la actuación, la
existencia o inexistencia del arraigo

En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la victima o al
aseguramiento del pago de la indemnización mediante garantía personal, real,
bancana o acuerdo de pago, salvo que se demuestre insolvencia del
condenado.

El tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como periodo de
prueba. Cuando este sea inferior a tres ai^os, el juez podrá aumentarlo hasta
en otro tanto igual, de considerarlo necesario "

De una lectura de los dos articulos, se evidencia que efectivamente la nueva disposición
trae algunos elementos que son favorables a los intereses del reó, el articulo 64
modificado por el articulo 5° de la Ley 890 /04 exigía que "la persona haya cumplido las
dos terceras (2/3) partes de la pena" y por su parte, el articulo 30 de la Ley 1709 de 2014
exige que la pena persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena". Por
tanto, procede el estudio de lo solicitado en aplicación del principio de favorabilidad.
advirtiendo dado el carácter inescendible de la ley penal, entrará el Despacho a estudiar
en su integridad ios requisitos señalados en la Ley 1709 de 2014.-

Así las cosas, tenemos que los requisitos establecidos en ia citada norma para el
otorgamiento de la libertad condicional, se pueden clasificar en objetivos y subjetivos,
dentro de los primeros se encuentra el cumplimiento de las 3/5 partes de la pena
impuesta, la acreditación de la reparación a la víctima y arraigo familiar y social, y como
subjetivos tenemos la valoración de la conducta punible y el análisis de la buena
conducta durante el tratamiento penitenciario -

En consecuencia, corresponde al Juzgado ejecutor de la pena verificar el cumplimiento
de dichos parámetros, los cuales se aclara son acumulativos y no alternativos, esto es el
no cumplimiento de una sola de estas exigencias da lugar a negar el beneficio
pretendido. -

En cuanto al primer requisito relativo a que el sentenciado haya cumplido en reclusión las
3/5 partes de la pena impuesta, tenemos que el condenado HÉCTOR ANDRÉS LÓPEZ
AGOSTA, fue condenado a 220 meses de prisión, correspondiendo las 3/5 partes a 132
meses, y se encuentra privado de la libertad desde el 4 de diciembre de 2011, es decir, a
Bfi
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la fecha, entre detención física y redención de pena reconocida, ha purgado 153 meses y
27.75 dias, cumpliendo con el requisito objetivo que la referida norma exige.-

Asi mismo se observa que HÉCTOR ANDRÉS LÓPEZ AGOSTA, no fue condenado ai
pago por concepto de perjuicios. -

Respecto al arraigo famiiiar y social, se indica que el penado cumple la pena en su tugar
de residencia ubicada en la Diagonal 32 B Sur No. 13 A - 90 y/o Dirección Catastrai
Diagonal 32 B Sur No. 13 A - 44, Barno Las Colinas - Localidad Rafael Unbe de esta
ciudad.

En cuanto al factor subjetivo, reposan ios informes emitidos por el Complejo Carcelario y
Penitenciario Metropolitano de Bogotá (La Picota), que describen la conducta del
sentenciado dentro del establecimiento de reclusión y lugar de residencia como buena y
ejemplar, y la Resolución No 5604 del 14 de diciembre de 2023, mediante el cual el
Director del Establecimiento Carcelario, otorgó resolución favorable para la concesión del
mecanismo sustitutivo. Sin embargo, no ha tenido buena conducta durante todo el tiempo
de privación de libertad, pues registra informes negativos de visita realizada por el
personal de INPEC, el 30 de noviembre, 05 de diciembre y 18 de diciembre de 2023,
donde informaron que al practicar ¡a visita para ia instalación del mecanismo electrónico
no fue encontrado el penado en su domicilio No cumpliendo con este requisito.,
quedando el Despacho, relevado de la obligación de estudiar los demás presupuestos
exigidos por la preceptiva. -

En conclusión, este Juzgado considera que en tales condiciones no se encuentran
satisfechos por parte del condenado HÉCTOR ANDRÉS LÓPEZ ACOSTA, los
presupuestos exigidos por el articLilo 64 del Código Penal, para reconocer el mecanismo
de la Libertad Condicional, por lo que se negara lo solicitado. -

OTRAS DETERMtNACIONES

Incorpórese a la actuación el informe de visita No. 2055, realizado ai domicilio del
condenado HÉCTOR ANDRÉS LÓPEZ ACOSTA. suscrito por la Asistente Social, por
medio del cual informa que, al llegar al sitio de residencia de! penado, fue encontrado en
su domicilio, cumpliendo con las obligaciones adquiridas en el acta de compromiso ai
momento de concedérsele la prisión domiciliaria -

Igualmente anéxese a la actuación los informes negativos de visita realizada por el
personal de INPEC, los dias 30 de noviembre. 05 de diciembre y 18 de diciembre de
2023. mediante oficios Nos 90272-CERVI-ARVIE 2023EE0253865, 90273-CERVI-
ARJUS//2023EE0249708, 90272-CERVi-DlCER 2023EE0247093 donde informaron que
al practicar la visita para la instalación del mecanismo electrónico no fue encontrado el
penado en su domicilio. -

Por*fo"anterior, y de conformidad con lo establecido en el articulo 477 del Código de
Procedimiento Penal, se ordena correr traslado al condenado y a su defensor de dichos
informes los cuales son prueba de su incumplimiento a las obligaciones impuestas en el
acta de compromiso suscrita al momento de concedérsele el beneficio de la prisión
domiciliaria especificamente, su compromiso de permanecer en su domicilio y no salir de
él sin autorización, a fin de que dentro de los tres (3) días presente las explicaciones
pertinentes--

Adviértasele a! penado HÉCTOR ANDRÉS LÓPEZ ACOSTA, que este Trámite, tiene
como finalidad, resolver acerca de la viabilidad de revocar el beneficio de la prisión
domiciliaria de acuerdo con lo establecido en el artículo 38 del Código Penal -

Es de anotar que en el oficio que se remita al condenado se deberá indicar en que
consistieron los incumplimientos, la fecha del mismo y adjuntar copia de ios referidos
informes.-

6B.
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En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C..

RESUELVE

PRIMERO; NEGAR la LIBERTAD CONDICIONAL ai sentenciado HÉCTOR ANDRÉS
LÓPEZ ACOSTA, por las razones expuestas en la parte motiva de este proveído. -

SEGUNDO: DÉSE CUMPLIMIENTO, al acápite de otras determinaciones -

TERCERO: INFORMAR Y ENVIAR esta decisión al establecimiento carcelario y al
penado en su lugar de residencia ubicada en la Diagonal 32 B Sur No, 13 A - 90 y/o
Dirección Catastral Diagonal 32 B Sur No. 13 A - 44, Barrio Las Colinas - Localidad
Rafael Uhbe de esta ciudad, abonado telefónico
3245908451 - 3132627470,-

CUARTO: Contra esta providencia proceden los recursos de Ley.-

NOTiFÍQUESE Y CÚMPLASE

SOFÍA DEL Ak BARRERA MORA
JUEZ

/ ^0 /02> ^
H&cTOY

X cop'^ de I
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Bogolé. D C . veinte Í2Q)de febisro ae dos mil vemiicuatro (2024)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emite pronunciarTuerrto en torno al eventual reconocimiento de LtSERTAO
CONDiCIONAL al se^encisdo HÉCTOR ANDRÉS LÓPEZ AGOSTA conforme la
dccíimentacifin siiegaaa por el Compieio Carcelario y Peniiencisrio Meiropoiitano de
3ogctá ÍLa Picola; -

ANTECEDENTES PROCESALES

1 • En sani&ncia proferida el 20 de febrera de 2013 por ei Juzgado 17 Penal del Cncuiio
de Conocimiento cíe esta ciudaO, lúe condenado HÉCTOR ANDRÉS L0PE2 ACOSTA,
como autor penalícente responsable Oel Oeiito di? HOMICIDIO, a la pena prtncipal de 220
fne9es de prisión, además a la accesoria de mhabilitacián psra el eferctcio üe derechas
y funciones públicas por el nusmo lapso de la pena principal negínijofe la suspensión
condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria

2 - El 25 de mayo oe 201S. el Tribunal Superior Judicial de Bogotá. Sala Penal, confirma
la sentencia proferirla en contra riel condenado HFCTQR ANDRÉSLOPEZACOSTA

3 - Mediante auio de fecna 31 de a$osio de 2020. este Despacho concedió al penado
HÉCTOR ANDRES LOPEZ ACOSTA ia prisión tiornidliana contemplada en ef Articulo 38
G da la Ley 1709 de 2014

4 - Por ios hechos mataría de la semencia, e! condenada HECTOR ANDRÉS LÓPEZ
ACOSTA, se encuentra privado de la liDenad desde el 4 de diciembre de 2011, para un
descuento físico de 146 meses y 17 días.

En fase de ejecucianSe le han reconocido lassiauienses redenciones

a). 184.25 deas mediante auto del 03 de aiciemore de 2018
b). días niediante auto del 12 de |unio de 2019

Para un descuerno total 1S3 meses y 27.7S dias.

CONSIDERACIONES DEL DESBACHO
LIBERTAD CONDICIONAL

PROBLEMA JURIDICO

El sentenciado HÉCTOR ANDRES LOPEZ AGOSTA. Iterre deresho a la. liiseftad
condicional, de conformidad con la documerttación alegada por el oetilrods t^usl^ y
las pruebas obrantes dentro del expediente"'

ANALISIS DEL CASO

En el uiessnia caso aiendierdo la feohs de los hachos. ^ advi^te ciue la legislación
penal aplicar coiresponde alartioilo B4 del Código Pería, {Ley59B/Q0con la mbdiftcaclctn
ciBi artiailc f de la Ley 690Í04) El aniojlo en mención-dispone

"Articuioy. Elarticulo 64 delCóa,^oPena!queda{:á*^(

Articulo 94, Liberad condtcionah El |ue¿ podrá conccder la lifi^sd ooit<]icions^
ai condenado a pena gnvativa de la litertad previa vatoreción de la gravedad de la
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coMuctaouniWe. susnde ftaya cumpitío(as dos terceras parWs cíela pe^a y su
&ue<ia contíi.K:ta ^rsme el traismiento pemtencrdrro en el ceniro tíe tedusidn
permití suponer ftJi>c(aÍ3mente qu8 noex^e rrecesMJírt fl© cíwttnuar Jae^upan
de is pené. Sn todo cd&o su concesión estafa supetSuads di ¡>390 toiai de ta malta
y Oe la <^ep9faodn a ia vreirma *

Ahora, b«n con poslertandada la sentencra se profirió is Ley 1709de 2014que modrfitó
el a^ículo &d de ta Ley 599 de 2000 en los termim>s.

"Afticuto 30.Modifraias el aHftvko 63 <ie *c t.ey 596 de 2000. eictíalqueesafa
así

Mteuio S4 El ¡u€z, pibva vsiofactóii de la condutíé pumbte. concederá ia
fíbertad condicional a la persona ccnoenada s p«iia pfivawa cf« Is libef^
cuando riaya cumptjdo i&sstgure^tes rei^ísjto»

^ Oue ia persona nayacuinpttdo ia$tres qumias p^s de rapem.

2 'Que su adecuada desempeño v compcrtar^eei^to durante el trBtamtefíto
penitancano en e^ centro de rectuaion permita suponerfundaflameníe que nQ
Bíüisíe necesidad de contmüar I3ejecución de la pena

3 Que dem^eslfe arratgc (armiigry sociaf

Gerre^Donde al jue'Z corr^eien?© para coftceder ta. libertad cotídbonal
estat>iecer. con todos Aferrtenros de proeba allegados a ia scu^cOo la
«Qstencta o ine^f^tencia del «trrai^o

En lodo C86O ou t?üni:ei]úr> esta>a supeditada s la r«parac»6n i ia victima o 3I
<$ei pago de la inaemrii2aci6n mediante garantíapersonal, real

bancaril o acuerdo de pa^o, s^lvo que se dertiuestre insolvencia del
condenado

Elbempo que taltepara el cumplimiento de la pena se tendíaoomo pertooo de
{>nieba Cuando esce sea mfent»' a Eres ailos^ el juezpodfa aurT^r>iarjo
en otro tanto tgijal, dé wnsidcratlo riacesarto '

De una lectura de dos Artículos se evidenciaque efeci^amente le nueva cfis^snaon
trae algunos elen^enlos que son ísvo^aDles a fas intereses del reo el articulo ^
m-odificado por el articulo S" de la Ley 890 '04 e*»g(a que 'la persona haya Gvmp/fdo las.
aos releerás <2/2} paiie^ lie pena 'y por su parte, el artículo 30 de la Ley 170$ ¿e 2014
exige que "W Oí»"© pe'sca haya cunipMo las tres (iwnfas (3/S) parf&s fíe /a pena'' Por
taoEo procede el esiud'n de lo sohcrtado en aplicación ^el pnndoio de favorabiltdad.
adviritendo dado el caráaer inescendible de ta ley penal entrara el Oespacrto a ©studtar
en su integrKJad los requisitos señalados en la Ley 1709 de 2014.-

Así las cosas. tenen*ios que loe requisitos establecidos en la crtaoa norma para el
otorgamiento de \3 libertad condtcKtnal. se pueden clasificar en objetivos y subj^ivos.
dentro de los primeros se encuentra ef cumplimiento de las 3/5 partes de la pena
impuesta la acreditación de la reparación a la victima y arraigofamiliar y social y como
$ubt6trvo$ tenemos la valoración de la conducta punible / el andifsts de ta buerta
conducta durante el tratamiento penitenciario -

Irn consecuencia corresipcnde al Juigado ejecutor oe la pena venfica' el ccrmpltmiento
de dichos parámetro* ios cuales se aclara j^on acumulativos y no alternativos bs»ü es el
np cumplimiento de .una sosa de estas e>^igenciss da lugar n negar el t>en«fíeic
pretendido -

En cuanto al primer requps>to relativo a que el sentenciado haya cumplido en raqlusión )ss
3i'5 partes de la pena impuesta, tenemos que el condenado HECTOR ANDRÉS LÓPEZ
ACOSTAi íüe condenado a 220 me&es de prisión, correspondiendo las 3/5 partes a
meses, y se encuentra pnvado de la libertad desde ei a de diciembre de 3011 es decir 'a

11Ncj i?4 Ecften rsTSUt P«n 7 t^i .^;ti
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13 fscha. eowedelenciónfís-ca y•sósnctork de pena recoftootía, ha pyrgadc153 mws y
27.75 días, c^plíendo con el requisito objelivoque Is retenda norrna exige -

Asi mismo se observa Que HECTOR ANDRES LÓFtZ ACOSTA. no fue conaenaOo al
pago por concepto de perjijiaos -

Respecto arraigafamiliar y social se mdicaque el penado cumplela pena en su lugar
de residencia wOicada fin la Disgonaf 32 B Sur No 13 A - 90 yVo Dirección Catastral
Diagonal 32 BSur No, 13A- 44. Barrio Las Colmas - Localidad Rafael Unbe de esia
ciudad

En cuarttu al lactor subjetivo, reposan los inforniss emilidos por el Compleio Carcelsno y
Penitenctano Metropolitano d© Bogotá (La Picotah gus descnben la conducta del
sentenciado denlro del eslablecimtenlo de rgciuS'ón y lugar de rasiOancia como buena y
ejemplar, y la ResoluaSn ^io 5604 del 14 da aiciemDre de 2023 mediante el cual el
Director del Establecimiento Carcelario, otorgó resoluctón favorable para la concesión del
mecanismo suslituliTO Sin embargo no ha tenido Ouana conducía durante lodo el tiempo
ae privación de libertad, cues registra informes negativos de visit£ realizada por el
personal de INPEC, el JO de noviembre, 05 de diciembre y 18 de dioembre de 2023.
donde informaron aue al piaclicar la visita para la instalación Sel mecanismo eleclronico
no fue enconltado el penado en su domicilio No cumpliendo con este requisilo.,
quedando el Despacho relevado de la obligac-jfin de estudiar los demás presupuestos
exigidos poi la preceptiva -

En conclusión este Juzgado considera que en tales condiciones no se encuentran
satisfechos por parte del condenado HECTOR ANDRÉS LÓPEZ ACOSTA tos
presupuestos exigidos por el articulo 64 del Codrgo Penal, para reconoce el mecariismó
de la Libertad Condicional, por lo que se negara lo solicitado -

OTRAS OEreRMINACJOHES

Incorpórese a la actuación el informe de vísiia No 2055 realizado si domicilio del
eonOeosdo HECTOR ANDRÉS LÓPEZ ACOSTA. suscrito por la Asistente Social, por
medio del cual informaque. al Hogar al sitio de restd^ioa det penado fue encontrado en
su domiciho, cumpliendo con las obligaciones adquiridas en el acta de compromiso al
momento de concederseie la pnsion domiciliaria -

igualmente anexese a Is sctuacuin los irvformes negativos da visua realizada por el
personal de INPEC tos días 30 de noviembre, 05 de diciembre y 18 de diciembre ae
2023 mediante oficios Nos 9Q272-CERVI-ARVie 2O23EE0253885. 90273<;£RVl-
ARJLISW2023EE0249708. 90272-CERVI-DICER 2023EE0247093 donde informaron que
Si'practicar la visile país la instalación del mecanismo electrónico no fue encontrado al
.penado en su domicilio -

Poi lo snteriw, y de conformidad con lo establecido en el articulo 477 del Codigo de
Procedimiento Penal, se ordena correr traslado si condenado y a si. defensor de dictlos
Informes los aisles son prueba de SU incumplimiento a las oBligaaonesimpuestas en el
acta de compromiso suscrita al momento de concedérsele el beneficio de la prisión
Oomtciliana específicamente, su compromiso de permanecer en su domiDlio y no salir de
él sin autorización a fin de que deniro de los Ires (3) días presente las explicaciones
pertinentes -

Adviértasete al per>ado HECTOR ANDRÉS LÓPEZ ACOSTA. qye este Tramíe. tiene
como finalidad, resolver acerca de la viabilidad de revocar el beneficio de la pisión
domiciliaria de acuerdo con lo establecido en eí articulo 38 del Código Penal -

Es (te anotar que en el ofioo que se remita al corsd^ado se deberá mdicar en oue
consistieron los Incumohmieitos; la fecha d^ mismo y sdjunistf copia de tos refandss I
(nfortrtes.- í'
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SIGCMA

En razón y ménto de lo expuesto EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DESEGURIDAD DE BOGOTÁD.C.,

RESUELVE

PRIMERO: NEGAR la LIBERTAD CONDICIONAL al sentenciado HÉCTOR ANDRÉS
LÓPEZ ACOSTA, por las razonese>!pue«asen la parta motiva de este proveído -

SEGUNDO: DÉSE CUfíPLIMIENTO, al acapile de otras oeterminacionés -

TERCERO; INFORMAR Y ENVIAR esta decisión al establecimiwilo carcelario y a)
penado en su lugar de residencia ubicada en la Diagonal 32 B Sur htó 13 A - 90 y/o
Dirección Catastral Diagona' 32 B Sur No 13 A - 44, Barrio Las Coimas - Localidad
Rafael Unbe Oe esta ciudad donado lalefomco
3245908481 - 3132627470 -

CUARTO; Contra esla providencia proceden los recursos d« Ley.-

NOTtFÍQUESE Y CÚWPLASE

sofIa del ^BA'RRÉRA tyiORA
JUEZ
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Condenaffe: ABEL CASTRO RUIZ

Cécíufs: «170756
Delito.- FEMINiClDK) AGRAVADO

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eicp14bt@cencai ramaiudicial qov co

Calle 11 No 9a - 24- Teéfono (1) 2S47315
Edificio Kaysser

Bogotá, D.C., marzo seis (6) de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Pronunciarse sobre la viabilidad de declarar la extinción de la pena por causa de muerte
del sentenciado ABEL CASTRO RUIZ.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- Se establece que ABEL CASTRO RUIZ fue condenado mediante fallo emanado del Juzgado
Penal del Circuito de Conocimiento de La f^lesa (Cundinamarca), el 12 de diciembre de 2019 a la
pena principal de 479 meses, 6 dias de prisión, como autor penalmente responsable del delito
de FEMINICIDIO AGRAVADO, negándole la suspensión condicional de la ejecución de la pena y
¡a prisión domiciliaria.

2.- En esta oportunidad se allega de parte ae la Regisíraduria Nacional de! Estado Civil,
Registro Civil de Defunción No. 10379167. a nombre de ABEL CASTRO RUIZ,
identificado con la cédula de ciudadanía Nc. 4170756, quien falleció el 22 de julio de
2023,

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

El artículo 88 de la Ley 599 de 2000, consagra las causales de extinción de la sanción
penal, en los siguientes términos:

"Art 88.- Son causas de extinción de la sanción penal:
1.- La muerte del condenado.

2.- El indulto.

3 - La amnistía.

4.' La prescripción
5.- La rehabilitación para las sanciones prívativas üe derechos cuando operen
como accesorias.

6.- La exención de punibilidad en tos casos previstos en la iey.
7.- Las demás que señale la ley."
(Negrillas por fuera del texto original, propias de! Despacho)

Por parte de la Registraduría Nacional dei Estado Civil, se allega Registro Civil de
Defunción de ABEL CASTRO RUIZ, inscrito bajo el indicativo serial 10379167 de fecha
26 de julio de 2023, donde se señala que el señor ABEL CASTRO RUIZ, identificado
con cédula de ciudadanía 4170756 falleció el 22 de julio de 2023. según certificado de
defunción 23077020319620.

Así las cosas, ante la configuración de la primera causal contemplada en la referida
norma, esta es, !a muerte del sentenciado, corresponae a este Despacho declarar la
extinción de la pena impuesta al condenado ABEL CASTRO RUIZ, en obedecimiento a
lo dispuesto por el citado artículo 88 del Código Penal y ordenar el archivo definitivo del
proceso.

Calle 11 No.g-?4. Eíric:o Kaywfr. Fisc. ? "91:571,2SJ;3?S
BoHotá. CjloinBs
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Radicaciór: Único 253a6-61-08-003-ai9-«)118-«) I lutefiio 13819 <Auto iRlerloculorieNo. 193
Condenado: ABEL CASTRO R012
Cédula: 417075á

Delito: FEMINICIDIO AGRAVADO

SIGCMA

Una vez ejecutoriada la presente decisión, por el Centro de Servicios Administrativos
de estos Juzgados, comuniqúese la misma a todas las autoridades a quienes se les
informó de la sentencia, de conformidad con lo ordenado en el articulo 476 de la Ley 906
de 2004.-

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: DECLARAR EXTINTA la oena impuesta al condenado ABEL CASTRO
RUIZ, con cédula de ciudadanía 4170756, con ocasión de su muerte, de acuerdo con lo
expuesto en la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO: Por el Cenfro de Servicios Administrativos de estos Juzgados,
comunicar la presente decisión, una vez cobre ejecutoria, a todas las autoridades a
quienes se les informó de la sentencia, de conformidad con lo ordenado en el artículo
476 de la Ley 906 de 2004

TERCERO: Cumplido lo anterior DEVUÉLVASE el expediente al Juzgado tallador para
el archivo definitivo del expediente.

QUINTO: Contra el presente auto proceden los recursos de Ley.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE

SOFÍA d;^^Í^^^^RA MORA
/ JUEZ

11No. S-24. Haysser, P(sa7, TeJ (571) 284ms
.SojATá, Gi^ba
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Rama Judicial
COTsejtj Superior de la Judicatufa

República de Colombia

Radicacióti; Unico 11001-60-00-015-2020-(I2179^30 I Interno 14760) Auto Interloculorio No 185
Condeíiado: MICHAEL YESIDTRIVIÑO MORENO
Cédula: 1031135290

Delito; HURTOCALIFCADOTENTADO
RKlusión: COMPLEJO PENITENCIARIO r CARCELARIO METROPOLITANO DE BOGOTÁ COBOG PICOTA

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eiCDl4btí5)cencioi ramaiüdfcial.Qov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2847315

Edificio Kaysser
Bogotá, D.C., febrero veintinueve (29) de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en torno al eventual reconocimiento de LA LIBERTAD CONDICIONAL al
sentenciado MICHAEL YESID TRIVIÑO MORENO conforme la petición realizada en tal sentido.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- Se establece que MICHAEL YESID TRIVIÑO MORENO fue condenado mediante fallo
emanado del Juzgado 19Penal Municipal de Conocimiento Oe Bogotá D.C., el 1 deseptiembre de
2022 a la pena principal de 48 meses de prisión, a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio
de derechos yfunciones públicas por el mismo lapso de la pena principal, como autor penalmente
responsable del delito de HURTO CALIFICADO TENTADO, negándole la suspensión condicional
de la ejecución de la pena.

2.' Por los hechos materia de la sentencia el penado MICHAEL YESID TRIVIÑO MORENO ha
estado privado de la libertad desde el 30 de agosto de 2023 para un descuento físico de 6 meses.

3.- En fase de ejecución de penas no se ha reconocido redención de pena.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

LIBERTAD CONDICIONAL

PROBLEMA JURIDICO

¿El sentenciado MICHAEL YESID TRIVIÑO MORENO, tiene derecho a la libertad condicional de
acuerdo a la solicitud obrante en el expediente?

ANALISIS DEL CASO

En el presente caso, atendiendo la fecha de los hechos, seadvierte que la legislación penal aplicar
corresponde a la Ley 1709 de 2014 que modificó el articulo 64 de la Ley 599 de 2000 en los
siguientes términos;

"Articulo 30. Modifícase el ,itt!culo 63 üe loLey 599 de 2000. el cualquedaráasi.

Articulo 64. Eljuez, previa valoración de la conducía punible, concederá la libertad coiidicional $
la pegona condenada a pena pnvativa de la libertad cuando haya cumplido los siguientes
requisitos:

1.Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de lapena.

2. Que su adecuado desempeño y compoitamiento durante el tratamiento penitenciario en el
centro de reclusión permita suponer fundadamente que no existe necesidad de continuar la
ejecución de la pena.

3 Que demuestre arraigo familiary social.

Corresponde aljuez competente para conceder la libertad condicional establecer, con todos los
elementos depmebaallegados a la actuación, la existencia o inexistencia delanaigo

CallelINo 9-24. Edificio Kaysser. Piso 7 Tel (671) 28473!5
Bojotá, Colombia

vuuíw.ramaiuaiciai .(kjv.m
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Rama Judidai
Consejo SuperioT de U Judicatura

Repiiblica de Coioinbiij
SIGCMA

Radicación: Único 11001-6IH)0-01S-2D20-02179-00 I Interno 14760 rAuto Interlocutorio No. 185
Conüsnado; MICHAEL YESID TRNIÑOMORENO
Cédula: 1031135290
Delito; HURTO CALiFICAOO TENTADO
Reclusión; COMPLEJOPENITENClAf?IO YCARCELARIO METROTOUTANO DE BOGOTÁ COBOGPICOTA

En todo caso su concesión estará supeditada a la leparadón a la victima o al aseguramiento def
pago de la indemnización mediante garantía personal, real, bancana o acuerdo de pago, salvo
que se demuestre Insolvencia del condenado

El tiempo que íalte para el cumplimiento de la pena se tendrá como periodo de prueba. Cuando
este sea inferior a tres años, el juez podrá aumentarlo hasta en otro tanto igual, de considerarlo
necesario.

Asi las cosas, tenemos que los requisitos establecidos en ia citada norma para el otorgamiento de
ta libertad condicional, se pueden clasificar en objetivos y subjetivos, dentro de los primeros se
encuentra ei cumplimiento de las 3/5 partes tíe la pena impuesta, la acreditación de la reparación
a la victima y arraigo familiar y social; y como subjetivos tenemos la valoración de la conducta
punible y et análisis de la buena conducta durante el tratamiento penitenciario.

En consecuencia, corresponde al Juzgado ejecutor de la pena verificar el cumplimiento de dichos
parámetros, los cuaies se aclara son acumulativos y no alternativos, esto es el no cumplimiento
de una sola de estas exigencias da lugar a negar el beneficio pretendido.

Asi las cosas, se tiene que para acceder al beneficio deprecado se deben cumplir los requisitos
previstos en la norma referida, uno de orden objetivo, relativo a que el sentenciado haya cumplido
en reclusión las 3/5 partes de la pena impuesta. En el caso en estudio, tenemos que MICHAEL
YESID TRIVIÑO MORENO fue condenado a 48 meses de prisión, correspondiendo las 3/5 partes
a 28 meses, 24 dias.

Tal como se indicó, anteriormente el sentenciado MICHAEL YESID TRIVIÑO MORENO, ha
pagado a la fecha 6 meses en prisión, no cumpliendo con el requisito objetivo exigido en la norma
deprecada, quedando el Despacho, relevado de la obligación de estudiar los demás presupuestos
exigidos por la preceptiva.

En conclusión, este Juzgado considera que en tales condiciones no se encuentran satisfechos por
parte del condenado MICHAEL YESID TRIVIÑO MORENO, los presupuestos exigidos por el
articulo 64 del Código Penal, para reconocer el mecanismo de la Libertad Condicional, por lo que
se negará este beneficio.

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: NEGAR la LIBERTAD CONDICIONAL al sentenciado MICHAEL YESID TRIVIÑO
MORENO, por las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.

SEGUNDO: INFORMAR Y ENVIAR esta decisión al establecimiento carcelano donde se

encuentra recluido el penado

TERCERO: Contra esta providencia proceden los recursos de

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASeÍ^ '̂Scuoo'J '̂''

SOFIA DEt: ÉfARR^Á MOr\
JUEZ

Calle11 No. 9-24,Edito» Kaysser, Piso7,Tel1571) 2847V5
Bogotá, Colc»nOfa
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Rama juJldal
Consejo Superiorjie la fwñcatufa

Repúblicade Colombia

JUZGADO DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

FECHA DE ENTRGA O-flirlCD-lí

PABELLON

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOUTANO

DE BOGOTA "COBOG"

NUMERO INTERNO.

TIPO DE ACTUACION:

1.1. Jk^ OFI. OTRO

FECHA DE ACTUACION,

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION: O h 0'2 'tO Z'

NOMBRE DE INTERNO (PPL):

FIRMA PPL:

MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO



Rama Judicial
Constfjn Superior de ia Judicjtura

Repúblicade Colombia
SIGCMA

Radicación Unico 6SÚ81-SO-00-135-2005-00'i:W • Immo 22106 / Mn íNTERLOCUTORIO NO 206

Condenado, WALTINO MONTES BAEZ

Cédula 9U47m
Mito: ACCESO CARNAL ABUSIVO CON MEWOR
L4 PICOTA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eicpl4bt@cendoi.rama¡udicial qov co

Calle 11 No 9a • 24 Teléfono i1) 2847315
Edificio Kaysser

Bogotá, D.C,, Marzo siete (7) de dos inü veinticuatro (2024)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Resolver sobre fa aprobación del PERMISO DE SALIDA SIN VIGILANCIA POR
15 DIAS sentenciado WALTIÑO MONTES BAEZ, conforme la documentación
allegada por el Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá (La
Picota), mediante oficio 100-DIRCEN-JUASP

ANTECEDENTES PROCESALES

i. sentencia

1.- En sentencia proferida el 09 de marzo de 2016, por el Juzgado 3° Penal del
Circuito de Conocimiento de Barrancabermeja, fue condenado WALTIÑO
MONTES BÁEZ. como autor penalmente responsable del delito de ACCESO
CARNAL ABUSIVO CON MENOR DE CATORCE AÑOS AGRAVADO EN
CONCURSO CON ACTO SEXUAL ABUSIVO CON MENOR DE CATORCE

AÑOS, a la pena principal de 237 meses de prisión, además a la accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo
lapso de la pena principa!, negándole la suspensión condicional de ia ejecución
de ia pena y la prisión domiciliana.

2.- Mediante sentencia del 23 de agosto de 2016, ¡a Sala Penal del Tribunal
Superior de Bucaramanga, modificó la sentencia impuesta al sentenciado
WALTIÑO MONTES BÁEZ, en el sentido de imponer la pena de 157 meses de
prisión, por el delito de ACCESO CARNAL ABUSIVO CON MENOR DE
CATORCE AÑOS AGRAVADO EN CONCURSO CON ACTOS SEXUALES
ABUSIVOS CON MENOR DE CATORCE AÑOS AGRAVADO.

3.- Por los hechos materia de la sentencia, el condenado WALTIÑO MONTES
BÁEZ, se encuentra privado de la libertad desde el dia 25 de octubre de 2015,
para un descuento físico de 100 meses y 13 días

En fase de ejecución se le han reconocido las siguientes redenciones:

a). 173.75 dias mediante auto del 21 de jumo de 2018
b). 140 días mediante auto del 17 de septiembre de 2019
c). 210.5 dias mediante auto del 30 de junio de 2021
d). 127 dias mediante auto del 11 de octubre de 2022
e). 2 dias mediante auto del 06 de marzo de 2023
f). 173 dias mediante auto del 14 de junio de 2023

Para un descuento total entre tiempo físico y de redención de 127 meses y
29.25 días.

Cene n No. S-24, Editicio Kaysser, Piso ?. Tel ¡57t) 2S47315
Befóla, Colofnbia

www.ramaiuilicial aov.cQ



Rama Judicial ^ j; ^ \
Conseio Superior de ia Judicatura / jlm^¿
RepúbliciS <ie Coloiiibia

Radicación: Única 6SQ81-dO-00-135-200S-00439-00 / Imm 22106 .' Auto iNTERlOCUTORiO NO 206
Cordelado. iVALTINO MONTESBAEZ
Céájia. 9U47m

Delito: ACCESO CARNAL ABUSIVO CON KfENOR

LA PICOTA

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

PERMISO DE SALIDA SIN VIGILANCIA POR 15 DÍAS

PROBLEMA JURIDICO

Procede aprobar el permiso de salida sin vigilancia por 15 días, al sentenciado
WALTIÑO MONTES BAEZ de conformidad con la documentación allegada por
el centro de reclusión?

ANALISIS DEL CASO

II. Trámite

El Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá (La Picota),
mediante oficio 100-DIRCEN-JUASP, remitió a este Despacho la
documentación pertinente para el estudio y ia aprobación del permiso de salida
sin vigilancia por 15 días del interno WALTIÑO MONTES BAEZ-

Dentro del escrito de solicitud de beneficio el Establecimiento de Reclusión

concreta lo siguiente;

>• "Que ai condenado se le haya negado la libertad condicional Mediante
auto interlocutorio 1076 del 11 de octubre de 2022, ese. Despacho le
negó el subrogado penal de la libertad condicional a la PPL Montes Baez
Waltino

Haber observado buena conducta en el centro de reclusión. Se anexa

para el efecto copia de la cartilla biográfica, donde en el acápite Vil
relaciona la conducta observada por el solicitante durante su esíadia en
prisión y último certificado de calificación de conducta del periodo
comprendido entre el 15/06/2023 al 14/11/2023, la que ha sido calificada
en el grado de Ejemplar

Haber descontado al menos las cuatro quintas {4/5) partes de la condena:
De acuerdo con la cartilla biográfica, presenta la siguiente situación
jurídica

Fecha de Captura
Cuantía de la Pena

4/5 partes
Tiempo Físico
Tiempo de Redención
Total

25/10/2015

157 meses

125 meses y 18 día
96 meses y 24 días
27 meses y 15 días
126 meses y 9 dias

No tener orden de captura vigente Para el efecto, se anexan
antecedentes judiciales expedidos por la Policía Nacional Dirección de
investigación Criminal e Interpol, Seccional de Investigación Criminal
20230549454/ARAIC-GRUCI 1.9.

No registrar fuga ni intento de ella durante el desarrollo del proceso o la
ejecución de !a sentencia: Mediante certificación expedida por el
Responsable del Área de Investigaciones internas del Complejo
Carcelario y Penitenciario con Alta, Medía y Mínima Seguridad de Bogotá,

Calle 11 No.9-24. Edfldo Kaysser, Piso?, Tel (571)5S473f5
8ogmá,Coitxnbta
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Rama ¡udídai
CiinsífloSuperior de la ludicatura 9

Repúblicade Colombid
SIGCIMA

Rsdieaciort: Único 680li1-m-00-r35-2008-004W-00 •• mom 22106 ' A'jtoiNTBRLOCurORIO NO 206
Coivtemdo. WAL TINOWN TES BAEZ
Cédula: 9U47687

Deiito: ACCBSC CARNAL ABUSIVO CON MENOR
LA PICOTA

incluye Reclusión Especia! "COBOG" calendada 14 de diciembre de
2023, informa que no ha estado incurso en este delito

/- Haber trabajado estudiado o enseñado durante el periodo que lleva de
reclusión Con base en e! acápite XII Certificaciones TEE de ta cartilla
biográfica, realiza actividad de Anunciador áreas comunes para redima
pena

Adioonalmente remito la siguiente documentación:

^ Certificación sobre sanciones disciplinarias De acuerdo con certificación
expedida por el Responsable der Área da Investigaciones internas del
Complejo Carcelario y Penitenciario con Alta. Medía y Mínima Seguridad
de Bogotá, incluye Reclusión Especial "COROG cena 14 de diciembre de
2023 NO reposa investigación disciplinaria en curso para sanción a
pendiente por ejecutar

f Certificado de Clasificación en Fase y/o Seguimiento del Consejo de
Evaluación y Tratamiento del Complejo Carcelario y Penitenciario con
Alta, Media y Mínima Seguridad de Bogotá, incluye Reclusión Especial
"COBOG", en el cual se ubica el condenado en Fase de confianza.

^ Cartilla Biográfica de la PPL Montes Báez Waltiño con la información
contenida en el apiicativo SISIPEC WEB"

Y en consecuencia solicitan a este Despacho aprobar o improbar el
reconocimiento del permiso de salida sin vigilancia por 15 días, a favor del
sentenciado WALTIÑO MONTES BAEZ.

ill. Legislación aplicable al asunto

El Articulo 147A de la Ley 65 de 1993, consagra el PERMISO DE SALIDA SIN
VIGILANCIA POR 15 DÍAS en ios siguientes términos;

"ARTÍCULO 147A. PERMISO DE SALIDA. Artículo adicionado por el
articulo 3o. de la Ley 415 de 1997. El Director Regional del Inpec podrá
conceder permisos de salida sin vigilancia durante quince (15) días continuos
y sin que exceda de sesenta (60) días al año, ai condenado que le sea
negado el beneficio de libertad condicional, siempre que estén dados los
sigientes requisitos-

1. Haber observado buena conducta en el centro de reclusión de acuerdo
con la certificación que para el efecto expida el Consejo de Disciplina
respectivo, o quien haga sus veces.
2. Haber cumplido al menos las cuatro quintas partes (4/5) de la condena.
3. No tener orden de captura vigente. Sin perjuicio de la responsabilidad
penal o disciplinaria que le asista al funcionario iudjcial, se entenderá que ei
condenado carece de órdenes de captura, únicamente para efectos de este
beneficio, si transcurridos 30 días de haberse radicado la solicitud de
información ante las autoridades competentes, no se ha obtenido su
respuesta.
4. No registrar fuga ni intento de ella durante el desarrollo dei proceso o la
ejecución de ia sentencia

Calle 11 Na 9-24. Edificio Kayssef, Piso7, Tel (57l)284i'3'5
Bogoia, Colombia

«ww.ramaiudicial.oov.»



Rama Judicial
Conseio Supwior de la Judicatura

República de Colombia

Radicación: Único 680eU60-00-135-2008-00439-í)0 / Mem 22W6 ' Auto INTERLOCüTORIO ÑO. 206
Condenado: WALTINO MONTESBAEZ

Céiiuia: 91447687
Delito: ACCESO CARIiALABUSIVO CON mNOR
LA PICOTA

5. Haber trabajado, estudiado o enseñado durante el periodo que lleva de
reclusión.

El condenado que observare mala conducta en uso del permiso a que se
refiere ia presente disposición o retardare su presentación ai establecimiento
carcelario sin justa causa, no podrá hacerse merecedor a este beneficio
durante los seis (6) meses siguientes, o definitivamente si incurre en otro
delito o contravención especia! de Policía"

Teniendo en cuenta !a normatividad en cita, corresponde a este Despacho
verificar el cumpiimiento de los requisitos establecidos en la primera disposición
citada.

Así las cosas, tenemos que el sentenciado WALTIÑO MONTES BAEZ, ha
observado buena conducta en el centro de reclusión, pues de lo señalado en la
cartilla biográfica, la calificación de conducta del periodo comprendido entre el
15/06/2023 al 14/11/2023, es Ejemplar.

Aunado a elio tenemos que fue condenado a 157 meses de prisión y según lo
reseñado en el acápite de antecedentes procesales el sentenciado ha cumplido
un total de 127 meses y 29.25 días de pena cumplida, esto es, un tiempo
superior a las 4/5 partes de la condena impuesta, verificándose asi el segundo
parámetro señalado en la norma.

En tercer lugar al sentenciado WALTIÑO MONTES BAEZ no le obra orden de
captura vigente.

Respecto a la cuarta exigencia mediante certificación expedida por el
Responsable del Área de Investigaciones internas del Complejo Carcelario y
Penitenciario con Alta, Media y Mínima Seguridad de Bogotá, incluye Reclusión
Especial "COBOG" calendada 14 de diciembre de 2023, informa que WALTIÑO
MONTES BAEZ no ha estado incurso en este delito

En relación con el quinto requisito tenemos que MONTES BAEZ, realiza
actividad de Anunciador áreas comunes para redimir pena, cumpliendo con el
requisito.

Si bien, en principio el condenado cumpliría con los requisitos para aprobarse
por parte de este Despacho Judicial la solicitud permiso de salida sin vigilancia
por 15 días, elevada por WALTIÑO MONTES BAEZ, debe tenerse en cuenta
que el delito por el cual se encuentra cumpliendo pena es ACCESO CARNAL
ABUSIVO CON MENOR DE CATORCE AÑOS AGRAVADO EN CONCURSO
CON ACTO SEXUAL ABUSIVO CON MENOR DE CATORCE AÑOS, punible
que por expresa prohibición lega! no es procedente concederle el permiso
impetrado.

A este respecto me permito indicar lo normado en el articulo 199 de ia Ley 1098
de 2006, que señala:

"ARTÍCULO 199. BENEFICIOS Y MECANISMOS SUSTITUTIVOS. Cuando se trate
de los delitos de homicidio o lesiones personales bap modalidad dolosa, delitos
contra la libertad, integiidad y formación sexuales, o secuestro, cometidos contra
niños, niñas y adolescentes, se aplicarán las siguientes reglas:

Calle 11No. 9-24, Edificio Kaysaer, Pao?, Tel(67l)2W73l5
Bogotá. Colombia
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Comjenado WALTINO mNTES BAEZ
CsáiilB. 9m7687

Delito: ACCESO CARNAL ABUSIVO CON MENOR

LA PICOTA

8. Tampoco procederá ningún otro úeneficio o subrogado judicial o administrativo,
salvo los beneficios por colaboración consagrados en el Código de Procedimiento
Penal, siempre que esta sea efectiva '.

Por !o tanto, y por expresa prohibición legal, no resulta dable para el Despacho
aprobar el PERMISO DE SALIDA SIN VIGILANCIA POR 15 DIaS, presentada a
favor del sentenciado -

En mérito de lo anteriormente expuesto, el JUZGADO CATORCE DE
EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: NO APROBAR ia solicitud de PERMISO DE SALIDA SIN

VIGILANCIA POR 15 DÍAS, elevada por el condenado WALTIÑO MONTES
BAEZ. con base en lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO: INFÓRMESE Y ENVIAR esta decisión al establecimiento carcelario
donde se encuentra recluido el penado y remítase copia del presente auto al
Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá (La Picota), para lo
de su cargo.-

TERCERO; Contra esta providencia proceden los recursos de Ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SOFIA DEL P ORA

•¿iSec) ¡islario.

Calis11 No, 9-24, Edificio Kaysser, Pso 7. Tel(571) 2847316
Bogoia. Cfllom&ia
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JUZGADO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ

BOGOTA D.C.

PABELLÓN

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTÁ ''COBOG''

NUMERO INTERNO:

TIPO DE ACTUACION:

Í.I.jC OTRO

FECHA AUTO:

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION:

NOMBRE DE INTERNO^PL^: ^-p

FIRMA PPL:

MAROUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

SI X NO
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Ccndanaío RAFAEL ALFREDO SRfTOPEREZ • ^
Cédula- 26511365 1.EV9Ú6

Delito. TORTURA HOMICIDIO AGRAVADO
Reclusión. COMPLEJO CARCELARIO Y PENITEMl'iaRIO METROPOLITANO DE aOOOTÁ (LA PICOTA)

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá, D.C-, veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en torno al eventual reconocimiento de ACUMULACIÓN
JURÍDICA DE PENAS, al sentenciado RAFAEL ALFREDO BRITO PÉREZ,
conforme al proceso No. 2022-02113, N.l 9085. cuya vigilancia correspondió a
este Despacho.-

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- Se establece que RAFAEL ALFREDO BRITO PÉREZ, fue condenado
mediante faflo emanado del Juzgado 3" Penal del Circuito de Conocimiento
Especializado de Bogotá, el 10 de mayo de 2023, a la pena principal de 246
meses de prisión, multa de 5.333,33 S.M.L.M.V. además a la accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo
lapso de la pena principal, como coautor penalmente responsable del delito de
HOMICIDIO AGRAVADO EN CONCURSO CON TORTURA, negándole la
suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

Los hechos que dieron origen a esta actuación acaecieron el 18 de abril de 2022.-

2.- Por los hechos materia de la sentencia, el condenado RAFAEL ALFREDO
BRITO PÉREZ, se encuentra privado de la libertad por cuenta de este proceso,
desde el 7 de julio de 2022, para un descuento físico de 19 meses y 22 días.

3.- Se incorpora el proceso con CUI No. 11001-61-00-019-2022-02113, con N.l
9085, cuya vigilancia actualmente le correspondió a este Despacho, para estudiar
la viabilidad de acumular jurídicamente la condena impuesta en esa actuación con
la anteriormente señalada.-

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

ACUMULACIÓN JURÍDICA DE PENAS

PROBLEMA JURIDICO

El sentenciado RAFAEL ALFREDO BRITO PÉREZ, tiene derecho a la
acumulación jurídica de las penas, de conformidad con el proceso No, 2022-
02113 N.l 9085, cuya vigilancia correspondió a este Despacho?

ANALISIS DEL CASO

Se encuentran tas presentes diligencias seguidas en contra del condenado
RAFAEL ALFREDO BRITO PÉREZ, para estudiar de oficio la acumulación
jurídica de penas, de la sentencia incorporada, procediendo en este momento al
estudio jurídico asi:

Revisado la sentencia dentro del proceso con CUI No. 11001-61-00-019-2022-
02113, con N.l 9085, cuya vigilancia actualmente le correspondió a este
Despacho, tenemos que la sentencia fue proferida en contra del condenado
RAFAEL ALFREDO BRITO PÉREZ, por el Juzgado 11 Penal del Circuito de

Calle1J No S-24. EdificoKaysser. Piso7,Tel (571)28473)5
8(}golá. ColomCiia
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Condenado RAFAEL ALFREDO BRITO PEREZ

Cédula 2651136S LEY906
Dehlo- TORTURA HOMICIDIO ACíRAVACJO
Reclusión COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO DE BOGOTA (LA PICOTA)

Conocimiento de Bogotá, el 7 de noviembre de 2023, como autor del delito de
Fabricación, Tráfico, Porte o Tenencia de Armas de Fuego, Accesorios, Partes o
Municiones, hechos que tuvieron ocurrencia el 5 de abril de 2022, imponiéndosele
una pena de 54 meses de prisión, además a ia accesoria de inhabilitación para el
ejercicio de derechos y funciones publicas por el mismo lapso de la pena
principal; privación del derecho a la tenencia y porte de armas de fuego por seis
meses y, a la expulsión del territorio nacional, una vez cumpla la pena de pnsión
impuesta, negándosele la suspensión condicional de !a ejecución de la pena
y la prisión domiciliaria.-

RADiCACION

110016000000202202010

110016000019202202113

Verificación de Acumulación:

JUZGADO
3 Penal del Circuito de

Conocimiento Especializado de
Bogotá, (ejecutada por este
Despacho)
11 Penal del Circuito de

Conocimiento de Bogotá,
(ejecutada también por este
Despacho)

FECHA DE

SENTENCIA

10-mayo-23

7-noviembre-2023 I 5-abri!-22

En este orden de ideas tenemos que el articulo 460 del Código de Procedimiento
Penal establece:

"Las normas que regulan la dosificación de la pena, en caso de concurso de conductas punibles,
se aplicaran también cuando los delitos conexos se hubieren fallados independientemente.
Igualmente, cuando se hubieren proferido varias sentencias en diferentes procesos. En estos
casos la pena impuesta en la primera decisión se tendrá como parte de la sanción a imponer

No podrá acumularse penas por delitos cometidos con posterioridad al profenmiento de sentencia
de primera o única instancia en cualquiera de los procesos, ni penas ya ejecutadas, ni las
impuestas por delitos cometidos durante el tiempo que !a persona estuviere privada de la
libertad..." -

Atendiendo estos parámetros, se procederá a determinar si en el presente asunto,
es viable la acumulación de las sanciones penales, o si por et contrario, concurre
alguna de las causales excluyentes para que RAFAEL ALFREDO BRITO PÉREZ
acceda a esta figura.-

En primer lugar, se tiene que en efecto los hechos que dieron origen a los
referidos procesos penales, no fueron cometidos con posterioridad al
proferimiento de ninguna de las sentencias en estudio.-

De otra parte, se verifica que se trata de hechos cometidos durante el tiempo que
el penado estuvo en libertad, pues recuérdese que éste se encuentra purgando
pena desde el 07 de julio de 2022, y los hechos relacionados en el fallo a
acumular es anterior a esa fecha.-

Finalmente no puede predicarse, que las pena se hayan ejecutado integralmente,
pues, en la actualidad el condenado RAFAEL ALFREDO BRITO PÉREZ, se
encuentra detenido por cuenta del radicado 11001-60-00-000-2022-02010 y es
requerido para purgar la condena emitida por el Juzgado 11 Penal del Circuito de
Conocimiento de Bogotá, y cuya ejecución también le correspondió a este
Despacho,-

Así las cosas y ai no presentarse improcedencia alguna de las indicadas en el
inciso 2° de la norma antes referenciada para proceder a la acumulación de las

Calle11 No,9-24,Eilifieio Kajssef, Piso7. Tel(571) 2«i*3l£
Bogotá. Colombia
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Coi>fle"ai3o RAFAEL AlPREDO BRITO PEREZ
Cédula 23S1136S L.EY 906
DftiitO TORTURA. HOMICIDIO AGRAVADO
Reclusió" COMPLEJO CARCELAPlO YPENITENCIARIO METROPOLITANO DE BOGOTA [LA PICOTA)
penas que le fueran impuestas a RAFAEL ALFREDO BRITO PEREZ, por e!
Juzgado 3° Penal del Circuito de Conocimiento Especializado de Bogotá y 11
Penal del Circuito de Conocimiento de Bogotá, se procederá a dosificar ¡a sanción
teniendo en cuenta los parámetros indicados por el articulo 31 del Estatuto
Punitivo, que regula lo relativo a la punibilidad en caso de concurso de conductas
punibles y por las cuales se faculta al Juez para imponer como sanción la que
establezca la pena más grave aumentada hasta en otro tanto, siempre y
cuando su monto no supere la suma aritmética de las sanciones impuestas
en tos fallos emitidos.-

Para el presente evento, como quiera que de las penas impuestas en los
procesos, la más grave es la fijada en el proceso No. 11001-60-00-000-2022-
02010, con N I 28142, vigilada poreste Despacho, se partirá de esta que equivale
a doscientos cuarenta y seis (246) meses de prisión, para incrementarla en
treinta y siete (37) meses y veinticuatro (24) días por cuenta de la sentencia
emitida del Juzgado 11 Penal del Circuito de Conocimiento de Bogotá, dentro del
radicado 2022-02113, de conformidad con las premisas señaladas
antecedentemente, para en definitiva IMPONER LUEGO DE LA ACUMULACIÓN
DE PENAS la de DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES (283) MESES Y
VEINTICUATRO (24^ DÍAS DE PRISION, al condenado RAFAEL ALFREDO
BRITO PÉREZ, pena que deberá seguir cumpliendo en prisión intramural -

De otra parte y con respecto a la pena accesoria de inhabilitación de derechos y
funciones públicas, se fija en ei mismo tiempo de la pena principal acumulada:
privación de! derecho a la tenencia y porte de armas de fuego por seis meses y, a
la expulsión del territorio nacional, una vez cumpla la pena de prisión impuesta.-

En lo referente al pago de multa se mantiene en la suma equivalente a 5.333,33
S.M.L.M.V., impuesta por e! Juzgado 3' Penal del Circuito de Conocimiento
Especializado de esta ciudad. Es de anotar que el Juzgado 11 Penal del Circuito
de Conocimiento de esta ciudad, en la sentencia proferida el 7 de noviembre de
2023, no impuso pena de multa al sentenciado BRITO PÉREZ.-

También, se mantendrá !a decisión de negar el subrogado de la suspensión
condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria, conforme a lo
planteamientos realizados por cada uno de los Juzgados falladores.-

Otras Determinaciones

Ejecutoriada esta providencia, oficíese por el Centro de Servicios Administrativos
de estos Juzgados, a las autoridades a las que se tes comunicó las sentencias
condenatorias, haciéndoles saber la acumulación jurídica de penas y ei nuevo
quantum punitivo en razón de ella.-

Por el Centro de Servicios Administrativos de estos Juzgados, remítase a la
Asesoria Jurídica del Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de
Bogotá (La Picota), copia de esta decisión para que obre dentro de la cartilla
biográfica del condenado RAFAEL ALFREDO BRITO PÉREZ.-

Igualmente, por el Centro de Servicios Administrativos de estos Juzgados,
comuniqúese al Centro de Servicios Judiciales del SPA de esta decisión para lo
que estimen pertinente.-

Crte 11 No.S-24,EdificioKaysser, Piso?,Tsl(571)2W73f5
9o90tá, Colon^la
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ReclusiOd COMPLEJO CARCELARIO YPENITENCIARIO METROPOLITANO DE BOGOTA [LA PICOTA)
Como consecuencia de la acumulación jurídica de penas, se ordena igualmente al
Centro de Servicios Administrativos de estos Juzgados, cancelar tanto la
radicación del proceso seguido en contra del condenado RAFAEL ALFREDO
BRITO PÉREZ, correspondientes ai número 11001-60-00-019-2022-02113, con
N I 9085, quedando como única radicación el número 11001-60-00-000-2022-
02010, con N.l 28142.-

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: ACUMULAR JURÍDICAMENTE la pena irrogada por el Juzgado 11
Penal del Circuito de Conocimiento de Bogotá, en sentencia del 7 de noviembre
de 2023, (ejecutada por este Despacho), a la pena impuesta por el Juzgado 3°
Penal del Circuito de Conocimiento Especializado de Bogotá, en providencia del
10 de mayo de 2023 (ejecutada también por este Despacho), para finalmente
imponer a RAFAEL ALFREDO BRITO PÉREZ, la pena principal de
DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES (283) MESES Y VEINTICUATRO 124\ DÍAS
DE PRISION. MULTA DE 5.333.33 S.M.L.M.V, pena que deberá seguir
cumpliendo en pnsión intramural.

SEGUNDO; FIJAR la pena accesoria de inhabilitación de derechos y funciones
públicas, por el mismo lapso_ de la pena principal, impuesta al condenado
RAFAEL ALFREDO BRITO PÉREZ; privación del derecho a la tenencia y porte
de armas de fuego por seis meses y, a la expulsión del territorio nacional, una vez
cumpla la pena de prisión impuesta,-

TERCERO: DECLARAR que RAFAEL ALFREDO BRITO PÉREZ, no se hace
merecedor al subrogado penal de la suspensión condicional de la ejecución de la
pena, ni a la prisión domiciliaria, con fundamento en lo expuesto en la parte
motiva de este proveído -

CUARTO: ORDENAR al Centro de Servicios Administrativos de estos
Juzgados, dar cumplimiento inmediato al acápite de otras determínaciones.-

QUINTO: INFORMAR Y ENVIAR esta decisión ai establecimiento carcelario
donde se encuentra recluido el penado.-

SEXTO: Contra esta providencia proceden los recursos de Ley,-

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SOFÍA DEL RA MORA

JUEZ le?®' '

^ 11!^o, 8-24, EdícüJ Ksysssf, Pise7,Tel (571) 2S4731S
5ogol¿. Colombia
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PABELLÓN

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTÁ ''COBOG"

NUMERO INTERNO.
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Radicación: Unico 11001-60-(HJ-000-2022-02010-00 I Interno 28142/Auto Interioculono No 194
Condenado: VICTOR MANUEL SALA2AR QUINTERO
Cédula: 22214623
Delito: HOMICIDIO AGRAVADO, TORTURA
Reclusiftn: COMPLEJO CARCELARIO YPENITENCIARIO METROPOLfTAMO DE BOGOTÁ

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eiCDl4bt@cencloi.ramaiiJdirial nnv/co
Calle 11 No, 9a - 24 Teléfono (1) 2847315 - Edificio Kaysser

Bogotá, D.C., marzo siete (7) de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en torno al eventual reconocimiento de REDENCIÓN DE PENA al
sentenciado VICTOR MANUEL SALAZAR QUINTERO conforme la documentación allegada
por el Complejo Carcelario yPenitenciario Metropolitano de Bogotá COBOG Picota,

ANTECEDENTES PROCESALES

1,- Se establece que VICTOR MANUEL SALAZAR QUINTERO, fue condenado mediante fallo
emanado de! Juzgado 3 Penal del Circuito Especializado de Bogotá D.C., el 10 de mayo de
2023 a la pena principal de 246 meses de prisión, multa de 5.333,33 SMLMV, como coautor
penalmente responsable del delito de HOMICIDIO AGRAVADO en concurso homogéneo con
el delito de TORTURA, negándole la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la
prisión domiciliaria. Así mismo se ordenó la expulsión del territorio nacional de VICTOR
MANUEL SALAZAR QUINTERO, una vez cumplida la pena.

2,- Por los hechos materia de la sentencia, el condenado VICTOR MANUEL SALAZAR
QUINTERO ha estado privado de la libertad por cuenta de este proceso desde el 7 de Julio de
2022 hasta la fecha para un descuento físíco de 20 meses.

3,- Porconducto de la Oficina Jurídica del Complejo Carcelario y Penitenciario con Alta, Media
y Mínima Seguridad de Bogotá D.C., se hace llegar la documentación sobre las actividades
realizadas con miras a provocar reconocimiento de redención de pena.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

El artículo 97 de la Ley 65 de 1993 contemplan las condiciones para que el Juez de ejecución
de penas y medidas de seguridad conceda la redención de pena por estudio a los condenados
que se encuentran privados de la libertad, señalando para el efecto que se les abonará un día
de reclusión por dos días de estudio y se computará como un dia de estudio la dedicación a
esta actividad durante seis horas, así sea en días diferentes. Agrega que no se podrán computar
más de seis horas dianas de estudio.

A su turno, e! artículo 100 de la misma normatividad, consagra que el trabajo, estudio o la
enseñanza no se llevará a cabo los días domingos y festivos. En casos especiales,
debidamente autorizados por el director del establecimiento con la debida justificación, las
horas trabajadas, estudiadas o enseñadas, durante tales días, se computarán como ordinarias.
Los domingos y días festivos en que no haya habida actividad de estudio, trabajo o enseñanza,
no se tendrán en cuenta para la redención de la pena.

Por su parte el Art 101 de la misma normatividad señala que las labores en cuestión deben
estar certificadas porel Director del establecimiento donde se ha descontado la sanción, y que
el condenado debe haber observado buena conducta durante los periodos en los cuales realizó
las tareas válidas para la reducción de la pena, circunstancia que debe acreditar con la
resolución del Consejo de Disciplina o certificación del propio director del centro de reclusión.

Calle11 No.9-24,Edificio Kaysser, Pso?, Tel(571)28473(5
Bogotá. C^omBia
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Rama Judicial f' ^ -h- \
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República de Colombia

Radicación: Único 11001-60-00-000-2022-0201Ü-00 ( Inlerno 28142 í Auto InWrlocutorlo No. 194
Condenado; VICTOR MANUEL SALAZAR QUINTERO

Cédula: 22214623

Delito: HOMICIDIO AGRAVADO.TORTURA
Reclusión: COMPLEJO CARCELARIO YPENITENCIARIO METROPOLITANO DE BOGOTÁ

El estatuto penitenciario consagra la educación como una base fundamental de resodalización
en los establecimientos penitenciarios que propende por afirmar en el interno el conocimiento
y el respeto de los valores humanos, de las instituciones públicas y sociales, de las leyes y
normas de convivencia ciudadana y el desarrollo de su sentido moral.

Una vez establecido el marco normativo que regula el reconocimiento de pena por estudio y
buena conducta, el Despacho procede a analizar la documentación allegada por Complejo
Carcelario y Penitenciario con Alta, Media y Minima Seguridad de Bogotá D.C., y efectuar la
diminuente si a ello hubiere lugar de la manera como se indica:

Redención por estudio:

Certificado

18947256

19042689

Total

Período
02/05/2023 a 30/06/2023

01/07/2023 a 30/09/2023

Horas

246

366

612

Redime

20.5

30.5

51 dias

Realizando los guarismos correspondientes tenemos que 612 horas de estudio / 6 / 2 = 51 días
de redención por estudio.

Se tiene entonces que VICTOR MANUEL SALAZAR QUINTERO, realizó actividades
autorizadas de estudio dentro de ios limites legales permitidos, contabilizando
satisfactoriamente en su favor 612 horas en los periodos antes descritos, tiempo durante el cual
su conducta fue calificada como ejemplar tal y como se puede verificar en las certificaciones de
conducta expedida por ei director de! establecimiento carcelario y en los datos consignados al
respecto en la cartilla biográfica, razón por ia cual es merecedor del reconocimiento de
redención de pena de 51 días por estudio y así se señalará en la parte resolutiva de esta
decisión.

Por lo tanto, se reconoce que a la fecha el penado VICTOR MANUEL SALAZAR QUINTERO,
ha descontado de la pena de prisión que le fue impuesta, entre el tiempo de detención física y
el de redención 21 meses y 21 días.

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCION DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.,

RESUELVE;

PRIMERO. - REDIMIR LA PENA impuesta a VICTOR MANUEL SALAZAR QUINTERO, en
proporción de cincuenta y uno (51) días, por las actividades relacionadas en la parte motiva.

SEGUNDO. - INFORMAR de esta decisión al establecimiento carcelario donde se encuentra
recluido el penado.

TERCERO. - Contra esta providencia proceden ios recursos de reposición y apelación.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

SOFIA DE^Mr^Á^^RA MORA ,
/ JUEZ \ .

11No.9-24,EdiliCio Kaysser, Piso7,Tel(571) 2M?3?S
8o5«a. Colombia
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Radicación. Único 1100U60'00-028-2013-00988-00 / interno 28762 /
Auto INTERLOCUTORiO No 203
Conúenado: JUAN CARLOS AVENDAÑO CASTELLANOS
CédLiia: 1014270651
Delito; HOMICIDIO CULPOSO

Correo electrónico: piedadranvrez81@gn¡aií.coin

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email ejcpMbt^icendOi/airraiüüCia^ ,goy co
Calle 1't No 9a - ;-4 Toléfor.o cl / 2-347315

Etiif Kaysser
Bogotá, D.C.. Marzo cinco (5) de dos niii vemiicuatro (2024)

ASUNTO POR TRATAR

De la rehabilitación de la PENA DE PRIVACIÓN DE DERECHO A
CONDUCIR VEHÍCULOS AUTOMOTORES Y MOTOCICLETAS, solicitada
por el sentenciado JUAN CARLOS AVENDANO CASTELLANOS

ANTECEDENTES PROCESALES

1. JUAN CARLOS AVENDAÑO CASTELLANOS fue condenado mediante
fallo emanado det JUZGADO 66 PENAL DEL CIRCUITO DE
CONOCIMIENTO de BOGOTA O.C., el S de Abril de 2021 a la pena
principal de DIECISEIS (16) MESES DE PRISION. MULTA DE VEINTISEIS
PUNTO TRECE PUNTO TREINTA Y TRES(13.33) S.M.LM.V. Y
PRIVACION DE DERECHO A CONDUCIR VEHICULOS AUTOMOTORES Y
MOTOCICLETAS DE VEINTICUATRO (24) MESES, a ia inhabilitación en es
ejercicio de derechos y funciones púolicas por ei término de TREINTA (30)
f^ESES, como autor penalmente responsaole del delito de HOMICIDIO
CULPOSO, concediéndote la suspensión condicional de la eiecución de la
pena, por un periodo de prueba de TREINTA Y DOS (32) MESES.

EL 23 de noviembre de 2021, el penado suscribió diligencia de compromiso.

DE LA PETICION

Solicita el penado JUAN CARLOS AVENDAÑO ei levantamiento de la
suspensión de la licencia de conducción, en razón a que ya cumoíió et
termino de ta suspensión que corresponde a 24 meses.

CONSIDERACIONES

Frete a !a pretensión del sentenciado JUAN CARLOS AVENDAÑO
CASTELLANOS, esto es, la rehabilitación 00 la privación de derecho a
conducir vehiculos automotores o motocicletas, se tiene que desde la fecha
en que el condenado suscribió d ligencia de compromiso esto es 23 de
noviembre de 2021, al dia ha transcurrido un lapso supenor al término fijado
en la sentencia para el cumplimiento de dicna pena esto es VEINTICUATRO
(24) MESES.

Caife r1 Wo. 9-24.£aifct; f.ayssef, PisDT Tet(57112É4?3f5
BogcÉ Caombia

•ar^aijciicsai.oovco
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Radioaciór): Único 11001-60'0c-028'2018-00988-00 / Interno 28762 /
Auto INTEPLOCUTORiO No 203
Condenado. JUAN CARLOS AVENDAÑO CASTELLANOS
Cédula: 10-14270651

Deüto: HOMICID'O CULPOSO

Correo elecArónico pieúadrainire.~8u5¡gniail.com
En esta medida, resulta procedente aplicar lo dispuesto en el articulo 92 de
!a Ley 599 de 200Q. que trata so&re el restablecimiento de ias penas
accesorias. Ai respecto:

"Artículo 92 -La rehabilitación de derechos afectados por una
pena privativa de los misirtos, cuando se imponga !X)mo
accesoria, operará conforme a las siguientes regias;

1. Una vez transcurrido el término impuesto en !a sentencia, la
rehabilitación operará de derecho...".

Luego, cumplido et término establecido en la sentencia para la pena de
orivacíón ael derecho a conducir vehículos automotores o motocicletas, el
Despacho declarará el restablecimiento del derecho a conducir vehículos
automotores o motocicletas al condenado JUAN CARLOS AVENDAÑO
CASTELLANOS,

Por el centro de servicios aaministrativos de estos juzgados, remítase a la
autoridad correspondiente (SECRETARIA DE TRANSITO - MINISTERIO DE
TRANSPORTE!, el contenido de la presente decisión a fin del levantamiento
de dicha sanción

Se aclara que la pena de prisión impuesta asi como la accesoria de
inhabilitación en e) ejercicio de derechos y funciones públicas CONTINUAN
VIGENTES

En mérito de io expuesto, e! JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE DE BOGOTÁ, D.C.

RESUELVE:

PRIMERO.- DECLARAR la rehabilitación de ta privación del derecho a
conducir vehículos automotores o motocicletas, a favor del sentenciado

JUAN CARLOS AVENDAÑO CASTELLANOS.

SEGUNDO,- Por el centro de servicios administrativos de estos juzgados,
remítase a la autoridad correspondiente (SECRETARIA DE TRANSITO -
MINISTERIO DE TRANSPORTE) el contenido de la presente decisión a fin
del levantamiento de dicha sanción.

TERCERO.- Contra ésta decisión proceden los AdinirMsíra..?!r~7—~¿"fccocpon deíe..8s yMuo «5' de
Enlaf- h "^5 rteSepufidad

NOTíFiQUESE YCÚMP .ASE ^ ^ Nofffíniip DnrEst?do No.

03ABR202*
P'- -.

SOFIAI^LyfLAR BARRERA MORA
/ JUEZ ^ £[Secre;.-)r¡r,

«3 l
Cate M No 9 Ecifrm Kaysser Piso?. Teií57i)

Sagcila.Colombia
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Raaieaclén Ufi^CC 1lOO-l-eO-CO-OOO-ZOre-OSase-ÍU' •• lnt.;-no <?" ' Ajto interlcEütono ni ^
Cuntlenado PEDRO EMILIO MSLO F$CARRAGA

CéSi^a /975342S L-.VSC6
De'ilo COf4CIERTO PARA DüUNlJlllH CORRUPCION DE ALIMENTOS V MEDICiMAS DSUÍPA DER PRGP MD Y DER
OBTENTORES VAR VEGETALES
SIN PRESO

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE
BOGOTÁ D.C.

Bogotá. D.C.. veintiocho (28) ae febrero de dos mil veinticuatro (2024)

ASUNTO A TRATAR

Procede ei Despacho a estudiar de oficio, acerca de la posible LIBERACIÓN DEFINITIVA
DE LA PENA impuesta a PEDRO EMILIO MELO ESCARRAGA.

ANTECEDENTES PROCESALES

1 - PEDRO EMILIO MELO ESCARRAGA, fue condenado rnediame fallo emanado del
Juzgado 56 Penal del Circuito de Conocimiento de Bogotá., el 9 de marzo de 2020 a la
pena principal de 50 meses y 12 días, multa de 123,996 S,M.L.M.V., además a la
accesoria de inhabilitación para el ejercicio de funciones públicas por un lapso de 45
meses: inhabilidad para el ejercicio de a profesion arte, oficio, Industria o comercio por
una lapso de 36 meses, como autores penalmente responsable del delito de CONCIERTO
PARA DELINQUIR, CORRUPCION DE ALIMENTOS, IMITACIONES O SIMULACIÓN
ALIMENTOS, PRODUCTOS O SUSTANCIAS EN CONCURSO USURPACION DE
DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL Y DERECHOS DE OBTENEDORES DE

VARIEDADES VEGETALES, negándole la suspensión condicional de la ejecución de la
pena y concediéndole la prisión domiciliaria contemplada en el artículo 38 B de la Ley
1709 de 2014.

2.- Mediante auto de! 31 de julio de 2023, el Juzgado 3" de Ejecución de Penas y Medidas
de Seguridad de Vtilavicencío - Meta, te concedió al condenaao MELO ESCARRAGA, la
libertad condicional por un periodo de prueba de 3 meses y 13 dias.-

3,- El penado PEDRO EMILIO MELO ESCARRAGA, suscribió diligencia de compromiso el
8 de agosto de 2023, es decir que al dia de hoy el periodo de prueba establecido ya
feneció.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Al tenor del articulo 67 del Código Penai. transcurrido el periodo de prueba sin que el
condenado incumpla las obligaciones impuestas en vinud del subrogado concedido, la
condena queda extinta, previa resolución judicial que asi lo determine, literalmente señala
ia norma;

"AiliarKt 6? TranscMTgki el peiioilo de corcerjiurjo .ncar-n sii ws corductss Se c,U9 ¡rale el
articula gi'tenor la ccndena queds 'ñeifr-ar '•'= fxn'o OsUnitlv».prsve r&súlíK&" ¡JOicisI oue
US' 10 a^ie'míns

Vale la pena señalar que ia concesión y permanencia de ic^ subrogados penales, está
condicionada al cumplimiento de una sene de requisitos, pues existe un periodo de prueba
en el que deben cumplirse ciertos condicionamientos de los cuales depende el
mantenimiento del beneficio.

En punto a la declaratoria de la extinción de la pena por cumplimiemo dei periodo d©
prueba, ha indicado la Honorable Corte Suprema de Justicia, en el radicada 39298 de! 26
de jumo de 2012, con ponencia del Dr. JOSÉ LEONIDAS BUSTOS MARTÍNEZ, lo
siguiente:

• .. Hs d'! erteitdnrae '.i"S la '¿¡leoiOQie üe e.M /v.Totfíi r/s cn:eL'3 es .'a coniirmadórr da qufí el pensdo fio requiem
rPñs (f¿/(i37íícr)fo pefUanosno oei qufi ya Sf? tó nri •íoncn^o. lo Ciiaisí evalúa üe msnera sbiotiva csn f.3 i'fnftcacjfi;)
de: cumali^venia de lai ohuo-'ic^one^ nnf 'i'>le -mxinen cuanckj ¡sa coiicec/^ >3 e'csicoloción: ccpjprobacion oaru
.'s cuei os.'ñ pn'.c^ssnu^nli el pe''C(lo 2s pruaiy,?
De suerte Que. vencido el p/ezo del pmoOo Oe prueoa sin gi¡e so revoque is ¡ibaitad condicional, no le

queüs al ¡ue2 Cfiie vigila la ejecución de la pena upcrón diferente que la declaratoria de ta extinción, tal como
lo ordenar! de manera categórica los artículos SS y 67 del Código Pena, al advertir

Ese fue p''ec:Scimenie ^er:i:io os cíeácia/i r;e '¡j iiijuiá lii-:' ¡fp7. ,is siecncón dé Denss y ivedidas ds segiiUdBd
cuyo oiigé" vene del lís'eoa osps'^oi y st- coi '.".sío ;'.c- uiuts-í en n^sstra lagislecton en ei Oscr&o Ley 2/00 de
Í3S? i'u oois'.wo Sft stpiK"-i i"-, ¡ij "¿vc'sfjsj -Je necí.catío con efClusvidad a la •.sfiíic^aiOp

re
Calle 11 No. 9-24 Eflhcio Kavsser, Piso '.TeiíSrijíS^^SiS

Bogora CodmWa
iíw»! ramatudicial aov.co



Rflma Itniici.-'!
Con«Kí Superior^ i# .FudicataM

Rípúbhia de CQlomi&íiJ
SIGCiMA

Radioaoán Unto 1iaei-6a-00-üC0-2013-i;3S38-üÜ ' inlíina 2S3?7/Auto lnleri«:'jlOfi& m
Condeüaoo PEDROEMlLKí MetO ESCARfíAGA
Ce<3>K-i 797S3';;í:i ley 9G8
USflO. CONCIERTO PARADaiWSÜfR GORftlJPCiCiN DE AUMETHTOS VPíEDtCIfiAS USURBA O0RPROP tNÜV DFR
OBTeiflCSES VAR ^'EGETALES
SiM PI^ESO

de' cuirpUmiemo de 'es se>i/Bii08Kj er? tiiié se ünfiooim eonosnas. aciíiTdac? oue :-i'tHe'iohnefite esíaWs-afffünfcfs él
misino nt$? Qus profe"s ia s«fite«oa. lo avai nacía que fs.'co/'troi y vigiMuaa fueran aliame^Kciifi/sos y ilSat^iíos.
v tai acWwdatí oe «swancia / con'.roi Jsf cwmffttíjtentó de ,'ss obiigsciones asi conaenaaa (/ue dfsí'u/a cía UCteifatl
Cíincaciorísl íieriori -jumi lerntim inSximo e,' i:& piti'toüo <ie omoña. do ¡naneta que aon dicho í/flM!e-»ffííon4)
^fSCftjyo CHSíi7i'íe''£;'>'=''i''';''ar3 pa¡¡>oaiiíorse <ie un evwlual mcumpUrrimnío
• Una iMérpiUscKin cot^ki la qus a^jats e.' J -jm. esto ss .ihp 's dursr.iúi^ cJííí /jfrfodo ite cnieCia t/e 'S ¡itfe^sd
eondicionai nn suoone iiTiite fewDorBi í a'ecfos oe üSí cumphnénto cié las oCflgacwnes ímpijssiss ai
Itoeraoo co<iaieionaifíanre-, es coilca/),' m esíni'/o Sr^/e' íte iie;cc/io, íoúa vez ijiíc (í^a aJ c-ap/ícno def ¡vei la
üett^mmaciór, del nKnwfe ¡k nfíníicBcijo .'"y íf»s ofií'QrjcíOfies ironuesíss ai conrtínsdo, le cual ^Cl puefíí? esfar
Harnea so' iníin/íum ss cr^.i;acki M í^igo.'osci n<ímaí« roaa va? íiís un connens!» no pueíKi permanecer sif»
/uí'ce ificJe'.í)'3¡irit":í0 eí' esa s/fu8cii5f: íte ro-.-c'e/ía nu^coiT'eoíia Is (íísbuzíósi 09 ía'm/sma. cija;Kto p/scísams/Se es
eí-priíjw fií^/síacJO' 3e<«ri sstapíecs ios fiOTfss femporfiies cíe (3 sa.icióíi y fas cofisecuectias ^r/o'icas oye (feíwt)
ops'sr 3 psrti' oe su cifnpfrnier'jro ñiiw po'oys se sííoIb sk féT^j^e sn léClusión por pa.-re tisi paíiacío o ix¡'Qtis se
extmgue como resuira^io cte is exp.'/aiion -Afi oeiüxAj de pruetíe avt se establece 9" ia previdencia insdiante la cua'
se !:oFiietJee! subrogado c©is-lihsiaorxindMniial canto o'jurre er este casa Esto aoetp&s de cantrarisi-el precepto
toiistujcicrta: seguí si cual ew naoiáit f^.s.-ias íi-riWBst/jpn'b/ss (ad 2tf) y c/o eibiiiarconira la ¡tsgunaad Jurídica y la
eeilsza ros aaiei:r.cs' v^-supi/eslo poiliico íe ii>s tfs'ecíios suój^íjvíís

"'íiíiü'tsr#eK5r resuira inuehc más '•.-jmaaiibie con is defensa úe i» J.'Oe'lea ps'sortal eo cus/iío «ue meiuye
CiiSViiiet frrst^en c asoírra ch srs^ranedM fo, pa;»» rAii /usz. s ciwen la ley ccinmum a aauar con dilrgg:H-;i?, en el
prtjcesv Oe ejecuctó/i ae ta fleíia " Sesaifadci •wssl'ij

As! las cosas, en el caso en estudio se tiene que PEDRO EMILIO MELO ESCARRAGA,
fue beneficiado con ei subrogado de la libertad condicional en auto emitido ei 31 de julio de
2023, en ía cual se fijó un ceriodo de prueba de 3 meses y 13 días, suscribiendo la
correspondiente diligencia de comp''omiso el 8 de agosto de 2023; luego, se advierte que,
a la fecha, se ha suoerado dicho término probatorio.

Asi mismo se tiene que el señor PEDRO EMILIO MELO ESCARRAGA, durante el periodo
ds orueba i?Tipuesto ha cumolido con tas obligaciones adquiridas, ha observado buena
conducta y no na cometido nuevo delito, como se extrae de la revisión del sistema d©
gestión de estos juzgados y del sistema penal acusatorio -

De acuerdo con ei precedente jurisprudencial trascrito, visto el cumplimiento de los
requisitos normativos y de la buera conducta del penado PEDRO EMILIO MELO
ESCARRAGA, durante el periodo de prueba, no queda otro camino para esta funcionarla
que ordenar la liberación aefinitiva de la pena.

Por lo xanto. se debe proceaer, conforme las disposiciones mencionadas, a ordenar su
iiberación definitiva y la extinción de la condena principal como de las accesorias, que
concurrieron con (a pena onvatíva de ia libertad al tenor de lo.previsto en el artículo 53 del
Código Penal

Se advierte uue la pena de multa por 123.996 S.M.L.M.V, la cual no ha sido pagada,
continúa vigente': y por tanto se dispone que por el Centro de Servicios Administrativos de
estos Juzgados se informe de esto a la Oficina de Cobro Coactivo de la Dirección
Ejecutiva Seccional de Administración Judicial y se remita copia de este auto

De igual manera se aispone la devolución de la caución, prestada dentro de las presentes
diligencias mediante Póliza Jucicial No. CV10003361 de fecha 04 de agosto de 2023,
emitida por la Compañía Mundial de Seguros S.A al condenado PEDRO EMILIO IWELO
ESCARRAGA--

An "J• de la Cansi'!u'..c!ii Fiíi;iu¿ ieñiis tnie ikin 'int':, JsenüiHlei. dei Ksiwín ;.efvu ii la cumuiiiaao píomovei .a prcspeiioso gsneial y
garantizar te oíectiMíSKl Oe IOS sM^iiplos. düiechjb v duflíies ircMisagfadss en la C^onsiituciún lociiitar ,3 partlcjcaoíjr Be (ouos tr. las
aeasisries QL;a (os afecan •, en 1,5 víioa siXTomica aUitmii'Siaiiía y a.i!fcial He la tvíiuón, iteít'nctat la indeponoeocia ngtMjnal.
m3n®ne- la irlegfitíaaísirrtoriei > ¿taequrar Id convivii.-lo pacHics v tó viauncia aeuri ofOea ¡ustó
(.35 auS-indadeS fie la Reputiics están insntuiOas osri crcifcsef a lorfaa las r-ersoivis res-demes- su CcJotitaia, sn su i/ida, nonra, b-'e^es.
i^ieftnras y (tftnas S'íret-.iios > Sbeilaflei v para asBCíi'fsi 1-1 •.|J1^lpl|.^us^l•','l rtft los í)f=n'íteRsuL^iaiesoei Euatlii y de ifi'j i-vjiíicvi'areii

lo 'Vi B^ijesta Bi H "fibunai Sut>i;iici' nt. Ois"')': JuOnjei tie esto Ciudad eii araveido csel 13 <2« didemets oe 2010. Raa
!lD[i1%iO4O3320CSOOñ83O2 Si sefala' qas. Asi entoncst l-abtéiKJCst- vencido eloeriooo de (iruaM fiiado. y deirtto tiel cual sraii exigi&es tas
ítlijaclones imoiias'as, asía Sala cíe 3ec.siori levcica a Ib «gt-'yón de pfiiners i'isianoa pata su .su lugar ciet:r9lai ib pximctím tte .a saRciiin
;«nal a wvot de tVAN CHAVE.' OP.Ti;' rnif i.-urrrii.iiiiiHiik-> J^, ¡jfrñi/Crj,te prufiSa t"¡adü bit que dentro del m.sriio se íiubieie íiemosíiado eue bi
•;c'ir3i5:>scn.- nublare ir-cutnoo err s'tjura de las üo.io;.ccs5 ís ^ue Ira^a del articulo üei Codtgci Penal ite^iminaciOf que (letsesa w
crift'.jncada a las niis.-nas aLilwiMcles ante las cua^i se-fft-cKia't.n registros y arniaciores cor. ^ajiort de este proceso '
•S;i emSafgo tal v coir.o ss ¡tñs'-o er; precedencia. :^i". ;suar. vicieiiss las oóiigaí^ianes ae naniraleza pea>niafla. nioSvfi prir «I ciw sS
Jisxndtá coriipulssf copias siiie la D.isciao.T Saroonai ce- fiiarmniMtscrcM .tudicial iDinpián de <';utiro C-naUivr. ii (i!i as sjur se lii!
macera inmeijiala a da' mwo a las jccifneb loga oi petUiiKHíes pa'a 8i ooDro rfe la pena óe muHa liTipuesla. tKiBfuJo 9 la victima en liiBrtsd
usra que. si es su deseo, acusa am® !a lurisdle^ici civii 101 case en la Sflrí8,ic!a óondenatona haga vaier sus derefíios ei cuarrfc al
pago de oef.üicKKi

Calle 11 ^0 9-24.Edilicfl Kaysser, Piso7,Tel(571) 28473t6
Bc^uiá. Coi(Hnl)la

«vubw «ftm.íj(írlú;t;*( rviv ryi
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Raoicaciort Un-co :-1Ü01-e'>-00-ü<JO-20iS-Oi33(i-ü1 ' NiWr.TO .'.•'-•If" ^ A jio IntetiKjlxio i"-!
Cindepado PEDRO EMILIO MELO ESCARRAGA
Cédiifa Ld* Wfl

DaMo CONCIERTO PARA DELiNQUiR CORRUPCiÓM 3E AIWEN''DS Y MEDICIMAS. USURPA DtR PROP INCJ Y DER
OfiTENTORES VAR VEGETALES
SIN PRESO

Consecuente con esta decisión, se dispondrá la cancelación de los antecedentes que por
este proceso registre PEDRO EMILIO MELO ESCARRAGA y por el Centro de Servicios
Administrativos de estos Juzgados, se dara cumplimiento ai fallo d© tutela
110012204000202400369 de fecha 13 je febrero de 2024. emanada por la Sala Penal
Tribunal Superior de Bogotá, comunicando de la misma a las autondades que en su
oportunidad conocieron del fatio, para que verifiquen el ocultamienío del proceso. Asi
mismo, por el ÁREA DE SISTEMAS de estos Juzgados, una vez ejecutoriado ei presente
auto, procedan a cancelar el registro de la referencia para el público {Sistema de Gestión y
Ficha Técnica) -

En mérito de lo expuesto el JUZGADO CATORCE (14) DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ.

RESUELVE

PRIMERO: DECRETAR LA LIBERACIÓN DEFINITIVA DE LA PENA PRIVATIVA DE LA
LIBERTAD impuesta en el presente asunto a PEDRO EMILIO MELO ESCARRAGA,
identificado con cédula de ciudadanía No. 79.753.428, por los razonamientos expuestos en
la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO: DECLARAR la rehabilitación de la pena accesoria de inhabilitación para ei
ejercicio de derechos y funciones públicas impuestas al penado PEDRO EMILIO MELO
ESCARRAGA.-

TERCERO: ORDENAR que ejecutoriada esta decisión oor el Centro de Servicios
Administrativos de estos Juzgados se comunique de eha a las autoridades que conocieron
deí fallo tal como lo disponen ios aríicjios 476 y 482 del Código de Procedimiento Penal,
para la actualización de los registros / antecedentes que por esta causa se originaron
contra el referido sentenciado

CUARTO; ACLÁRESE al condenado PEDRO EMILIO MELO ESCARRAGA que ia pena
de multa de 123.996 S.M.L.M.V,, continúa vigente. Por el Centro de Servicios
Administrativos infórmesede ello al Cobro Coactivo de ia Dirección Ejecutiva Seccional
de Administración Judicial y remítase copia de este auto

QUINTO: Se ORDENA la devolución de Póliza Judicial No CV10003361 de fecha 04 de
agosto de 2023, emitida por la Compañía Mundial de Seguros S A, ai condenado PEDRO
EMILIO MELO ESCARRAGA.-

SEXTO: SE DISPONDRÁ la cancelación de ios anteceaentes que por este proceso
registre PEDRO EMILIO MELO ESCARRAGA, y por el Centro de Servicios
Administrativos de estos Juzgados, se dará cumplimiento al faiío de tutela
110012204000202400369 de fecha 13 de febrero de 2024. emanada por la Sala Penal
Tribunal Superior de Bogotá comunicando de la misma a las autorioades que en su
oportunidad conocieron del fallo, para que verifiquen el ocultamiento del proceso. Asi
mismo, por el ÁREA DE SISTEMAS de estos Juzgados, una vez ejecutoriado ei presente
auto, procedan a cancelar el registro de ia leferencia para el público (Sistema de Gestión y
Ficha Técnica) -

SÉPTIMO: Contra esta decisión proceden ios recursos de ley.

Cei'Iro de Servicios Administrativos Juzgados de
Ejecución rie Penas y Medidas de Seciufidad

En la fecha Notl'^t'^np ñor Estado No.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

SOFIA b^'^Pííár Barrera mora
/ JUE2

O3 ABR im

La anlertor piy.

El Secretaric

Cglte-11 No. e-24, EcTicio Keysser. Pisa 7.Tei ¡571) ?g473t5
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE
BOGOTÁ D.C.

Bogotá, D.C., veintiséis {25) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)

ASUNTO A TRATAR

Procede el Despacho a estudiar acerca ce la posible LIBERACIÓN DEFINITIVA DE LA
PENA impuesta a CAMPOS ALEXANDER GUALGUAN LINARES, conforme la solicitud
deprecada por el penado de la referencis -

ANTECEDENTES PROCESALES

1 - CAMPOS ALEXANDER GUALGUAN LINARES, fue condenado mediante fallo
emanado del Juzgado 4° Penal del Circuito de ConocimieníG de esta ciudad, el 11 de
septiembre de 2018. a la pena princioal de 60 meses de prisión., además a la accesoria
de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de
la penal principal, como coautor penalmente responsable del aelito de HURTO
AGRAVADO negándole la suspensión conaicional de 'a ejecución de la pena y
concediéndole la prisión domiciliaria

2- Mediante auto del 04 de noviembre de 2022, este Despacho Judicial, le concedió ai
condenado GUALGUAN LINARES, la lioertad condicional oor un periodo de pnjeba ae
15 meses y 21 días. -

3 - Ei penado CAMPOS ALEXANDER GUALGUAN LINARES, suscnbió diligencia de
compromiso el 19 de noviembre de 2022

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Al tenor del artículo 67 det Código Psnal, transcurrido el periodo de prueba sin que el
condenado incumpla las obligaciones mpuestas en virtud del subrogado concedido, la
condena queda extinta, previa resolución judicial aue asi lo determine literalmente señala
(a norma;

'AiP.culc 67. Transcumch e' periodode pn.mnss'i Cfua mccndansac ¡ivuna e<} las conúuclas úe aiie trata
el articulo snfe/'Oí', lo contiene queds y •'<'! hbersdári se íendrá coma d^fimvvs. previa resolución
¡udrcisi qoe lo üs'.si-mire

Vale la pena señalar que la concesión y permanencia de los subrogados penales, está
condicionada al cumplimiento de una sene de requisitos, pues existe un periodo de
prueba en ei que deben cumplirse ciertos condicionamientos de los cuales depenoe el
mantenimiento del beneficio

En punto a la declaratoria de la extinción ce la pena por cumplimiento del oenodo de
prueba, ha indicado ía Honorable Corte Suprema de Jusricia. en ei radicado 3S298 del 26
de junto de 2012, con ponencia del Dr JOSÉ LEONIDAS BUSTOS MARTÍNEZ, lo
siguiente

Ha dB énlanóerse c/ue Is teleología de e.se ¡.¡er'oúo 'Je «firetH es la sonfinnación <leque pensao no
legijiere mas tratsrmei'lo penirepca/'o cíe' qja va se na ainicado. lócual se eve/úa cte .Tañera fítieth/a
ccn Ib vejffeaoón ael cuififj'ir'iisiHo ífc las cc'K¡3ciones oiie ss 'e nipcrtup cuBnda so i'e cofKeús is
a.vcsrcfi/flc'óf ccxr^prnbaciún para Ih cual csíi t-rec.'sa'ni^'ife 6i psucOa'de pmen,^

"De suerte que. vencido el plaio delperiodo de proebas/naue se revoque la fíbertad condicional, no
fe queda al juez que vigila la ejecu0ón de 'a pena opción diferente que la déclaratona rfe la
extinción, tóí como lo ortíenar> cíe tnaners categórica los artículos 66 y 67 del Código Pe/>a, »
advenir; .

-. ese fus precisarr^ente e' xsn/iooefe la ciseaCn de is figura aei de ejscuciórr de penas y -veáiaas ae
seguridad cuyo 01T50'! visrte delderecho sspaf-ol yse cone-síü oo.- p/imeia vaz ci nuestra legistaeion er, ei
Decreto Ley 2T00 ae '995 Sti ot}jetim ie eíouca sn :a necf.siaad ae íjue existiara un funaonano oedivdcío
con e<c/üs/v«íad a >a venfícsciáiJ del cumpiinientod» las senKndas en fpje sb imponían condenas sctiwdaa

Calle11No 9-24,GdMcio <Bf3sef Pw 7 Tel(57112SÍ7315
Ecqo», OoK-mbS
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RaO.cación Jaico l190!-fr1-03-&°4-iO'l?-00262 JC • lrlstno2y47u •• AutoItuedixulwo "48
Conrlenado CAMPOS ALEW.'DER GUALGUAN uiW;Ers
CéUcii?' Bosors-s l.tYISrT
teto" HURTO a<;ravadc
SIN PRESO

e?t/e anfefiofnrsnte estaba atiilmcla a' rnjs,va jtiez que prníens la sentetrcia. ki cual trac/a que tal corHrol y
vigilancia fueran sitemsr.te aifusos y attautíns,
y. tulaclfvidaa de woí/aoci'a y comro' ds! cj'vpiimranto de las oWigscaa/iefi del condanado qm disfnjts efe
lihenact cónchcloi'al uerencomo tám'-yo máximo si dstperiodo defiriiet¡a. de inaneia quemn oiciio limite
¡etj^ooral precluye cus!quierposibáüad ;jsra xuparse de urrevenlua!incimpiimiemo..

Una intsrpralsair' cano ia oua avg:? p.i 3 quo esto es qfS lo dwaclin del lyeroóa de prueba de la
líbertsU cancSicion^l nc supone liime lanooraJ a efectos de compiotadon ciei cumvünvañtv de /as
ot>iigsc'0r\es irnpuams ai i-beisoo conclicionsimeine. es coiwaria al Estado Social de derecho, toda vtí¿
que deja ai capncno del¡vez la delerm'itaooi^ del ríiomento de venficaciór^ <Je las obligaciones Irnpuss'.ns
el corydemdc-, la cuai no píieih estar i'trada atJ 'ofinitum pues se contrang la dignidad humana roda vez
qíje un condenado to puede permanece,- --uft ¡udice indefínidamenie en ess situación de condena que
r.onyporra la eiec.ucion (Je la misma, caancfc nrerisamente es ei piopio itx'isiadoi quiera estaWec^ tos Hmiles
temporales de la snKion y ;ns consectmxisí ¡hiíüicbsque cfeOen opera' s pa'tirde su currípiimisnío hien
oorqua se agola su termino en reclusión i>ar pate del penada o porque se ««Tingue como resuliaclo da !a
expiración del periodo ae prueba qt.e se esíablece en la providenca mediante la cual se concede »;
Subrogado ote la likenad c.níxitcuva! c.o:io ocune en este caso ts'o ademas de contransr el precapto
zonsurjoíonai según e' cual na haúran uenas impiessilpUbles lari 28). y de alentar contra la seguridad
jundiai y is certeza de tos derechos'. pres.-puesio pofitico de los dereci-ios subjelivoi.

€sts interpreiec'á-> resiiir? moano irss co-npg/ible con la defensa líe la Ubenad personal en cuanto q-je
excluye cualquier margen o asomo ce ariní-anedad pot pane del juez, a quien la ley conmine- a aduar con
diligencia en si proceso ae s¡ecucidn ds la pena . Pesaliedo nuestro

Así las cosas, en el caso en estudio se tiene que CAMPOS ALEXANDER GUALGUAN
LÍNARES, fi.ie beneficiado con el subrogado de la libertad condicional en auto emitido el
4 de noviembre de 2022, en la cual se fijó un periodo de prueba de 15 meses y 21 dias,
suscribiendo la correspondiente ailigenda de compromiso el19 de noviembre de 2022.-

Por io tanto, se establece que el penodo de prueba establecido y durante el cxial se debe
cumplir con los compromisos adquirtdos al suscribir diligencia de compromiso NO HA
FENECIDO, asi mismo, se evidencia que dicho periodo de prueba va hasta el 11 de
marzo de 2024, y solo después de ese momento se entrara a verificar el cumplimiento de
las obligaciones, para poder decretar una posible liberación de la pena.

Por to cual para el despacho es claro que CAMPOS ALEXANDER GUALGUAN
LINARES, no cumple con el requisiro principal al estudiar la liberación definitiva de la
pena, este es haber cumolido el penodo de prueba establecido ai conceder el subrogado
de la libertad condicional per lo cusí este despacho negará ia solicitud de liberación
definitiva de la pena impuesta al condenado de la referencia,

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CATORCE {14) DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ,

RESUELVE

PRIMERO: NEGAR LA LIBERACIÓN DEFINITIVA DE LA PENA PRIVATIVA DE LA
LIBERTAD impuesta en el presente asunto a CAMPOS ALEXANOER GUALGUAN
LINARES, iaentificado con cédula de :;iudadanía No. 80.802.815, poi los razonamientos
expuestos en la parte motiva de esta píovidencia.

SEGUNDO: Contra esta decisión proceden tos recursos de ley.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

SOFIA D ÍAR BARRERA MORA Q̂ W
JUEZ

La anterio'P"-

Aft. de laCcnsiítución Política stñalaque 'Soaii'ies fseraales sel ETstaOO' ««"«Ir a la corim;t«laJ. BIÍiul.li is prcsptiriaaá ssie;?: >
aÉrantiisr la etsctivcaa üe tos ainciwo». 'Jeí-pch-jí. y iJ>;L-efBS raf)sagríH3u& er. la Cüris(rii>ción ta.-aülar la itaiiicipícioii ne !c-305 ei- ns
áemsiuri» iiuE :osafeaan y 0n B viaa acjníunica. ccIiiim aamiPist/miwa y cuJiijrsI de la Nacson. defciSer lii ir<i<rpüinx.-ricia nucíoral.

'a integridad letmorla y aseginarla conwven-ja pae'Bca v la vigencia de un orden luslo
Les a'.itorl9a9es oe la Reoutvica están irstr.uidas para croliaei a tedas les personas tssKlcn;6íi sr Caiombio en sti vioa. horjia i>ten«s
tMcnciss Vtierras oetectias , iibertaiíes y para asptjyai'si compurriientc délos SeDeies sociaws Cel Ealsdo y «ta los pa'tK:i!larí>s.
B6

Calle !íNo,3-24 E^iticioKaysser.Piso? Teií5M} 2847ÍJS
Bogotá,Cotombia
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stmaster@outlook.c<

Para: postmaster@outlopic.com

12 (NI-294/0-14) NOTÍFICAGtO-,
EleBienlfi de Outtocdi

Correo: Linra Rocío Arias Buifrago - OLílook

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Asunto: (NI-29470-14) NOTIFICACION AI 148 DEL 26-02-24

Responder ,_J Reenviar

stmaster@outlook.cc

Para: postmaster@outlook.com

(NI-29470-14) NOTIRCACIO-.
Elemento de üuttoolt

El mensaje se entregó a ios siguientes destinatarios:

Asunto: (NI-29470-14) NOTIRCACION AI 148 DEL 25-02-24

Mensaje enviado con importancia Alta.

na iíocio Arias Suitra O

Para: mordone2.@procuraduria:,gov.;co; angiemoramL.ri'fg'outiook.com; yliftás

13 IGAutoNtegaLíberationDefln..- c
IMB

59/03/^4 11:29

'2' 3 O
Mai 19,'03/20241159

!! €> T' 11

MBr19«)3y20241t:28

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas v Medidas de Seguridad de Bogotá.

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

Para los fines legales correspondientes me permito remitir autos intertocutorios No. 148 de! 26 de Febrero de
2024, con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto, respecto de los penados CAMPOS ALEXANDER -
GUALGUAN LINARES

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir

oportunamente la confirmación de lectura por este mismo medio.

Wtps://outlooK.office.corTVmail/inbox/id/AAQkADdlOTVIZGN|LTgONzQlNDIxNiQ4Zn2LTc)hZDc2ZGRiZiZiYgAQADnAKpYasMFtRvAP<iicóV8%3D



ia'a'24.11:29 Correo' ünna Rocío Arias Buitrago - Outlook

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

i. M- \

LINNA ROCIO AMIAS BUrmAGO

Escnhiente Secretaria No. 3 • Centro de Servidos Administratíycs
Juzgados de Ejecución üe Penas y Medidas ae Seguridad

,V. V..i^íírtíf
.í'

https:/.'ou«ook.ofnce oom/mail/inbox/id/AAQkADdlOTVIZGNjLTgaNzQtNDIxN¡04ZTI2LTdhZDc22GRiZjZIY9AQADnAKpYasldFtRvAPqicov8%3D
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Coa&iMdo: EtlWARDALEXASD£RVASQÜEZZáMüDIO
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DeWo: HURTO CALIFICADO AGRAVADO
Rseluíión: COMPL€JO CARCELARIO r PENrTENCIARIO METROPOLITANO DE BOGOTA COBOG PCOTA

REPÚBLICADE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eicpi4bt@cend0i.r3maiudic!ai gov co
Cade 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 28^7315 - Edificio Kaysser

Bogotá, D.C., febrero veintiocho {26) de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en torno ai eventual reconocimiento de REDENCION DE PENA y
LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA en favor de EDWARD ALEXANDER VASQUEZ
2AMUDI0. conforme lo señalado por ei penado en visita carceiaria.

ANTECEDENTES PROCESALES

1- En sentencia proferida el 4 de septiembre de 2015, por e! Ju2gado 33 Penal Municipal
de Conocimiento de esta ciudad, fue condenado EDWARD ALEXANDER VASQUEZ
ZAMUDIO, como coautor penalmente responsable del delito de HURTO CALIFICADO Y
AGRAVADO, a la pena principal de 148 meses de prisión, además de la accesoria de
inhabilitación para e! ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la
pena principal, negándote la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión
domiciliaria.-

2.- Mediante auto del 21 de octubre de 2015, la Sala Penal del Tribunal Superior de
Bogotá, confirmó la sentencia condenatoria proferida en contra del penado EDWARD
ALEXANDER VASQUEZ ZAMUDIO.

3." Por los hechos materia de la sentencia, el condenado EDWARD ALEXANDER
VASQUEZ ZAMUDIO, se encuentra privado de la libertad desde el día 7 de diciembre de
2013. para un descuento físico de 122 meses y 22 días.

En fase de ejecución se le han reconocido las siguientes redenciones;

a). 48.5 días mediante auto del 6 de mayo de 2016
b). 48.5 días mediante auto de! 30 de septiembre de 2016
c). 15.5 días mediante auto del 08 de mayo de 2017
d). 11 días mediante auto del 30 de junio de 2017
e). 108.5 días mediante auto del 24 de diciembre de 2019
f). 19.5 días mediante auto del 30 de septiembre de 2020
g). 4 días mediante auto del 30 de junio de 2022

Para un total de descuento entre tiempo físico y de redención de 131 meses, 7.5 días.

Cate 11 NO. 5.-2». &iifeH>K3)!gsef, Rso ?.r^{5r\]m73iS
Befóla. Cftombia

awv.rainaiudtcis^.Rav Ci;
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Radicación: Úntco 11OO1-6O-OIJ-O13-2013-2O716-0O / Nemo 29813/Aillo firtetlocufoíto Mo. 180
Condensrto: EDWARDALEXANDÉRVASQUEZZABüDro
Céduhi: 8U166544
Delito: HURTO CALIFICADO AGRAVADO
Reclüíttxi; COMPLEJO CARCELARIO YPBJITENCIARIO (ÜETROPOtlTANO DEBOGOTÁ COBOSPtCOTA

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

I. REDENCION DE PENA

PROBLEMA JURIDICO

¿El sentenciado EDWARD ALEXANDER VASQUEZ ZAMUDiO, tiene derecho a la
redención de pena, conforme lo manifestado en visita carcelaria?

ANALISIS DEL CASO

Los artículos 82 y 97 de la Ley 65 de 1993, contemplan las condiciones para que el Juez de
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad conceda la redención de pena por trabajo y
estudio a los condenados que se encuentren privados de la libertad, señalando para el
efecto que se les abonará un dia de reclusión por dos días de trabajo y /o de estudio.

Asi mismo señalan las referidas nomias que no se podrán computar más de ocho horas
diarias de trabajo, y que se tendrá como un dia de estudio la dedicación a esta actividad
durante seis horas diarias,

A su turno, e! articulo 101 de la misma normatividad, señala que las labores en cuestión
deben estar certificadas por el Director del establecimiento donde se ha descontado la
sanción, y que el condenado debe haber observado buena conducta durante los periodos
en los cuales realizó las tareas válidas para la reducción de la pena, circunstancia que
debe acreditar con la resolución de! Consejo de Disciplina o certificación del propio director
del centro de reclusión.

Asi las cosas y de conformidad con lo normado en el articulo 100 y 101 del Código
Penitenciario y Carcelario, como quiera qtie el ente carcelario no ha allegado a este estrado
judicial la cartilla biográfica, los certificados de cómputos por trabajo y/o estudio pendientes
que registre a la fecha, con las correspondientes calificaciones de conducía para esos
periodos de actividades, se procederá por ahora a NEGAR la redención de pena en favor
de EDWARD ALEXANDER VASQUEZ ZAMUDIO.

Sin perjuicio de io anterior, se dispone OFICIAR NUEVAMENTE al Complejo Carcelario y
Penitenciario Metropolitano de Bogotá, a fin de que alleguen a este estrado judicial ios
documentos indicados en el acápite anterior.

11. DE LA LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA

De conformidad con lo señalado en precedencia, se tiene que el sentenciado EDWARD
ALEXANDER VASQUEZ ZAMUDIO, no ha cumplido la totalidad de la pena impuesta que
corresponde a 148 meses de prisión y a la fecha ha descontado de la pena de privativa de
la libertad que le fue impuesta, un total de 131 mases, 7.5 días; razón por la cual se
negará ta solicitud de libertad por pena cumplida deprecada por el sentenciado.

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

VGTR

Gafe II Nt'.3-24,EdtoKayssei. Plso7. T#(57i) 2SWí5
Bagolá. Cslomt^
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Cortinado: EOWARD AiEXAHDER VASOUCZ 2AMUDK)
Cédub: S01&6S44
Delito; HORTO CALIFCADO AGRAVADO
Recluíiñn: COMPLEJO CARCELARIO YPENtTENCIARlO METRCKSLITANO DE BC»0TA COBOG PICOTA

PRIMERO: NEGAR, ta redención de pena en fevor del condenado EDWARD
ALEXANDER VASQUE2 2AMUDIO, por lo expuesto en la parte motiva de este fallo Sin
perjuicio de ello se dispone OFICIAR NUEVAMENTE al Complejo Carcelario v
Penitenciario Metropolitano de Bogotá COBOG Picota, a fin de que alleguen DE FORMA
INMEDIATA a este estrado judicial ios documentos correspondientes para el estudio de la
redención de pena.

CUMPLIDA ai sentenciado EDWARD
ALEXANDER VASQUEZ ZAMUDIO, por las razones expuestas en la parle motiva de este
proveído.

TERCERO: INFORMAR YENVIAR esta decisión a! establecimiento carcelario donde se
encuentra recluido el penado.

CUARTO: Contra esta providencia proceden ios recursos de Ley.

NOTIFÍQÜESE YCÚMPLASE

SOFÍA DEL ÉrB^I^A MORA
JUEZ

03 46/?
La anfenorpio,

^Secrfifflno

CaSf 11 No 3-24. gi^id Kaysssf Piso T#l(S"i) tWJÍS
Colomba
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Raras judicial
Consejo ftjperiur de la ¡udkatura

RepúbÜta >.tc CViinmbia SIGCMA

Radicación: Unico 11001'60-00-000-2022-02287-00 / Interno 36241 / Auto inteiiocutoho m 204
Conüenacto: RAFAEL ENRIQUE BARRERA MORA
Cédula. 4179199

Delito. FABRIC. TRÁFICO O PORTE ILEGAL ARMAS O MUNICIONES
Reclusión: COMPLEJO CARCELARIO Y PENiTENCIARIO METROPOLITANO DE BOGOTÁ
COBOG PICOTA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email e|cp14bt@cendoi ramaiudicial qqv.co
Callen Ño 9a-24 Teléfono (1)2847315

Edificio Kaysser

Bogotá, D.C., Marzo seis (6) de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en torno a¡ eventual reconocimiento de
REDOSIFICACIÓN DE LA PENA, solicitada por e! sentenciado RAFAEL
ENRIQUE BARRERA MORA, conforme a la petición allegada.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- Se establece que RAFAEL ENRIQUE BARRERA MORA fue condenado
mediante fallo emanado del Juzgado 59 Penal del Circuito don Función de
Conocimiento de Bogotá D.C,. ef 28 de Marzo de 2023 a fa pena principal de
54 meses de prisión, a la accesoria de interdicción de derechos y funciones
públicas por el mismo lapso de la pena principal y ia prohibición para el porte
y tenencia de armas de fuego por el térinino de un (1) año, como autor
penalmente responsable del delito de FABRICACIÓN. TRÁFICO, PORTE O
TENENCIA DE ARMAS DE FUEGO, ACCESORIOS. PARTES O

MUNICIONES, negándole la suspensión condicional de la ejecución de ia
pena y la prisión domiciliaria.

2.- Por los hechos materia de la sentencia el penado RAFAEL ENRIQUE
BARRERA MORA ha estado privado de la libertad por cuenta de este
proceso desde el 7 de agosto de 2022 para un descuento físico de 19
meses.

3.- En fase de ejecución de penas no se ha reconocido redención.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

El penado solicita se redosifique la sanción, en atención at principio de
favorabilidad, ya que en ta Sentencia C-014 del 10 de febrero de 2023, ta
Corte Constitucional modificó el articulo 37 de la Ley 599 de 2000.
disminuyendo la pena máxima de sesenta años a cincuenta años, por lo
tanto a él le correspondería una rebaja del 17,9% de la pena, haciendo ia
respectiva equivaiencia.

Conforme a la petición del sentenciado, debe indicarse que los jueces de
ejecución de penas y medidas de segundad tienen la iabor de vigilar que !a
pena cumpla su función resocializadora, así como de garantizar los derechos
de las personas privadas de la libertad en su calidad de condenados, esto
significa, que dichas autoridades conocen de los siguientes asuntos:
reducciones, acumulaciones, permisos, redenciones de pena por trabajo,
estudio, enseñanza, etc., y los consecuentes beneficios a los que son

Callé 11 to. 9-24, Eflificio Kaysser. Piso ! Tel (571)2ík73I5
Bogotá Colombia

www famaiiidiaal oov co



Kania Kidicial
C'onsejü Superior dv la Judicatura

República de Colombia
SIGCMA

Radicación: Único 11001-60-00-000-2022-02287-00 / Interno 36241 / Auto interíocutoiio ni 204
Condenado: RAFAEL ENRIQUE BARRERA MORA
Cédula: 4179199

Delito: FABRIC. TRÁFiCO O PORTE ILEGAL ARMAS O MUNICIONES
Reclusión: COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO DE BOGOTA
COBOG PICOTA

acreedores para que éstos se
normatividad vigente.

materialicen y se cumplan conforme a la

Así mismo, están en la obligación de suministrar a quienes se encuentran
purgando una determinada pena, toda !a información que se relacione con su
ejecución y que pueda tender a su redención o su disminución, pues de elio
depende la materialización de la libertad personal de los penados por la
comisión de un delito, o del posible otorgamiento de un beneficio.

Ahora bien, las decisiones de los Jueces de Ejecución de Penas y Medidas
de Seguridad se remiten de forma exclusiva, conforme al mandato legal
expreso del articulo 38 de ia Ley 906 de 2004, en relación con los
mecanismos sustitutivos de la pena privativa de libertad y de rehabilitación de
los condenados, de la aplicación del principio de favorabilidad cuando debido
a una ley posterior hubiere lugar a reducción, modificación, sustitución,
suspensión o extinción de la sanción penal, esto es, única y exclusivamente
frente a la vigilancia de la pena impuesta.

En el presente caso debe indicarse desde ya que no se da ninguno de los
supuestos consagrados en ia citada norma para reducir la pena impuesta.

Sumado a ello, téngase en cuenta que en el presente caso la sentencta que
vigila este Despacho judicial se encuentra debidamente ejecutoriada, e hizo
tránsito a cosa juzgado.

Adicionalmente, resalta el Despacho que los Jueces de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad deben velar por el cumplimiento de los principios y
fines constitucionales, y es precisamente en aplicación de éstos que
corresponde respetar el principio de legalidad de las penas.

El condenado con su solicitud pretende dar un alcance a la competencia
del juez de ejecución de penas que no existe, pues las facultades de los
jueces de ejecución de penas, están determinadas por la Ley, en este
caso, se insiste, en el articulo 38 de la Ley 906 de 2004, ante lo cual las
decisiones que este Juzgado profiera deben atender de forma exclusiva fa
competencia legal establecida en dicha norma, pues, como se sabe, los
funcionarios judiciales están limitados en su capacidad de ejercicio de
poder a las competencias asignadas expresamente en el ordenamiento
jurídico, de conformidad con el articulo 4 de la Constitución Política.

Téngase en cuenta que en la Sentencia C-014 del 02 de febrero de 2023, !a
Honorable Corte Constitucional, resolvió:

"Segundo.- DECLARAR INEXEQUIBLE la expresión "sesenta (60) años",
contenida en el artículo 5 de ia Ley 2197 de 2022, en los términos expuestos
en la presente decisión"

En la parte considerativa se indicó:

"289. Tercero, el aumento del máximo de la pena de prisión a sesenta
{60) años, realizado a través del artículo 5 de ia Ley 2197 de 2022, vulnera el
derecho a la dignidad humana. A juicio de la Sala, y de conformidad con lo

Caite 11 No. 9-24, Eclilicio Kaysser, Piso 7,Tel ¡571) 2847315
Bogotá. Colombia
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República dt; Colombia SIGCMA
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Coriüenailo RAFAEL ENRIQUE BARRERA MORA
Cédula- 4179199

Delito: FABRIC. TRÁFICO O PORTE ILEGAL ARMAS O MUNICIONES
Reclusión: COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO DE BOGOTÁ
COBOG PICOTA

señalado en la sentencia C-383 de 2022, el Legislador no valoró elementos
empíricos que dieran cuenta de la proporcionaiidad y razonabilidad del
referido aumento, de cara prevenir la comisión y ia reincidencia en el delito.
De igual forma, la Safa no encontró que en el debate democrático se haya
tomado en consideración el marco de referencia que la jurisprudencia
constitucional ha planteado frente al ECl en materia penitenciana. En lodo
caso, ante e! vacio normativo que supondría la eliminación de la expresión
"sesenta (60) años", ía Sala acudió a la figura de la reviviscencia de la norma
y concluyó que lo más apropiado era retomar el tope previsto antes de la
modificación introducida por la Ley 2197 de 2022, de "cincuenta (50) años",
como limite máximo de la pena de prisión en Colombia".

No obstante lo anterior, considera este Despacho que en este evento no
resulla procedente de solicitud de redosificación de la pena elevada por el
sentenciado RAFAEL ENRIQUE BARRERA MORA, por las razones que se
exponen a continuación.

Sea lo primero anotar que la Corte Constitucional en la referida Sentencia
concluyó que el limite máximo de ía pena de prisión el Colombia es de
cincuenta años y no de sesenta como venía operando; situación que no se
presenta en este evento, por cuanto el condenado RAFAEL ENRIQUE
BARRERA MORA no cumple dichos montos punitivos (50 o 60 años), sino
una pena principal de 54 meses de prisión, que equivale a 4 años, 6
meses, lo que hace que no se pueda aplicar dicha sentencia pues la pena
impuesta no corresponde al monto máximo de sesenta años.

A su vez. en materia punitiva las sentencias pueden ser modificadas por los
Jueces de esta especialidad en aplicación del principio de favorabilidad,
cuando aparezca una Ley posterior que de lugar a una reducción,
modificación, sustitución o extinción de la sanción penal, tal como se indica
en el citado numeral 7 del artículo 38 de la Ley 906 de 2004,

En efecto, estos Despachos somos competentes para estudiar sobre la
modificación de una pena en virtud del principio de favorabilidad, siempre
que se emita una Ley posterior mas favorable a los intereses del
sentenciado, circunstancias que no se presenta en este caso, pues con
posterioridad a la sentenciada aqui vigilada no se ha proferido una Ley que
de lugar a modificar ia situación del condenado: se presentó si un cambio en
la jurisprudencia, en virtud del cual no procede la reducción de la pena como
ya se indicó.

En consecuencia con lo anterior, no hay lugar a reducir la pena impuesta al
sentenciado RAFAEL ENRIQUE BARRERA MORA, por cuanto con
posterioridad a la fijación de la misma no se ha expedido ninguna Ley que le
resulte mas favorable; por lo tanto, se negará la petición de redosificación por
él elevada.

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE DE
EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO; NEGAR la solicitud de REDOSIFICACIÓN DE PENA, realizada

Calle 11 No 9'24 Edificio Kaysser, Piso 7 Tel|571)2S473fS
Bogola, Colombia
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Condenado: RAFAEL ENRIQUE BARRERA MORA

Cédula. 4179199
Delito- FABRtC. TRAFICO O PORTE ILEGAL ARMAS O MUNICIONES
Reclusión: COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO DE BOGOTÁ
COBOG PICOTA

por el sentenciado RAFAEL ENRIQUE BARRERA MORA, conforme a lo
expuesto en la parte motiva de este fallo.

SEGUNDO: INFORMAR de esta decisión al establecimiento carcelario donde
se encuentra recluido el penado.-

TERCERO: Contra esta providencia procede el recurso de reposición.-

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

SOFIA Ct^™^^^^RERA MORA
/ JUEZ

iOí
\.a

£\Secr^SIi2^

Caite 11üío. 9,-24, Efltticio Ka)«s«f, Pisa7,T«l (5711
Bogolá, ColwnM

«imái rnmMrtíi^ nrw I»



V Rama Judicial
í , Consep Superior de laJudratura

República de Colombia SIGCMA

JUZGADO J4 DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ

BOGOTÁ D. C. I'KVf xln.lU

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTÁ "COBOG"

NUMERO INTERNO:

TIPO DE ACTUACION:

1.7./ OTRO

FECHA AUTO:

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACIÓN:

iJcípW Kq ra
NOMBRE DE INTERNO (PPL): 1 J _

FIRMA PPL:

i 14: 2^0 -fo re

MAROUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO



C eWn^i»

C((0cO^
SIGCM/r"^

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADOS DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

SEÑOR (A):
Juez (14) de ejecución de penas y medidas de seguridad de Bogotá D.C.
Ciudad.

INFORME DILIGENCIA DE NOTIFICACION PERSONAL

Fecha registro sistema siglo XXI: 4 de marzo de 2024

NUMERO INTERNO;

CONDENADO (A):
C.C:
Fecha de notificación:

Hora:
Dirección de notificación:

44511

JEISON DAVID MANRIQUE ASTRO

1010196148
29 de febrero de 2024

10:30 am.
Carrera 30 No.69 J - 35 Sur,

En cumplimiento de lo dispuesto por el despacho, mediante auto interlocutorio
No. 104 de fecha 22/2/2024, relacionado con la práctica de notificación personal al
condenado JEISON DAVID MANRIQUE ASTRO, quien cumple prisión domiciliaria
en la carrera 30 No.69 J - 35 Sur, comedidamente me permito señalar las
novedades en torno a la visita allí efectuada:

No se encuentra en el domicilio (x)
La dirección aportada no fue ubicada
No atienden al llamado
Se encuentra detenido en establecimiento carcelario
Inmueble deshabitado
No reside y no lo conocen
La dirección aportada no corresponde al límite asignado
Otra

Descripción:

Dirección ordenada carrera 30 No.69 J - 35 Sur, hablo con Jairo Manrique quien
informa que el condenado no se encuentra en el domicilio, se da por terminada
la diligencia siendo las 10:30 h.

El presente se rinde bajo gravedad de juramento para los fines pertinentes del
despacho.

Cordialmente.

Wiy?ÍÁR CASTRO
Notificador.

-WDFCC-
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líjma Judicial
Cwisejo Superior de Ja (uííifahird

Repúblka de CnicifnKa SIGCMA

Radtc?K>5f! L¡nkx¡ l W0f-6&M^Í-2OÍ$-O(IOÍ^Ü(! ' '::!¡i::k. u¿i: •u-wlfíTERLOCVTORrONi 104
JEJSON OAm ASTRO

•Cfttófl- 1úlO¡<>&US
Delito: i=-ipí?;c ^-4flrOCPOff''£-COHECHO POR D-iR OOFRECER rRAfir.Q
DEESTUFEFAdENTES
R«Aj»ión: PRtSIÓN DOMÍCB-IARIA •CARRERA 30 NO 69 J.35 SUR BARRIO ARBORCAODRA ALTA - aDGOTÁ D.C.

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email ejcp14bf@cencioi.i'amaiudicial,gov^
Calle 11No 93 - ¿d feiéfono (i) 2847315 "

Edifiao Kavssei

Bogotá. D.C., Febrero veintidós (22) de dos mií veinticuatro (2024)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Se pronunciará el Despacho en torno al incumplimiento por parte del
sentenciado JEISON DAVÍD MANRIQUE ASTRO, de las obligaciones
contraídas con ocasión del beneficio sustitntivo de la pena de la pnsión
domidflaria que le fue otorgado por el Juzgado de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad de Girardot - Gundinamarca, una vez corrido el
traslado de que trata el articulo 477 del C-.-sdign de Procedimiento Penal.-

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- En sentencia proferida el 14 de febrero de 2018, por el Juzgado 7° Penal
del Circuito de Conocimiento de esta ciudad, fue condenado JEISON DAVID
Manrique astro, como autor penalmente responsable de los delitos de
TRÁFiCO, FABRICACIÓN O PORTE DE ESTUPEFACIENTES EN
CONCURSO CON FABRICACIÓN, TRAFICO. PORTE O TENENCIA DE
ARMAS DE FUEGO ACCESORIOS PARTES O MUNICIONES Y COHECHO
POR DAR UOFRECER, a ia pena principa! de 90 meses de prisión, mufta
41 S.M.L.M.V., además de la accesoria de inhabilidad para el ejercicio de
derechos y funciones públicas por el n^smo lapso de la pena principal,
negándole la suspensión condicional de ia ejecución de la pena yia prisióri
domicifiaria.-

2 - Mediante auto del 22 de marzo de 2019. este Despacho Judicial, decretó
la acumulación jurídica de las penas impuestas al sentenciado JEISON
DAVID MANRIQUE ASTRO, dentro del radicado 2017-03247, con la aquí
ejecutada quedando la pena en 106 mes«s y 24 días.

Z- Mediante auto de fecha t2 de noviembre de 2021, e! Juzgado de
Ejecución de Penas y Medidas de Segundad de GIrardot - Cundinamarca,
concedió a JEISON DAVID MANRIQUE ASTRO la prisión domiciliaria
prevista en el Articulo 38 G del C.P.

4 - Para efectos de vigilancia de ia sentencia eí condenado JEISON DAVID
MANRIQUE ASTRO, estuvo privado de la libertad (2 días) del 28 al 29 de
marzo de 2017, posteriormente se encuentra privado de la libertad desde e!
día 25 de octubre de 2017, para un descuento físico de 76 mes@s.

En fase de ejecución de penas se le
redenciones:

a). 50 días, mediante auto del 4 di

han reconocido las siguientes

dr?2019.

Caite 11 No. 9-24, Edififik) Kaysser, r, Tel (ST l) 734731S
Bogotó, Colombia
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b). 79.16 días, mediante auio del 9 de noviembre de 2020.
c). 30.5 días, mediante auto dei 12 de marzo de 2021.
d). 60.5 días, medianíe auto del 30 de agosto de 2021.

Para un descuento total de 83 mtses, 10.16 días.

5.- Mediante auto del 04 de septierntíre de 2023, se dispuso por parte de esta
funoionaria judicial, se non iera por el Centro de Servidos Administrativos de
esta sede, el trasiado de que trata ei articulo 477 del Código de
Procedimiento Pena¡, para que el sentenciado justificara su incumptimienío,
adviríiéndoie que del mifímo dependía la revocatoria del beneficio concedido.
Ello teniendo en cuenta informe No. 708 de fecha 21 de abril de 2023,
suscrito por ia Asistente Social designada por el Centro de Servicios
Administrativos de estos juzgados, mediante el cual informa que realizada
llamada telefónica al abonado 3124596906. fue atendida por la señora
Bertilda Astro, quien dijo ser la progenitora del condenado JEISON DAVID
MANRIQUE ASTRO, e informó que el penado no se encontraba en su lugar
de domicilio.

Q - Verificadas las diligenc-ias se allegó del centro de servicios administrativos
constancia de traslado def articulo 477. al condenado JEISON DAVID
MANRIQUE ASTRO

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

DE LA REVOCATORIA DE LA PRISIÓN OOMICILIARIA

Procede el Despacho a tomar fa decisión que en derecho corresponda, en e)
presente proceso frer^te al incumplimiento del condenado JEISON DAVID
MANRIQUE ASTRO, al régimen de prisión domiciliaria, lo cual es
corroborado con informe No. 706 de fecha 21 de abril de 2023, suscrito por
la Asistente Social designada por el Centro de Servicios Administrativos de
estos juzgados, medianíe el cual informa que realizada llamada telefónica al
abonado 3124596906, fue atendida por la señora Bertilda Astro, quien dijo
ser la progenitora del condenado JEISON DAVID MANRIQUE ASTRO, e
Informó que ei penado no se encontraba en su lugar de domicilio.

Frente a la decisión a adoptar, cenemos que el inciso 3® del articulo
P.. señala.

"Cuando se incumohn las obligaciones contraídas. s&
evada a incumpla la r&clusión. o fundadamente aparezca que
esta contemplando actividades delictivas, se hará efectiva
la pena de prisión ."(Negrilla y subrayado nuestro).-

Y a su vez ei articulo 477 de la ley 906 de 2004 prevé;

"De existir motivos para negar o revocar los mecanismos
siistitiitivos de I& p&im privativa de la libertad, el Juez de
ejecución de peanas v medidas de seguridad los pondrá en
conocimiento cteí condenada para que dentro del término de
tíBs (3) días preseinf" las explicaciones peiíinentes.

Cafe 11 No.g-24,Eáifie«t'^yssef.í»íso7,T8l(57i) 2647315
C^ombts
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La decisión se adoptará medíante auto motivado en los diez
(10) días siguientes-

El Despacho en proveído del 04 de septiembre de 2023, ordenó correr ei
traslado previsto en el artículo 477 del Código de Procedimiento Penal, ¡o
cual se realizó por ei Centro de Servidos Administrativos áe estos Juzgados,
enviándose las respectivas comunicacioríes. Frente al incumplimiento, el
condenado indicó:

"Por medio de !a presente yo JEISON DAVID MANRiQUE ASTRO
identificado con número de cédula 10101B16148 de ia ciudad de BOGOTÁ
me permito dirigirme con mucho respeto a usted señor JUEZ 14 para
excusarme por no haber estado pmsente el día 20 de Abril del año en
transcurso, día de la primer visita por videoilamada qué me hace
generalmente fá representante de asistencia social DRA Jimena Prieto .

E! motivo por el cual no estuve presente fue por que la noche anterior a la
visita estuve con mucha fiebre y El día en que me hicieron ta visita me fui
para (a droguería a que me inyectaran y me dieran algo para el malestar por
que no se a que entidad de salud afiliado y estaba tan mal que sali
rápido a comprar medicamento y a que me revisaran qué no pi^ede daraviso
al sistema de gestión judicial poF eso no aparece en el proceso Digital qué yo
haya pedido cita médica y cuar?do llegue a mi casa nuevamente me
informaron de la vista virtual.

Por tal motivo anexofactura de losmedicamentos y constancia de ío que me
formularon ese día para el malestar y también anexo la información de este
sitio para que puedan constatar qué estuve alté en el momento de la visita y
no me vaila a perjudicar en riii poseso ya qué nunca he tenido problemas n!
Sanciones durante mi proceso y lie tenido una buena conducta.

El nombre de la-droguería donde me atendieron es MAXIFARMA GP la cual
esta ubicada en la dirección Calle 40 sur 8b 25 y número de contacto
3125600315".

De acuerdo con lo anterior, debe señafar ei Despaclio, que ei condenado
JErSON DAVID MANRIQUE ASTRO, no desconoce que la vigencia deí
beneficio de la prisión dortiiciliaria que te ñic-ra otorgado por este juzgado,
depende deí cumplimiento estricto de las obligaciones consignadas en ei
articulo 38 del Código Penal, entre las que se cuenta permanecer en el lugar
de su domicilio v no cometer nuevo delito, informar todo cambio "de
residencia, pues, tanto este Despacho como e' INPEC. están facultados para
controtar y vigilar el cumplimiento estncto de esta medida, potestad que
incluye la de realizar visites periódicas a la residencia del penado para
verificar el cumplimiento de (a pena.

Lo reseñado en líneas atrás, pennife conclvur que el condenado no ha dado
cumplimiento a las obligaciones que adquirió al momento de otorgársele el
sustituto de la prisión intramura! por domiciliaria, pues, como se observó ha
transgredido el régimen de prisión domicütaria, saliéndose de su domicilio, sin
autorización para elio, sin importar las consecuencia de su actuar. Se reitera
que el sustituto de la prisión domiciliaria se aseiTíeja a ia privativa de la
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libertad pero en su dijinicilio, por lo tanto cualquier saüda, debe :
autorizada por e! despc; jhc. ciicunstancia que no aconteció en el presente.

Precisamente en la diligencia de compromiso que suscribió JEiSON DAVID
MANRIQUE ASTRO, quedo consignado los deberes, pese a ello, en franca
actitud de desacato a las decisiones judiciales no ha cumplido con tales
obligaciones, a pesar del tratamiento y las facilidades que brindaron por del
Juzgado de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Girardot -
Cundinamarca. para la concesión de este sustituto penal, circunstancia que
desdice mucho de la personalidad del condenado y por lo mismo, le impiden
conservar !a vigencia del beneficio conferido, n>áxime cuando incumplió sus
obligaciones,-

Por !o tanto, se evidencia que d proceso de rehabilitación no está surtiendo
ningún efecto p€«itivo, ya que el condenado no se encuentra cumpliendo la
pena en su domicilio, pues el 21 de abril de 2023. no fue encontrado en su
domicilio, pues el penado justificó su salida del domicilio del 20 de abril de
2023. más no la del 21 de abril a la cual se refiere el informe de visita.

Así ias cosas, como el condenado JEiSON DAVID MANRIQUE ASTRO,
violó las obligaciones contraídas al momento de entrar a disfrutar del
beneficio sustitutivo de la prisión domiciliaria concedido por el Juzgado de
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Girardot ~ Cundinamarca,
se dará apiicación a lo dispuesto en el numeral 3" del articulo 38 de la Ley
59S de 2000 y 477 de la Ley 900/2004 Como consecuencia se revocará el
sustituto de la prisión domiciliaria.

Téngase en cuenta que el condenado JEfSON DAVID MANRIQUE ASTRO,
estuvo privado de la libertad (2 días) del 28 al 29 de marzo de 2017.
posteriormente se encuentra privado de la libertad desde el dia 25 de octubre
de 2017, para un descuento fiSKO de 76 meses. (A lo cual se disminuirá el
dia 21 de abril de 2023, cuando no se encontraba en su domicilio), por lo
tanto ha cumplido en detención física 75 meses y 29 días.

En fase de ejecución de penas se le
redenciones.

han reconocido las siguientes

a). 50 días, mediante ajto del 4 de diciembre de 2019.
b). 79.16 días, mediante auto del 9 de novicnTibre de 2020.
c). 30.5 días, mediante auto del 12 de marzo de 2021,
d). 60.5 días, mediante auto del 30 de agosto de 2021.

Para un descuento tatai de 83 meses, 2.16 días.

De otra parte, se ordena una vez en firme el presente auto OFICIAR AL
ENTE CARCELARIO, para que efectt'ien ©I TRASLADO de JEISON DAVID
MANRIQUE ASTRO, de su lugar de domicilio a ente carcelario, para que
cumpla con el restante de la pena que le fue impitesta.
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Igualmente, se dispone hacer etectiv¿í en favor def Consejo SLipeiior de la
Judicatura la póliza prestada poi i-ondonado

En mérito de lo expuesto el JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C .

RESUELVE

PRIMERO REVOCAR al corrdenado JEISON DAVID MANRIQUE ASTRO la
prisión domiciliaria concedida por parte de! Ju.-.gado de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad de Girardot - Cundinamarca, para que su lugar
termine de purgar !a pena que le felta, eri sitio de reclusión penitenciaria.-

SEGUNDO: ORDENAR una vez en firmo el presente auto OFICIAR AL
ENTE CARCELARIO, para que efectúen al TRASLADO de JEISON DAViD
MANRIQUE ASTRO, de su fugar do dorníCirio cual es CARRERA 30 NO 6S
J-35 SUR BARRIO ARBORIZADORA ALTA - BOGOTÁ D.C. para nue
cumpla con el restante de la pena que le fue impuesta -

TERCERO; SE DISPONE, hacer efectiva en favor dei Consejo Superior de la
Judicatura, ia póliza prestada por JEISON DAVID MANRIQUE ASTRO.-

CUARTO: Contra esta
apelación.-

ienaia proceden los recursos de reposición y

NOTIFÍQUESE Y

SOFIA DEl RA MORA

JÜír?

EjecuciooTe Juzgadas de
"(a fecha NoflfifT.ié norEstado^No"'"'

O3 ABR 2m
La anterior pro»,
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

ernai! ejc.pJ4bt@c.endoi,i 3maiudici?l.gov.CQ
Calle 1 i Ño 9,n - 24 Tpiéfono 1lT'284?315

fcdificio Kay5se>
Bogotá. D.C.. Febrero veintidós (22) <Je ríos m¡t veinticuatro (2024)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Se pronunciará ei Despacho en torno al incumplimiento por parte del
sentenciado JEISON DAVÍD MANRIQUE ASTRO, de ias obiigaciones
contraídas con ocasión del beneficio sustitutivo de la pena de la prisión
domidiiaria que le fue otorgado por eí Juzgado de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad de Girardot - Cundinamarca. una vez corrido el
traslado de que trata el articulo 477 del t.'odigo de Procedimiento Penal,-

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- En sentencia proferida ei 14 de febrero üe 2018, por el Juzgado 7° Penal
del Circuito de Conocimiento de esta ciudad, fue condenado JEISON DAVID
MANRIQUE ASTRO, como autoi penainieníe responsable de los delitos de
TRÁFICO. FABRICACIÓN O PORTE DE ESTUPEFACIENTES EN
CONCURSO CON FABRICACIÓN. TRÁFICO, PORTE O TENENCIA DE
ARMAS DE FUEGO ACCESORIOS PARTES O MUNICIONES YCOHECHO
POR DAR UOFRECER, a !a pena principal de 90 meses de prisión, multa
41 S.M.L.M.V.. además de la accesoria de inhabilidad para el ejercicio de
derechos y funciones públicas por el nnsmo lapso de la pena principal,
negándole !a suspensión condicional de ta ejecución de la pena y la prisión
domiciliaria.-

2.- Mediante auto de! 22 de mar;£o de 2019. este Despacho Judicial, decretó
la acumulación jurídica de las penas impuestas al sentenciado JEISON
DAVID MANRIQUE ASTRO, dentro del radicado 2017-03247, con la aquí
ejecutada quedando la pena en 108 meses y 24 días.

3.- Mediante auto de fecha 12 de noviembre de 2021, el Juzgado dé
Ejecución de Penas y Medidas dé Seguridad de Girardot - Cundinamarca
concedio a JEISON DAVID MANRIQUE ASTRO la pnsión domiciliaria
prevista en el Articulo 38 G del C P.

4 - Para efectos de vigilancia de la sentencia, el condenado JEISON DAVID
MANRIQUE ASTRO, estuvo privado de la libertad (2 días) de! 28 al 29 de
marzo de 2017, posteriormente se encuentra privado de ta libertad desde ef
dia 25 de octubre de 2017, para un descuento físico de 76 meses.

En fase de ejecución de penas se
redenciones:

han recaanocido las siguientes

a). 50 días, mediante auto del 4 de diciembre d¿? 2019.

Calle n No, S-24, EJifíctó haysger. Piso 7, Te) (571) 284731S
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b). 79.16 días, mediante auto del 9 de noviembre de 2020.
c). 30.5 dias, medíanle auio riel 12 de marzo de 2021,
d). 60.5 días, medrante auto del 30 de agosto de 2021

Para un descuento total de 83 meses, 10.16 dias.

5.- Mediante auto del 04 de septiembre de 2023, se dispuso por parte de esta
funcionaría judicial, s© roí riera por e! Centro de Servicios Administrativos de
e^a sede, el traslado de que trata el articulo 477 del Código de
Procedimiento Penal, para que el sentenciado justificara su incumpíimiento,
advirtiéndole que del mismo dependía la revocatoria del beneficio concedido.
Ello teniendo en cuenta informe No. 708 de fecha 21 de abril de 2023,
suscrito por la Asistente Social designada por el Centro de Servicios
Administrativos de estos juzgados, mediante et cual informa que realizada
llamada telefónica a! abonado 3124596906, fue atendida por la seftora
Bertiida Astro, quien dijo sei Ja progenitora deí condenado JEISON DAVID
MANRIQUE ASTRO, e informó que el penado no se encontraba en su ktgar
de domicilio.

6.- Verificadas las diligencias se altegó det centro de servicios administrativos
constancia de traslado del artículo 477, al condenado JEISON DAVID
MANRIQUE ASTRO.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

DE LA REVOCATORIA DE LA PRISIÓN DOMICILIARIA

Procede el fJespacho a tomar ia decisión que en derecho corresponda, en el
presente proceso frente al incumplimiento del condenado JEISON DAVID
MANRIQUE ASTRO, al régimen de prisión domiciliaria, io cual es
corroborado con informe No 708 de fecha 21 de abril de 2023. suscrito por
la Asistente Social designada por el Centro de Sen/icios Administrativos de
estos juzgados, mediante el cual informa que realizada llamada telefónica al
abonado 3124596905, f«© atendida por la señora Bertüda Astro, quien dijo
ser la progenitora de! condenado JEf^N DAVID MANRIQUE ASTRO, e
informó que el penado no se eficontfaba en su lugar de domicilio.

Fr^te a ta
P.. señala.

ctecisión a adoptar, tenemos que el inciso 3° del articulo 38 del C.

Cuando se mcuinplan las oMaaciones contraídas. S0
evada o incumpla la iticlusiofí. o fund^idamente aparezca que
está contemplando actividades delictivas, se hará efectiva
la pena de prísión.. " (Neprílla y subrayado nuestiv) -

V a su vez el articulo 477 de la ley 906 de 2004 prevé:

"üe existir motivos pa¡a negar o revocar ¡os mecanismos
sustitiitivos de la pena privativa de la Hhertad. el Juez de
ejecución de p^nas y medidas de seguridad los pondré en
conocimiento del cc^ydmado para que dentro del ténnim de
tres (3) dias presente las explicacioms peitinentes.
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La decisión se adoptcirá mediante au'.c motivado en los diez
(10) días siguientes".-

El Despacho en proveído de? 04 de septiembre de 2023. ordenó correr el
traslado previsto en el articulo 477 del Código de Procedimiento Penal, to
cuai se realizó por el Centro de Servicios Administrativos de estos Juagados,
enviándose las respectivas comunicaciones. Frente al incumplimiento, el
condenado indicó

"Por medio de la presertte yo JEISON DAVID MANRIQUE ASTRO
identificado con número de cédula 1010191614S de la ciudad de BOGOTÁ
me permito dirigirme con rnueho respeto a usíod señor JUEZ 14 para
excusarme por no haber estado presente é! día 20 de Abril det año en
transcurso, dia de la prime? visita por videollamada qué me hace
generalmente la representante de asistencia social DRA. Jimena Prieto .

El motivo por el cual no eskive presente fue por que !a noche anterior a la
visita estuve con mucha fiebre y El día en que me hicieron tg visita me fui
para ía droguería a que me inyeaaran y nie dieran algo para ei malestar por
que no se a que entidad de salud estoy afiliado y estaba tan mal que salí
rápido a contprar medicamento y a que me revisaran que no puede dar aviso
al sistema de gestión judicial por eso no aparece en el proceso Digital qué yo
haya pedido cita tnedJca y cuando llegue a mi casa nuevamente me
informaron de la vista virtual .

Por tal motivo anexofactura de loa medicamemos y constancia de lo que me
formularon ese día para ei malestar y también anexo la información de este
sitio para que puedan constatar qué estuve aiiá en el momento de la visita y
no me valla a perjudicar en mi poseso ya qué nunca he tenido problemas ni
Sanciones durante mi proceso y he tenido una btiena conducta.

S nombre de la droguería donde me atendieron es MAXIFARMA GP la cual
esta ubicada en ta dirección Caite 40 sur 8b 25 y número de contacto
3125600315'.

De acuerdo con lo anterior, debe sefíalar el Despacho, que el condenado
JEISON DAVID MANRIQUE ASTRO, no desconoce que la vigencia del
beneficio de la prisión domiciliaria que ie fuera otorgado por este juzgado,
depende del cumplimiento estricío de las obligaciones consignadas en el
articulo 38 det Código Penal, entie tas que se cuenta permanecer en el lugar
de su domicilio y no cometer nuevo delito, inforiTiar todo cambio de
residencia, pues, tanto este Despacho como e' INPEC, están facultados para
controlar y vigilar ei cumplimiento estricto de esta medida, potestad que
incluye ia de realizar visitas periódicas a ia residencia del penado para
verificar el cumplimiento de la pena.

Lo reseñado en líneas atrás, permite concluí' que eí condenado no ha dado
cumplimiento a tas obJigaciones que adquirió ai momento de otorgársele ei
sustituto de la prisión intramurai por domiciliaria, pues, como se observó ha
transgredido eí régimen de prisión domicii.aria. saliéndose de su domicilio sin
autorización para ello, sm in^portar las conseouencfa de su actuar. Se reitera
que el sustituto de ia prisión domicilia'¡a se asemeja a la privativa de la
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libertad pero en su doMiicilio, por lo tanto cualquier salida, debe ser
autorizada por el despdcho circunstancia que no aconteció en el presente.

Precisamente en ía diligencia de comproiniso que suscnbió JEÍSON DAVID
MANRIQUE ASTRO, quedo consignado los deberes, pese a ello, en tranca
actitud de desacato a fas decisiones judiciales no ha cumplido con tales
obligaciones, a pesar de! tratamiento y las facilidades que brindaron por del
Juzgado de Ejecución de Penas y Medí<ías de Seguridad de Girardot -
Cundinamarca, para la concestón de este sustituto penal, circunstancia que
desdice mucho de ia persoiialidad del condenado y por lo mismo, le impiden
conservar la vigencia del beneficio conferido, máxime cuando incumplió sus
obligaciones.-

Por io tanto, se evidencia que el proceso de rehabilitación no está surtiendo
ningún efecto positivo, ya que el condenado no se encuentra cumpliendo la
pena en su domicitjo. pues el 21 de abril de 2023, no fue encontrado en su
domicilio, pues el penado justificó su salida del domidiio dei 20 de abril de
2023, más no ia de! 21 de abrü a la cual se refiere el infonne de visita.

Asi las cosas, como el condenado JEISON DAVID MANRIQUE ASTRO,
violó las obligaciones contraidas al momento de entrar a disfrutar del
beneficio sustítutivo de la prisión domiciliaria concedido por el Juzgado de
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Girardot - Cundinamarca,
se dará aplicación a lo dispuesto en el numeral 3" del articulo 38 de !a Ley
599 de 2000 y 477 de ia Ley 906/2004 Como consecuencia se revocará el
sustituto de la prisión domiciliaria.

Téngase en cuenta que el condenado JEISON DAVID MANRIQUE ASTRO,
estuvo privado de la libertad (2 días) del 28 al 29 de marzo de 2017,
posteriormente se encuentra privado de la libertad desde el dia 25 de octubre
de 2017, para un descuento tísico de 76 meses. lA io cual se disminuirá el
día 21 de abril de 2023, cuando no se encontraba en su domicilio), por lo
tanto ha cumplido m detención física 75 meses y 29 días.

En fase -de ^ecución de penas se le han rea)nocido las siguientes
redenciones:

a). 50 días, mediante ajto del 4 de diciembre de 2019.
b). 79.16 días, mediante auto del 9 de noviembre de 2020.
c). 30.5 días, mediante auto del 12 de marzo de 2021.
d). 60.5 días, mediante auto del 30 de agosto de 2021.

Para un descuento total de 83 meses. 2.16 días.

De otra parte, se ordena una vez en firme el presente auto OFICIAR AL
ENTE CARCELARIO, para que efectúen ei TRASLADO de JEISON DAVID
MANRIQUE ASTRO, de su lugar de domicilio a ente carcelario, para que
cumpla con el restante de la pejiá que le fue impiiesta.-
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Igualmente, se dispone hacer electiva i?n
Judicatura U póliza prestada poi et conítenado

Consejo Supeiior de la

En mérito de io expuesto, el JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD ÜE BOtíOTÁ D.G..

PRIMERO. REVOCAR al condenado JEISON DAVID MANRIQUE ASTRO la
prisión domiciliaria concedida por parte del Ju;-.9ado de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad de Girardoi - Cuncíinamarca, para que su lugar
termine de purgar la pena que le falta, en sitiode recKiSión penitenciaria.-

SEGUNDO: ORDENAR una vez en firm.-: ei ps^s^nte auto OFICIAR AL
ENTE CARCELARIO, pasa que efectufín et TRASLADO de JEISON DAVID
MANRIQUE ASTRO, de su lugar de domicilie cual es CARRERA 30 NO 69
J-35 SUR BARRIO ARBORJ2ADORA ALTA - BOGOTÁ D.C. para que
cumpla con el restante de la pana que le fue impuesta.-

TERCERO; SE DISPONE, hacer efectiva ón t.^vordel Consejo Superior de !a
Judicatura, !a póliza prestada por JEISON DAVID MANRIQUE ASTRO -

CUARTO: Contra esta provictencia proceden los peeursos de reposición y
apelación.-

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SOFÍA DEL RA MORA

Mo. fl-24.6®»to Kaysasr Pi&j 7,f«(<5í!) ¡Si73fS



Rflmajudicíal
1 Consejo Superiorde !a fudicsturs

' República de Colombia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 014 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

®'̂ 3il ventaiiillii2csn:r)mst)la ¿f Liiido¡.r;tm;iiii(iiciai.'J!i)v-cii
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 22 de Marzo de 2024

SEÑOR(A)
JEISON DAVID MANRIQUE ASTRO
CARRERA 30 NO 69 J-19 SUR BARRIOARBORiZADCRA ALTA
BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N" 180

NUMERO INTERNO 44511
REF: PROCESO: No. 110016000000201800094
C.C:1010196148

CONFORME ALO DISPUESTO EN EL ARTIULO 179 DE LA LEY 600 DE 2000, LE COMUNICO QUE EL JUZGADO 14
DE ESTA ESPECIALIDAD MEDIANTE PROVIDENCIA 104 DEL VEINTIDOS (22) DE FEBRERO DE 2024 (I) REVOCAR
AL CONDENADO LA PRISION, LO ANTERIOR NATENCION QUE NO FUE POSIBLE LA NOTIFICACION PERSONAL
COMO QUIERA SEGUN INFORME RENDIDO POR EL AREA DE NOTIFICACIONES EL DIA 23 DE FEBRERO DE
2024, USTED NO SE ENCONTRABA EN SU DOMICILIO.

LINNA ROCIO ARIAS BUiTRAGO
ESCRIBIENTE



20/3/24, 16:44 Correo; Linna Recio Arias Buitrago - Outlook

RE: (NI-4451M4) NOTIFICACION Al 104 Y170 DEL 22 Y27-02-24

Maria Alejandra Ordonez Hernández <mordonez@procuraduria,gov.co>
Míe is/0í/20::4 1', 44

Paralinna Rocío Arias Buitrago <íariasb@cer\doi.r3majudicial.gov.co>

Cordial saludo, acuso recibido y no interpongo recurso frente al auto 107 y 104que niega la libertad
condicional y revoca la prisión domiciliaria del penado JEISON DAVID - MANRIQUE ASTRO

Maria Alejandra Ordonez Hernández
Procurador Judicial II

Procuraduria 40 Judicial II para el Ministerio Público En Asuntos Penales
Bogotá

mordonez@procuraduria.aov.c:o
PBX; +57 601 587-8750 Ext IP: 14923

Línea Gratuita Nacional; 01 8000 940 808

Cra. 5®. # 15 - 80, Bogotá, Cód. postal 110321

De: Linna Rodo Arias Buitrago <lariasb@cer)doj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: miércoles, 13 de marzo de 2024 9:03

Para: María Alejandra Ordonez Hernández <mordonez@procuraduria.gov,co>
Asunto: (NI-44511-14) NOTIFICACION Al 104 Y170 DEL 22 Y27-02-24

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y IVIedidas de Seguridad de Bogotá,

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

Para los fines legales correspondientes me permito remitir autos interlocutorios No, 104 y 170 de veintidós
(22) yveintisiete (27) de febrero de 2024 con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto, resoecto de
los penados JEISON DAVID - MANRIQUE ASTRO

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir
oportunamente la confirmación de lectura por este mismo medio.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

LINNA ROCIO ARIAS BUITRAGO

Escribiente Secretaria No. 3 - Centro de Servicios Administrativos
Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico coniiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuniqueio de inmediato,

hüps://ogtlook.offiee.com/maiI/id/AAQkADdlOTVIZGNjLTgONzOlNDIxNi04ZTI2L'c!hZDc2ZGRiZjZIYgAOAJhYXVUXc8(BjGk4vYOd7zO%3D



Rdma Judicial
Consejo Supefkir de la Judifdíura

República de Colombia SIGCMA

Radioaaón- Ulico •'lOOi-60-(K)-017-2016-09a24-í30 ' (iKerno 47r?13 ; Aalo (riterteculoito 172
Condenado ANDRES FELIPE GOMEZ GUERRERO

Cédula. IQISIOS-ISS LFVISífi

Oetilo; HURTO CALIFICADO AGRAVADO
ReOusoSil COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO OEBOGOTÁ (LA PICOTA)

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE
BOGOTÁ D.C.

Bogotá, D.C-, veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Resolver sobre la aprobación del beneficio administrativo de PERMISO HASTA DE 72
HORAS al sentenciado ANDRÉS FELIPE GÓMEZ GUERRERO, conforme a la
documentación allegada por el Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de
Bogotá (La Picota).-

ANTECEDENTES PROCESALES
I. sentencia

1-- Se establece que ANDRÉS FELIPE GOMEZ GUERRERO, fue condenado mediante
fallo emanado por el Juzgado 17 Penal Municipal de Conocimiento de Bogotá, el 25 de
julio de 2019, a la pena principal de 144 meses de prisión, además a la accesoria de
inhabilitación en el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la
pena principal, por el delito de HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO, negándoles la
suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2 - Por ios hechos materia de la sentencia el condenado ANDRÉS FELIPE GÓMEZ
GUERRERO, se encuentra privado de la libertad, desde el dia 13 de octubre de 2019,
para un descuento físico de 52 meses un día.

En fase de ejecución se le han reconocido las siguientes redenciones:

a). 249 dias. mediante auto del 30 de diciembre de 2022.
b). 75.5 días, mediante auto del 10 de mayo de 2023.
c). 3.5 días, mediante auto del 6 de jumo de 2023.
d). 3.5 días, mediante auto del 15 de junio de 2023.

Para un descuento total de 63 meses y 2.5 dias.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

PERMISO HASTA DE 72 HORAS

PROBLEMA JURIDICO

Procede aprobar el permiso de hasta 72 horas al sentenciado ANDRÉS FELIPE GÓMEZ
GUERRERO de conformidad con la documentación allegada por el centro de reclusión?

ANALISIS DEL CASO

II. Legislación aplicable al asunto

El Articulo 147 de la Ley 65 de 1993, consagra el permiso hasta de setenta y dos horas
en los siguientes términos:

"ARTICULO 147 Peimiso Hasta de Setents v Dos Horas La Dirección del Insiituto Penitenaano y Carcelaria
podrá conceder psmusos con la regularidad que se establecerá al respecto, haste de setenta y dos horas, para
salii del establecimiento, sin vigilancia, a ios condenados Que leúiian los siguiernes requisitos.

1 Estar en la fase de mediana segundad
¿. Haber descontado ana tercera parte de lopena impuesta
3. A/o tener requenmientas de ninguna autondad ¡udiciai.
4 No registrar 'uga m tentativa de ella durante el desarralto del proceso ni la ejecución de la' sentencia
condenalona

5. Haber descontado el setenta por ciento (70%) de la pena impuesta, tratáncíose de conctefisdos por los Oeliíos
de competencia dé los jueces penales da circuito eíipecialaadas.
6. Haber trabaiado. estudiado o enseñado durante la reclusión y observado buena conducta. ceiMicada por el
Consejo de Disciplina

Callen No. 9-24,Edlíieio Kaysser, Piso 7,Tel í571)2S47315
Bogotá. Cdwnbia

www ramaiudicial aov.cD



Kamá ludidal
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia
SIGCMA

Radicaodn Umco 11001-60 O0-OÍ7-2O16-OS824-BO ' Inleno47733 í Auto Inleriocirtorio 172
Condensao ANDRES FEl IPE GOMEZ GUERRERO
Cédgla- 1016103451 LEYIBZS
DelilO HURTO CALIFICADO AGRAVADO
Reclusiún COMPLEJO CARCELARIO VPENITENCIARIO METROPOLITANO DE BOGOTÁ (LA PICOTAl

Quien obsenare mala conducta durante uno de esos permisos a retardare su presentecAJn al establecimienta sin
]us!ifícaci6n, se hará acreedor a la suspertsián de dichos permisos hasta por seis meses, pero si reincide,
comeliere un delito o une conlraver]ción especial de policía, se le cancsiarén deñniUvamente los permisos de este
género."

De otro lado, el numeral 5 del articulo 79 de la Ley 600 de 2000 y 38 de la Ley 906 de
2004, estipula que los Jueces de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
conocerán:

5 De ta aprobación de las propuestas que formulen las aulondades penitenciarias o de las solicitudes de
reconocimiento de beneficios administrativos que supongan una inodilicaaón en las condiciones de
cumplimiento de la condena o una reducción del tiempo de privación efectiva de la libertad (

Igualmente, la Corte Suprema de Justicia en reciente pronunciamiento indicó que son
estos Despachos los llamados a aprobar o improbar las solicitudes de beneficios
administrativos, asi;

'í ..¡ Dado aue tos Jueces de la República tienen el monopolio para administrar el bien jurídico de la libeitad
denominado principio de reserva judicial de la libertad el cual no se /"educe al momento de la imposición
de la sanción sino que se extiende a l3 fase de ejecución de la pena, y siendo que los txneficios
administrativos impactan de manéis directa el derecho a la libertad personal por ser inherentes al proceso de
individualizacióOln de la pena en lo tocante a asuntos relacionados con reducción de tiempo de privación de
la libertad o los relativos s la modificación de las condiciones de cumplimiento de la condena, su análisis-
y otorgamiento es de competencia de ios Jueces de Ejecución de Penas y iMedidas de Segundad, tal como lo
señala el articulo 79 de la Ley 600 de 2000

La Corte Constitucional se pronuncio sobre la exequibédad del numeral 5' del articulo ?9tíe I» Ley
eoo de 2000 (C- 312 de 2002) relativo a la competencia de los Jueces de Ejecución de Penas y Medidas de
Segundad respecto de "La aprobación de las pnopueslas que formulen las autoridades penitenciarias o de las

libertad"

'Asi las cosas, la norma legal que atnbuye a ¡os Jueces de Ejecución de Penas la competencia para decidir
acerca del otorgamiento de los beneficios administrativos que establece el régimen penitenciario (Art. 79
Núm.. 5' de Is Ley 600 de 2000) se encuentra en vigor pues supero el Juicio de constitucionahdad a que fue
sometida, en el que además se sentaron las directrices jurisprudenciales reseñadas, medíanle las cuales se
aflama el principio constitucional de reserva judicial de la libertad extendido a la fase de ejecución de la
pena'

En el ivismo senlido. el Consejo Os Estado, a través de la Sección Primera ds la Sala de lo
Contencioso Administrativo', estableció que los permisos administrativos. entrafian factores de
modificación de las condiciones de cumplimiento efe la condena, y que como consecuencia de silo su
reconocimienlo cas bajo la órbita de competencia que el numeral 5° del articula 79 üei Código de
Procedimiento Penal (Ley 600 de 2000!. atnbuye a ios Jueces de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad

Es asi como a las autoridades penitenciarlas solo les corresponde certificar las condiciones o
rmiuiaitos e/ue conforme a la ley deben concurrir para el otorgamiento del correspondiente beneficio
administrativo cuando supongan hechos que el juez no pueda venficar directamente según lo expuesto en la
sentencia C-312 de 2002. sin que tengan la virtualidad de desplazar o sustituir a la autoridad ¡udicial
encargada de velar por la legalidad en ¡a ejecución de la pene y la potestad de otorgar o negar tos beneficios

Del Caso Concreto

Acudiendo ai merco conceptual previamente establecido para ¡a resolución del caso, encuentra la
Corte que, la reserva judicial de la libertad ampare los momentos de imposición, modificación y ejecución de la
pena, siendo que ios beneticios administrativosprevistos en el régimen carcelario entrañan una modificación a
fas condiciones de ejecución de la condena que impactan de manera directa en el derecho a la libertcid.
cualquier decisión en torno a ellos es de competencia de los Jueces de Ejecución de Penas y Medidas de
Segundad conforme a la ley vigente declarada ecequible por la Carie Constitucional, numeral 5' del articulo 79
del Código de Procedimiento Penal (Ley 600 de 2000) y al pronunciamiento del Consejo tíe Estado.

(. •)•'•

' Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Primera, sentencia de segunda instancia profenda
dentro de la acciOn de cumplimiento radicada bajo el No 25000-23-26-DOO-2001-0485-01, promovida por Is Defensoria del
Pueblo contra la Dirección de la Penitenciaria Central de La Picola, para hacer efectivo el cumplimiento del articulo 5° del
Decreto 1542 de 1997, 'Por eí cual se dictan medidas en desanollo de le Ley 65 de 1993 para descongestionar las
cébeles" La tiom>a reglamenta el articulo 147 de la Ley G5 de 1993 y seflala que 'los directores de los establecimientos
carcelarios y penitencíanos podran conceder permisos de 72 horas a los condenados en única, primera y segunda
instancia, o cuyo recurso de casación se encuentre peiwíente, previo el cumplimiento de los requisitos allí señalados"(Se
refiere al articulo 147 de la ley 65/93). (Origina! sin subrayas).
' Sentencia del 9 de agosto de 2011 de la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, Magistrado Ponente
doctor Javier Zapata Ortiz, Proceso 34731.
BS.

Calla 11No. 9-24, Edificio Kaysser, Piso7,161(571) 2S47315
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Rama JuiJ nial
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' lo(sri£Kii(nrw ir:
^KSKañfl UniM MOOl-eo-OD-ün.rOíg-tíSSZA-W! • li«ea,c loi.rlK^^r.c. 17--
Condatiada AMPRESFELIPEGOMEIZGUERRE«Cp ' ''-
Céauiá ioiím3453 L^v
DeUtó HLtRrOCALrtCADOACRAVAPü
Re<ays)6n COMPLEJO CARCEIARIO YPENníNaARtC' MErBOP(ii.n-hN0 CE BOGOTA (LA Pk-OTA(
Luego ia concesión del permiso con-€$ponde a la Dirección del Instituto Penitenciario v

^ 'a competencia del juez de ejecución de penas se limita a aprobar iapropuesta que formule dicha dirección, por lo que corresponde .al Director del ÍNPEC
recaudar la documentación necesaria para garantizar este beneficio y a los juzgados de
ejecución de penas pronunciarse frente ai concepto favorable o desfavorable de la
propuesta que presente el Director de! penal.

Es decfr, para conceder dicho beneficio se debe surtir (os siguiente trámites
administrativos y judiciaies: 1) solicitud del sentenciado al Director del Establecimiento
Penitencfano (Formato Unico de Requisitos): 2) elaboración de la propuesta por parte del
establecimiento penitenciario; 3) envió por parte del penal de la propuesta con la
correspondiente documentación al juzgado encargado de vigilar la pena; 4) emisión de
concito por parte del juzgado deejecución de penas previa verificación de los requisitos
señalados en ias normas citadas ut supra.

En el presente caso, como quiera que el pena! no ha remitido "la propuesta' el
despacho se absttene de emitir concepto respecto del permiso solicitado.

Es de aclarar que con oficio No, 113-COBOG-AJUR-ERON del 14 de noviembre de 2023
emanado del Complejo Carcelario y Persftenciario Metropolitano de Bogotá (La Picola)"
indicó^

-nu 1_ obse/vsr qw se e,icoenua exounío de eeneficiw ysuorogados según ía lev 1H)9 deJ14. am amfaatgo. en ar» cte gamnlcar «I deretrüo al acceso a la adniinislracion de lusticm de 'a PPL seemrraran tos «n de la PROPUESTA FAVORABLE, pa.-a que sen su despacho qiSrt ^
[wonuncierespe«o<íe!banefic«tleprsea(lo- " ««phl.iü quen se

No Obstante, lo anterior, quiere d^ar en claro el Despacho, que en últimas a quien
corresponde el otoi^amiento dei permiso adminisb-atwo de "Hasta 72 horas" es al Director
del e^lecimiento penitenciario, como bien lo disponen ias nosmas atinentes a la
reglamentación de la figura, bajo su responsabilidad El juez de Ejecución de Penas apenas
aprueba o desaprueba la propuesta enviada por el establecimiento carcelario.

Teniendo en cuenta que el estadlecmiiento carceiario no envió propuesta pertinente este
Despacho se dispondrá a no aprobar la propuesta de permiso administrativo de hasta

^ ^ presentada a favci del sentenciado ANDRÉS FHLIPE GÓMEZ
uUtRRERO. -

En mérito de lo anteriormente expuesto, el JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DP
PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C..

RESUELVE

PRIMERO: NO APROBAR fa solicitud del beneficio administrativo de PERMiSO HASTA
DE 72 HORAS elevada por el condenado ANDRÉS FELIPE GÓMEZ GUERRERO con
base en lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO: ÍNFÓRMESE VENViAR esta decsión al establecimiento carcelario dorKle
se encuentra fecluido el penado y remítase copia del presente auto a! Compteio
Carcelario yPenitenciario Metropolitano de Bt^ota^íLa Picota), para lo de su cargo.-

TERCERO: Contra esta providencia proceden los recursos de Ley.

Centro de Servicios AdmiiiisíraUvos Juzgados de NOTfFÍOUF^F V fÚMPI &«CEjecución de Penas yMedidas de Segundad «unr-iuut&t . CUMPLASE
Enlafectia Notlf'"'!*^ nnrEstado No,

O3 ABR im
La anterior pro». .CM.„a

bb

El Secretario. CaüB 11 No.9-24.EdlSclúKavssef Pise; Tel(571825475/5
Bogotá Cciomüia

«ww mmaiocticiai.tiov c.p



Rama Judicial
Constjo Superior de la Judicatura

Repúblicade Colombia

JUZGADO ?4 DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ

BOGOTA D.C. 'hrlco'Zc

PABELLÓN ^

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTÁ «COBOG"

NUMERO INTERNO:

TIPO DE ACTUACION:

OTRO

FECHA AUTO:

DATOS DEI^I»|TERNO

FECHA DE NOTIFICACIÓN:

NOMBRE DE INTERNOfl*PL}:

FIRMA PPL:

CC: LZ> ^ \5

MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

NO
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Radicación: Único 11001-60-OM17-^22-039M-00 I Inierno 51886f Auto lnl«rtccu(or>oHo. 31^
Condenado: YEISON ANDRES CWINTERO RODRIGUEZ
Cédula: 1233S92168

Delito: HURTO AGRAVADO CONSUMADO

SIN PRESO

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eicpl4bt@cencci raTi3iudiCf3l.Q0v.C0

Calle 11 No 9a -24 Te,etono{l) 2847315
Edificio Kaysser

Bogotá, D.C., febrero veintinueve (29) de dos mü veinticuatro (2024)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Procede el Despachoa estudiar la posible EXTINCIÓN DE LA PENA impuesta a YEISON
ANDRES QUINTERO RODRIGUEZ, conforme (a petición allegada en tal sentido,

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- Se establece que YEISON ANDRES QUINTERO RODRIGUEZ fue condenado
mediante fallo emanado del Juzgado 15 Penal Municipal de Conocimiento de Bogotá D.C.,
e! 23 de Marzo de 2023 a la pena principal de 20 meses de prisión, a ia accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y ^unciones públicas por el mismo lapso de la
pena principal, como autor penalmente responsable del delito de HURTO AGRAVADO
CONSUMADO, concediéndole la suspensión condicional de ia ejecución de la pena por
un periodo de prueba de dos (2) años.

2.- El penado YEISON ANDRES QUINTERO RODRIGUEZ suscribió diligencia de
compromiso el 13 de Julio de 2023

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

EXTINCIÓN DE LA PENA

PROBLEMA JURÍDICO

¿Es viable la concesión de la extinción de la pena en favor det condenado YEISON
ANDRES QUINTERO RODRIGUEZ conforme a ¡a petición allegada?

ANÁLISIS DEL CASO

Al tenor del artículo 67 del Código Penal, transcurrido el período de prueba sin que el
condenado incumpla las obligaciones impuestas en virtud del subrogado concedido, la
condena queda extinta, previa resolución judicial que así lo determine, literalmente señala
la norma;

"Artlci/lo 67. Transcurrido el periodo de prueba sin que el condenado incurra en las comfuctas
de que trata el artículo antehor, ¡a condena queda extmguiüs y la ¡iteración se tendrá como
detmitiva. previa resolución judicial que así lo determine.

Vale la pena señalar que la concesión y permanencia de los subrogados penales, está
condicionada al cumplimiento de una serie de requisitos, pues existe un período de prueba
en el que deben cumplirse ciertos condicionamientos de los cuales depende el
mantenimiento del beneficio.

Caíie11 No Si-24 EdilcioKayjser. =¡sc 7.TeiiS/l) ¡S4731S
Bogcta. CciuniMá

i/rm Famaixiciol ocu .ro
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Radicación: Unico 11CO1-6M[l-0l7-a22^396MB i tatímoSISES/AiitolmeriocutorioHo 0186
-ondenado; YEiSON ANDRES QUINTERO RQDRK3l'=Z
Cédula: 123S321fig
Oelto: HURTO «GRAVADO CONSULADO
SIN PRESO

En puníG a la declaratoria de la extinción de la pena por cumplimiento del periodo de
prueba, ha indicado la Honorable Corte Suprema de Justicia, en el radicado 39298 del 26
de junio de 2012, con ponencia del Dr. JOSÉ LEONIDAS BUSTOS MARTÍNEZ lo
siguiente:

"..Ha de entenderse que la teleologiB de ese periodo de prueba es la confirmaaót] de que el
penado no requiere más tratamiento penaencano del que ya se le haaplicado lo cual se evalúa
de manera objeti>/a con ia venficación aei cumplimiento da las obligaciones qite se le imponen
cuando se fe concede la excarcelacJón-comprobación para la cual estáprecisamenfe eloerlodo
de prueba r

"De suerte que. venado el plazo del oeriodo de prueba sin que se revoque la libertad
condicional, .to te quetía ai juez que vigila la ejecución de la pena opción diferente que la
declaratoria dela extinción, tai como lo ordenan de manera categórica los artículos 66 v67 del
Código Penal, al adveilir .

. Ese fue precisamente el sentido de la ai-Bación de la figura del juez de ejecución de penas y
medidas de segundad cuyo ongen viene de' derecho español yse concretó por primera vez en
nuestra legislación en el Decreto Ley2700 de 1991. Su objetivo se explica en la necesidad de
que exislieia un funcionario dedicado con exclusividad a la verificación del cumplimlenlo de las
sentencias en quese imponian condenas, scvvidad queanteriormente estabaatribuida almismo
juez que profería la sentencia, lo cual hacia que tal control y vigilancia fueran altamente difusos
y dilatados

y, tal actividad de vigHancia ycontrol del cumplimiento de las obligaciones del condetyado que
disfruta de lioertad condicional, tie.nen como ténnino máximo el del periodo de prueba: de
manera que con dicho limite temporal preoiuye cualquier posibilidad para ocuparse ds un
eventual incumplimiento ..'

...Una interpretación como la que avale qi oquo, esto es. que la duración delperiodo de prueba
ae la lioertaa condicional no suoone llm.te temporal a efectos de comprobación del
cumplimiento de las obligaciones impuestas al liberado condicionalmente, es contraria al
Estado Social dederecho rcaavez quedeja alcapricho del juezladeterminación del momento
de verificación de ias obligaciones imcuestas al condenado, la cual no puede estarlibrada ad
infinitum pues se contraria la dígniaad humana toda vez que, un condenado no puede
permanecer subjudice indefinidamente enesa situación decondena que comporta la ejecución
de ta nvsma. cuando precisamente eselcopio legisladorquien establece los limites temporales
de lasanción y las consecuencias juildícas quedeben operara partir de su cumplimiento, bien
porque se agota su ténnino en reclusión po'' parte del penado o porque se extingue como
resultado de la expiración de! pencao de prueba que se establece en la pnovidenaa mediante
la cual se concede el subrogado de la lioertad condicional como ocurre en este caso Esto.
ademús de contranar elprecepto constituoiorai según el cual nohabrá penas imprescriptibles
(art 23j. y de atentar contra la segundad jurídica y la certeza de los derechos', presupuesto
político de los derechos subjet ^/os

Esta interpretación msulta mucho mas compatible con la defensa de la libertad persona! en
cuanto que excluye cualquier margen o aso^ro de arbitrariedad porparte deljuez, a quien la
ley conmina a actuar con diligencia en el proceso de ejecución de la pena Resaltado
nuestro

Asi las cosas, en el caso en estuaio se tiene que YEISON ANDRES QUINTERO
RODRIGUEZ, fue beneficiado con el subrogado de la suspensión condicional de la
ejecución de la pena, en sentencia proferida el 23 de marzo de 2023, por un periodo de
prueba de dos (2) años, suscribiendo la respectiva diligencia de compromiso el 13 de
julio de 2023, luego se advierte que, a la fecha, no se ha superado dicho término
probatorio.

A-: íe isCsral.ruíií:^ Potitica 58<l3la que. •Son fines e^noaes Be' Estad® servir nlaoomjtvdaa 'prorrioveí-ls wosReiidaa genetBi ygarantía.' fs
Lle 'C? OfrtCtips vaebffies coraagraSía eíi sseowiit'Ciü.T teí;liJldr id partKrtpatJcn de iodos en lasdedsonesyus(os di-íecari j-ki

la vida eeoroiTiu^a. pcldí» aamitiiswaliva yciiHural na •ó Naciíin Oefefiioi ta iiüIcBesKte-icis nationol mantene' la "itegriaad lemloits yaseggrjf la
corivurti.-icla pad'iCB y la ,-![;Bi:aads un oroj" .>jsij.
lasai.uwpdedes Oe ia RéOLitlica BStanirslíRildál psm OfOJsger a¡eoás las perssr.aa .-esidsntDS sr Coiorntiia en su vida, ho<ira. Wefiiw, <;resr>,-.m. ydemás
OBfec^os y Naarrad«5 y ea;.? «ipg<i-ar al a:n'Oiimií>iiici de les íjeaci-'s 'ioi:.aiesdeí Estado y da kvs pariiculares
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Rídicíción: Único 11Q01-SO-00-017-2022-039S4<00 I Inlertio 51888/Au:o Irtórloeutofic tto. 0186
Condenado: YEISON ANDRES OIINTERO RODRIGUEZ
Cédula: 123389216$

Cielito: HURTO AGRAVADOCONSUMADO
SIN PRESO

SIGCMA

Por io anterior, y en tanto que no se evidencia el cumplimiento de! periodo de prueba
impuesto al penado YEISON ANDRES QUINTERO RODRÍGUEZ dentro del presente
proceso, no queda otro camino para esta funcionarla que NEGAR la petición de extinción
de la pena deprecada por el condenado.

En mérito de io expuesto, el JUZGADO CATORCE (14) DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ,

RESUELVE

PRIMERO: NEGAR LA EXTINCIÓN DE LA PENA impuesta y por ende el ocultamiento
del proceso a YEISON ANDRES QUINTERO RODRÍGUEZ, por los razonamientos
expuestos en la parte motiva de esta providencia

4

SEGUNDO; Contra esta decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Mi/Ap //- •
SOFIA DElrmÁR BARRERA MORA

/ JUEZ

Ceiiiio lip áiírvir.ios Acinun.sti-anvns .''izoaiios de
Eieciicifin de Penas y Metiidss de Sep-inciad

I En Í3 fpcha NoT!^''"iá norEstsdoNo.

O3 ABR
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26/3/24, 11:S3 Correo: Linra Rocío Arias Suítrago - Outlook

:rosoft

t!ook <Mtcrc>softfxchaiíge329e7Tec88ae4615bbc36ab6ce411CS.e@cendcy.ramajudiciai.gov

Para; Yeison Quintero <yeisonquinterorl997@gmaiU3m:

(NI-S1888-14) NOTiFICAOO...
Elefnerto de OullooK

N'ar 26/53/2024 l.i;52

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no envió
información de notificación de entrega:

Asunto: (NI-51888-14) NOTIHCACION AI 186 DEL 29-02-24

. Responder .1 Reenviar

i„] Mensaje enviado con irnportafKÍa Alta.

na Rocío Arias Buitra I 1 "I 2' n •
Para; mordonez@procuraduri-a.gov.co; Yeison Quintero iyeisGnq«interQr1997@9ftiaÍ4.íortt> Mar¿6/W;K>24irjSí,

^ 10AutciNlegaExifndon.pdf
2MS

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

Para los fines legalescorrespondientes me permito remitir autos interlocutorios No.185 def veintinueve (29) de
marzo de 2024con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto, respecto de lospenados YEISON ANDRES -
QUINTERO RODRIGUEZ

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir
oportunamente la confirmación de lectura por este mismo medio.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

LINNA ROCIO ARIAS BUITRAGO

Esaiúiente Secretaria No. 3 - Centro de Servicios Admifíistratívos

https://outlook.otftce.conVmaiWnbox/id/AAQkADd!OTVIZGNiLT90NzQlNOIxNi04ZTI2LTdhZDc2ZGRiZjZIYgAQAOA%2FTi5z1pBKgtlDPPXQpZs%3D 1,2
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y M&jióas de Seguridad
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RadicBcián: Único 25f5í-60-O0-687-2OO9-OOtO4-OO ! inferno 5205-í //íí.ío/NrEaOCUTORíOWM67
CondefTado; ERtCK JVLÍAN QUICASAQUE ARDUA
céóulai mimm
Delito: HOMiaOiO
LA PICOTA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eicDl4bt@cendoi ramaiudicial-qQv co
Calle 11 No 9a - 24 Teléfono (1) 2847315

Edificio Kaysser

Bogotá. D.C,, Febrero veintinueve (29) de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento frente al RECURSO DE REPOSICIÓN y en
SUBSIDIO APELACIÓN interpuesto por el sentenciado ERICK JULIAN
QUICASAQUE ARDILA, en contra del auto del 10 DE OCTUBRE DE 2023,
mediante el cual improbó la propuesta de pemniso de hasta 72 horas.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- Se establece que ERICK JULIAN QUICASAQUE ARDILA fue condenado
mediante falto emanado del Jugado Penal del Circuito de Conocimiento de
Caqueza - Cundinamarca, el 27 de abril de 2010, a la pena principal de 218
meses de prisión, multa de 40 S.M.L.M.V., además a la accesoria de
inhabilitación de derechos y funciones públicas porel mismo lapso de la pena
principal, como autor penalmente responsable del detito de HOMICIDIO
AGRAVADO EN CONCURSO CON FABRICACIÓN, TRÁFICO Y PORTE DE
ARMAS DE FUEGO O MUNICIONES, negándole la suspensión condicional
de la ejecución de ia pena y la prisión domiciliaria.-

2.- Mediante auto de! 16 de abril de 2018, el Juzgado 5° de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá, le concedió al sentenciado ERICK
JULIAN QUICASAQUE ARDILA, la prisión domiciliaria contemplada en el
articulo 38 G de la Ley 1709 de 2014.-

3.- El 26 de diciembre de 2019. el Juzgado de Ejecución de Penas y Medidas
de Seguridad de Fusagasugá con sede en Soacha - Cundinamarca, le
revocó la prisión domiciliaria al sentenciado ERICK JULIAN QUICASAQUE
ARDILA. -

4.- Por los hechos materia de la sentencia el condenado ERICK JULIAN
QUICASAQUE ARDILA, estuvo privado de la libertad asi:
(114 meses y 2 días) del 30 de octubre de 2009 (Fecha de la primera
captura) hasta 01 de mayo de 2019 (Un día antes de la comisión de un
nuevo delito-

(8 meses y 15.5 días) que purgó de más dentro del radicado 2019-00682 N.l
58613.- , , ^
Posteriormente se encuentra privado de la libertad desde el 26 de junio de
2023, para un descuento fisico de 130 meses y 21.5 días.-

En fase de ejecución se le han reconocido las siguientes redenciones de
pena:

a). 5 meses y 22 días mediante auto del 22 de febrero de 2013
b). 3 meses y 22 días mediante auto del 31 de octubre de 2013
c). 2 meses y 20.5 días mediante auto del 16 de julio de 2014
CP

Callen No 5-2^, Edifiao Kaysser, Piso 7,Tel {57\) 2S4731&
Bogóla Colombia

www.ramai jdicial.aov co



Rama Judiciaí
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

Radicación: Único 25151-SQ-üO-687-2009'Q0104-00 / lrlmo520S4 AutomERlOCUTORiONne?
ConSsnaOo ERICK JULIM OUICASAQUE ARDILA
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Oslito' HOmCIDiO
LA PICOTA

d). 4 meses y 23 días, mediante auto del 24 de noviembre de 2015
e). 6 meses mediante auto del 23 de mayo de 2017
f). 1 mes y 4.5 días mediante auto del 06 de marzo de 2018
g). 13.5 días, mediante auto del 06 de septiembre de 2018
h). 2 meses y 15 días mediante auto del 3 de septiembre de 2020
Para un descuento total de 157 meses y 22 días

5. En escrito allegado a este despacho por el Centro de Servicios, el
abogado del sentenciado interpuso recurso de reposición y en subsidio
apelación en contra del auto del 10 de octubre de 2023.

El RECURSO DE REPOSICIÓN

Refiere el sentenciado lo siguiente:

"Señora juez, como personas privadas de la libertad, catalogadas como
vulnerables por fa misma condición, imploro a su despacho una segunda
oportunidad, nótese que he disfrutado ya 33 permisos sin tacha alguna de
mal comportamiento en las salidas, el caso aislado que se me presentó se
dio por una mala influencia que lesionó mis intereses, pero abrigo la
esperanza que dicho auto interlocutorio será modificado en la reposición, de
ser necesario solicito se me haga una entrevista al reclusorio teniendo ese
pnncipio de inmediación la judicatura y que con base en la ley penitenciaria
(ley 65/93 articulo 7A), de esta forma escuchará mis planteamientos y
observará que soy un hombre renovado y resocializado, está facultada para
hacerlo, evitando fallar con base en ta intima convicción, figura que está
erradicada de la legislación interna: se debe llegar a la toma de decisión con
la valoración de la prueba arrimada a su despacho, como lo trae el artículo
382 de la ley 906 de 2004. que habla de los medios de convicción que deben
estar subordinados a los estándares que exige el legislador; pero en el caso
que nos ocupa hay una violación indirecta de ia ley, por falso juicio de
existencia por parte del despacho judicial quien al momento de ponderar los
elementos materiales probatorios que ie arrimó la oficina jurídica de COBOG,
da cuenta de la buena conducta, vengo realizando actividades validas para
redención de pena, estoy clasificado en mediana seguridad, se la allegó el
concepto favorable para dar la continuidad al disfrute del beneficio
administrativo, desafortunadamente no fue ponderado y se está repudiando
lo certificado por la a autoridad administrativa que si io afirma (conducta
ejemplar); señora juez, nótese que los hechos que dieron a la revocatoria del
beneficio judicial de prisión domiciliaria se debieron a un caso aislado que
solicito al despacho sea valorada con buenos ojos, en los escritos que he
allegado he dado las explicaciones pertinentes en aras que se me permita
nuevamente el disfrute del beneficio administrativo que resulta un paliativo a
la condena que estoy descontando.

En (a oficina de domiciliarias del COBOG LA PICOTA, no tengo ninguna
actuación administrativa que raye en mi comportamiento, lo mismo en el
tiempo que llevo recluido intramural mente, por eso han emitido ese
concepto favorable al disfrute de los permisos pretendidos, no he cometido
ninguna infracción al régimen discipfinario del INPEC. por ello no está
documentado en la oficina de investigaciones internas del centro
penitenciario ninguna actuación de esta Indole; por ello solicito al despacho
judicial darle su mirada garantista y (...)

Mi conducta ha sido calificada en el grado de ejemplar, en el tiempo de
reclusión he desempeñado actividades válidas para redimir pena y tampoco

0.9-24, Efliftcio Karsser, Piso 7, Tet(571¡ 2S472t5
Bogotá, Coiombe
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L;A PICOTA

registro antecedentes de fuga o tentativa; todo esto se encuentra ya
documentado en el expediente, es asi que a mi juicio merezco tener esa
oportunidad de volver a disfrutar el beneficio de 72 horas que me permite
mantener los lasos de familiaridad con mis seres queridos y por sobre se
cumplen las recomendaciones que hizo el Consejo Superior de la Judicatura
en la circular PCSJC21-8 del 12 de abril de 2021, firmada por la presidenta
de esta corporación, Dra GLORIA STELLA LÓPEZ JARMÍLLO, donde ha
señalado que se dé prelación a los casos como el que hoy nos ocupa
(beneficios administrativos), respecto de la estrategia de resocialización, en
otrora para prevenir el C0VID19, con la población privada de ta libertad y
hoy
por hoy los avances que se han tenido en relación con la descongestión
carcelaria; aunado se está frente a un sistema progresivo que desde la
judicatura debe ir a la vanguardia para cumplir los preceptos de! control de
convencionalidad y lo señalado en la Ley 65 de 1993 en el articulo 7 (. )

En estos términos muy comedidamente le solicito a la señora juez, reponer la
decisión emitida en auto del pasado 10/10/2023 y en consecuencia aprobar
la continuidad del disfrute del beneficio administrativo de permiso hasta por
72 horas que venia disfrutando me será un paliativo a la crítica situación que
se viene padeciendo en este centros de reclusión máxime con el
hacinamiento, donde mis familiares no pueden acudir a la visita por razones
económicos, hechos que agravan las condiciones de los seres humanos que
en alguna época nos equivocamos, pero merecemos la oportunidad de
volver a la sociedad ya resocializados; para mi caso sobrepaso ya más de la
mitad de la pena intramural y mi objetivo es saldar la deuda con ta justicia y
ser una persona útil a la sociedad, por tanto solicito a su Despacho para que
con base en la documentación obrante en el expediente y los soportes
probatorios que le remitió el INPEC, reconsidere la decisión que en derecho
corresponda, como lo reza el numeral 5° del articulo 38 ley 906 de 2004 (...)'

Por lo anterior solicita se reponga el auto y disponga la aprobación de la
propuesta remitida por el establecimiento carcelario respecto de su permiso
de 72 horas.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

1. ASPECTO PRELIMINAR

E! recurso de reposición constituye un medio otorgado por la ley a los sujetos
procesales, para que provoquen un nuevo examen de la decisión objetada a
partir de ios argumentos expuestos en la sustentación, buscando de esa
manera que e! funcionario tenga la posibilidad de corregir los yerros en que
haya podido incurrir, por tanto, no se pueden realizar estudios
correspondientes a otras situaciones que no se trataron en la decisión.

En otras palabras, el propósito del recurso de reposición es que el
funcionario judicial que ha emitido la providencia cuestionada la revise y
con-ija los posibles errores de orden fáctico o jurídico que ponga en
consideración el recurrente frente a la decisión adoptada, para que, si lo
estima pertinente, proceda a aclararla, revocarla, reformarla o adicionarla.

Desde tal perspectiva, quien a este medio de impugnación acude, tiene la
carga de explicar de manera clara y precisa tas razones jurídicas que lo
impulsan a pensar que el funcionario, en ese caso, plasmó reflexiones o

Callen No.9-24.EfliftftOKa/sser.Piso7,Tei(571128473.f5
Bogotá, Colombia
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decisiones injustas, erradas, o imprecisas, frente a lo peticionado, y de
sustentar con suficiencia (os motivos de orden fáctico y/o juridico por los
cuales esos argumentos le causan un agravio injustificado y de contera,
deben ser reconsiderados.

En ese orden de ideas, a continuación procedemos a verificar si le asiste
razón al impugnante, en el sentido que el Despacho incurrió en algún error a
la hora improbar la propuesta de permiso de hasta 72 horas,

2. CASO CONCRETO

El Artículo 147 de la Ley 65 de 1993, consagra el permiso hasta de setenta y
dos horas en los siguientes términos;

"ARTÍCULO 147. Penniao Hasta de Setenta y Dos I-loras. La Dirección del Irjstituto
Penitenciafio y Caivelario ¡íoüiá concadsr pennisos con la regularidad que ss sslaNecerá al
respecto, tiesta de setenta y dos horas, para salir del establecimiento, stn vigilancia, a los
condenados qus roúnan los siguientes reqoisitos:
1. Ester en la fase de mediana segundad
2. Haber descontado una tercera parte de la pena Impuesta.
3. No tener requenmientos de ninguna autondad judicial.
4. No registrar fuga ni tentativa de ella, durante el desarrollo del proceso ni la ejecución de la
sentencia condenatoria

5. Haber descontado el setenta por aento (70%) de la pena impuesta, tratándose de
condenados por los delitas de competencia de los jueces penales de circuito especializados.
6. Haber trabajada, estudiado o enseñado durante la reclusión y observado buena conducta,
certificada por el Consejo de Disciplina.
Quien observare mala conducta durarue uno de esos permisos o retardare su presentación al
establecimiento sin justificación, se hará acreedor a la suspensión de dichos pennisos hasta
pCH seis meses: pero si reincide, cometiere un delito o una contravención espoaal de policía,
se le cancelarán definitivamente los pennisos de este géngm "

De otro lado, el numeral 5 del articulo 79 de la Ley 600 de 2000 y 38 de ia
Ley 906 de 2004, estipula que los Jueces de Ejecución de Penas y Medidas
de Seguridad conocerán:

5. De la aprobación de las propuestas que formufen las autondades peryitencianas o de las
solicitudes de isconocimiento de beneficios administrativos que supongan una modificación
en las condiciones de cumplimiento de la condena o una reducción del tiempo de privación
efectiva de la libeitad. (. )"

Igualmente la Corte Suprema de Justicia en reciente pronunciamiento indicó
que son estos Despachos los llamados a aprobar o improbar las solicitudes
de beneficios administrativos, asi:

'(...¡ Dado que ios Jueces de la República tienen el monopolio para administrar el bien
Juridico do la libertad denominado principio de reserva Judicial de la libertad, el cual no
se reduce al momento de ia imposición de la sanción sino que se extiende a la fase de
ejecución de la pena, y siendo que los tioneficios administrativos impactan de manem
directa el derectia a la libertad personal por ser Inheníntes al proceso de individualizacióOln
de la pena en lo tocante a asuntos relacionados con reducción :le tiempo de privación de la
libertad o ios relativos a la modificación de las condiciones de cumplimiento de la
condena, su análisis y otorgamiento es de competencia de los Jueces de Ejecución de
Penas y tVIodidas de Seguridad, tal como lo señala el aillculo 79 de la Ley 600 de 2000

La Corte Constitucional se pionunció sobre la cxequibilidad del numeral 5° del
artículo 79 de la Ley 600 de 2000 {C- 312 de 2002) relativo a la competencia de tos Jueces
de Ejecución de Penas y Medidas ríe Seguridad respecto de "La aprobación de las
propuestas que formulen les autoridades penitenciarias o de las solicitudes de
reconocimiento de beneficios administeatívos aue supongan una modifícación en las
condiciones de cumplimiento de la coñdena o una reducción del tiempo de privación
efectiva de la libertad"

Calis 11No. 9-24, Edificio Kaysser, PiSo7,Tel (571) 2847315
Bogotá,
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"Asi las cosas, la norma legal que atiibuye a los Jueces de Ejecución de Penas la
competencia para decidir aceran del otorgamiento de los benefícios administrativos qiie
astaDlece el régimen penitenciaiio lArl 79 Núm., 5°de la Ley 600de 2000) se encuentra en
vigor, pues su'peió el juicio de constítudonalidad a que fue sometida, en elque además se
senlaray las directrices jurispnjdencieles reseñadas, mediante las cuales se aíianza el
pnncipk} constitucional de reserva judicial de la libertad, extendido a la fase de ejecución de
la pena"

En el mismo sentido, el Consejo de Estado, a través de la Sección Primeia de la
Sala de lo Contencioso Adniinistrativo'. estableció que los permisos adm¡nistrati\'OS.
entrañan factores de modificación de las condiciones de cumplimiento de la
condena, y que como consecuencia de ello su reconocimiento cae bajo la óibita de
competencia que elnumeral 5° del aiticiilo 79 del Código de Procedin-nento Penal (Ley 600
de 2000). atribuye a losJueces de Ejecución de Penasy Medidas de Segundad

Es asi como a las autoridades penitenciarias solo les corresponde certificar
las condiciones o requisitos que conforme a la ley deben concurrir para el
otorgamiento del correspondiente beneficio administrativo cuando supongan hechos
que el juez no pueda verificar diivctainente según lo expuesto en la sentencia C-312 de
2002, sin que tengan la virtualidad de desplazar o sustituir a laautoridad judicial encargada
de velar por la legalidad en la ejecución de la peno y la potestad de otorgar o negai los
beneñcios.

Del Caso Concreto
Acudiendo al marco conceptual previamente establecido para la resolución del

caso, encuentra la Corte que. la reserva judicial de la libertad ampara los momentos de
imposición, modificación y ejecución de la pena, siendo que los benefícios administrativos
previstos en el régimen carcelario entrañan una modificación a lascondiciones de ejecución
de la condena que impactan de manera directa en el derecho a la libertad cualquier
decisión en tomo a ellos es de competencia de los Jueces de Ejecución de Penas y
Medidas de Segundad confonve a la ley vigente declarado exequible por la Coite
Constitucional, numeral 5° del articulo 79 del Código de Piocedimiento Penal (Ley 600 de
2000) y al pronunciamiento del Consejo de Estado...

El Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá (La Picota),
remitió a este Despacho la documentación pertinente para e! estudio y la
aprobación del beneficio administrativo de permiso hasta de 72 horas del
interno ERICK JULIAN QUICASAQUE ARDILA.-

Dentro de la documentación allegada se encuentra el texto de la propuesta,
la última calificación de conducta del sentenciado QUICASAQUE ARDILA, el
informe de la visita domiciliaria, los antecedentes de la DIJIN y CISAD, la
clasificación en fase de mediana segundad y la cartilla biográfica del interno.

Dentro del escrito de solicitud de beneficio el Establecimiento de Reclusión
concreta lo siguiente:

- El condenado QUICASAQUE ARDILA se encuentra privado de la libertad
desde 26 de junio de 2023.
- Ei Consejo de Evaluación y Tratamiento - CET- del Establecimiento lo
clasificó en mediana seguridad según concepto 2811908, mediante acta
Número 113-032-2023 del 28 de julio de 2023.-

' Consejo de EsSado, Sala de lo Comencioso Administrativo, Sección Primera, sentencia cíe segunda instancia
proferifla dentro de la acción de cumplimiento radicada Dajo el No. 25000-23-26-000-2001-0485-01, promovida por
la Defensoria del Pueblo contra la Dirección de la Penitenciarla Central de La Picota, para hacer efectivo el
cumplimiento del artículo 5" del Decreto 1542 de 1997. Por e! cual $e dictan medidas en desarrollo de le Ley 65 de
1993 para ctescongeshonar las cárceles" La norma reglamenta el anicuio 147 de la ley 65 de 1993 yseñala que
"los directores de ios establecimientos carcelarios y penitenciarios oodrán conceder oennisos de 72 Horas a los
condenados en única primera y segunda instancia o cuyo recurso de casación se encuentre pendiente previo el
cumplimiento de los requisitos alli señalados'XSe refiere al articulo 147 de la ley 65/93) (Onginai sm subrayas]
^Sentencia del 9 de agosto de 20n de la Sala de Casación Penal de la Carte Suprema de Justicia. Magistrado
Ponente doctor Javier Zapata Ortii, Proceso 34731
CP

Cite 11 No. 9-24. EdiOcio Kaysssr, Piso7. Tel{571) 28*7315
Bogotá, Colombia

www ramaiudicial.aov.cs



v2y
R^iajudiáal <
CfMisejo Superior de!aJudi«Rira /

República de Colombia

Raúicacm. Único 25151-60-00-687-2009-OÜ104-00 ! Interno 52054 ' Auto INTERLOCUTORIONI167
Conaenaiki. ERtCKJUUAN OU!CASAQUEARDÍLA
Cédula. 1d3l128698

Delito: HOMICIDIO
L,4 PICOTA

- De acuerdo con las informaciones dadas por los Organismos de Seguridad
del Estado (DAS, DIJIN Y CISAD); no se encuentra que exista requerimiento
judicial alguno, que ío vincule con organizaciones delincuenciales.

- "la coordinación de investigaciones internas del establecimiento reporta que
no ha sido sancionado por lo tanto se le adelanta investigación por falta de
las contempladas en el artículo 121 de la Ley 65 de 1993."

- Ha venido desarrollando actividades de "RECUPERADOR AMBIENTAL
PASO INICIAL" válidas para redención de pena en el Establecimiento,

- No registra en ta hoja de vida información con respecto a fuga o tentativa de
esta durante el tiempo de reclusión que descuenta en la pena actual.

- Registra informe de la sección de Asistente Social, sobre la verificación de
la ubicación del lugar en donde manifiesta disfrutará del beneficio.

- El interno ERICK JULIAN QUICASAQUE ARDILA "SI sobrepasa el tiempo
de una tercera paite exigido por la norma sustantiva, para acceder al disfrute
del beneficio administrativo de permiso hasta por 72 horas".

• De acuerdo con los certificados de trabajo y/o estudio que presenta el
interno, si ha realizado actividades de trabajo y estudio durante todo el
tiempo de reclusión.

Así las cosas tenemos que ei sentenciado JHON FREDY LÓPEZ GARCÍA,
tal y como se Indicó en el auto recurrido, fue clasificado en fase de mediana
seguridad medíante concepto No. 2811908, mediante acta Número 113-032-
2023 del 28 de julio de 2023, emitido por el Consejo de Evaluación y
Tratamiento - CET del Establecimiento de Reclusión, cumpliendo así con la
primera exigencia.

Aunado a ello tenemos que fue condenado a 218 meses de prisión y según
lo reseñado en el acápite de antecedentes procesales el sentenciado ha
cumplido un total de 157 meses y 22 días de pena cumplida, esto es, un
tiempo superior a una tercera parte de la condena impuesta, verificándose
asi el segundo parámetro señalado en la norma.

En tercer lugar, el sentenciado ERICK JULIAN QUICASAQUE ARDILA, no
tiene requerimientos de otras autoridades, según se desprende de los
certificados de antecedentes expedidos por el Centro de Información de
Actividades Delictivas CISAD y por la DIJIN y de lo señalado por el
Reclusorio.

Respecto a la cuarta exigencia el Complejo Carcelario y Penitenciario
Metropolitano de Bogotá (La Picota), indicó que el sentenciado ERICK
JULIAN QUICASAQUE ARDILA "No registra en la hoja de vida información
con respecto a fuga o tentativa de esta durante el tiempo de reclusión que
descuenta en la pena actual."

Es de anotar que no fue condenado por delitos de competencia de los jueces
penales especializados razón por la cual en su caso se exige el cumplimiento
de una tercera parte de la pena impuesta y no el 70 % de esta,-
CP
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Ahora bien, el Centro de Reclusión informó que ei sentenciado ha realizado
actividades de trabajo y estudio durante el tiempo de reclusión, y allegó
certificación de conducta de fecha 06 de septiembre de 2023, con la
calificación de buena y ejemplara, sin embargo, se advierte que el penado no
ha tenido buena conducta durante todo el tiempo de privación de libertad,
pues mediante auto del 26 de diciembre de 2019, el Juzgado de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad de Fusagasugá con sede en Soacha -
Cundinamarca, le revocó la prisión domiciliaria. No cumpliendo con este
requisito, pues esto deja ver con claridad que el penado es una persona que
no da confianza a la administración de justicia que cumpla con sus deberes
pues a sabiendas de las consecuencias de su actuar incumplió las
obligaciones otorgadas al momento de la concesión del sustituto de la prisión
domiciliaria.

Lo anterior permite inferir que el condenado JHON FREDY LÓPEZ GARCÍA
no ha observado buena conducta durante todo el tiempo que lleva privado de
la libertad, por cuanto le fue revocada la prisión domiciliaria por transgresión
al beneficio-

Sumado a eilo se reitera que el penado no da confianza a la administración
de justicia que cumpla con sus compromisos, pues ya habiéndosele otorgado
en una primera oportunidad el sustituto de la prisión domiciliaria, sin importar
las consecuencias de su actuar, incumplió sus deberes, razón por !a cual y
en aras de garantizar los fines y funciones de la pena, este Despacho no
repondrá le decisión objeto de recurso, y concederá el recurso de apelación
interpuesto en subsidio.

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE DE
EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: NO REPONER, de conformidad con lo expuesto, el proveído del
10 de octubre de 2023, mediante el cual el Despacho improbó la propuesta
de permiso administrativo de 72 horas, al penado ERICK JULIAN
QUICASAQUE ARDILA.

SEGUNDO: CONCEDER ei recurso de apelación interpuesto por el
condenado ERICK JULIAN QUICASAQUE ARDILA ante la Sala Penal del

Tnbunal Superior de Bogotá.

TERCERO: Por el Centro de Servicios Administrativos de estos Juzgados
notifiquese la presente determinación. ——

I la fecha de j
NOTIFIQUESE YCÚMPLÁSE i

" /
SOFIA DELWARBAÍmERAjyjORAc, /

/ JUEZ 1-^/

Calle 11 No.9-24. EdififtO Kaysser Piso !. Tel (571) 2847315
Bogotá, Colomijia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eicp14bt@cendoi.ramaiudicial qov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono f1) 2847315

Edificio Kaysser

Bogotá, D.C., febrero veintiocho (28) de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Resolver sobre ia aprobación del beneficio administrativo de PERMISO HASTA DE 72
HORAS al sentenciado JEFFERSON STIVEN CASTILLO ORTIZ, conforme lo
manifestado por el penado en visita carcelaria.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- En sentencia proferida el 01 de agosto de 2016, por el Juzgado 51 Pena! del
Circuito de Conocimiento de esta ciudad, fue condenado JEFFERSON STIVEN
CASTILLO ORTIZ, como autor penalmente responsable del delito de HOMICIDIO EN
CONCURSO HETEROGENEO CON FABRICACION, TRAFICO,PORTE O TENENCIA
DE ARMAS DE FUEGO. ACCESORIOS, PARTES O MUNICIONES, a ta pena principal
de 214 meses de prisión, además de la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de
derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena principal, negándole la
suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2 - Por los hechos materia de la sentencia el condenado JEFFERSON STIVEN
CASTILLO ORTIZ, ha estado privado de la libertad 24 de Julio de 2015 hasta la fecha
para un descuento físico de 103 meses, 5 días.

En la fase de ejecución de penas y medidas de seguridad se ha reconocido:

Fecha del auto Tiempo redimido
17/02/2017 " "l mes, 15.5 dias

"22/05/2017 1 mes, 0.5 dias
02/08/2018 3 meses, 9 dias
19/03/2019 2 meses, 17 días

Para un descuento total de 111 meses. 17 días.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

PERMISO HASTA DE 72 HORAS

PROBLEMA JURIDICO

¿Procede aprobar el permiso de hasta f2 horas al sentenciado JEFFERSON STIVEN
CASTILLO ORTIZ de conformidad con la solicitud allegada?

ANALISIS DEL CASO

II. Legislación aplicable al asunto

Calle11No 9-24.Editicic Kaysser, Piso 7. Tei(571)ÍS473?5'
Bogotá Colombia

www ramaíudicial qov.co
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El Articulo 147 de la Ley 65 de 1993, consagra el permiso hasta de setenta ydos horas
en los siguientes términos:

"ARTÍCULO 147. Permiso Hasta úe Setenta yDos Horas. La Dirección del Instituto Penitenciario y
carce/ano podra conceder pennisos con la regularidad que se esfaWece/á al respecto, hasta de setenta
y cf05 ñoras, para salir del establecimiento, sin vigilancia, a los condenados que reúnan los siguientes
iSQUiShOS.

1 Estar en la fase de rtyediana seguridad.
2. Haber descontado una tercera parte delapenaimpuesta.
3 No tenerrequerimientos de ninguna autoridadjudicial.
4. No registrar fuga ni tentativa de ella, durante el desarrollo del proceso ni la ejecución de la sentencia
condenatona.

5. Waíier descontado el setenta por ciento (70%) de la pena impuesta, tratándose de condenados por los
delitos de competencia de losjueces penales de circuito especializados.
6. Haber trabajado, estudiado oenseñado durante la reclusión y observado buena conducta certificada
por el Conseio de Disciplina.
Oü/en observare mala conducta durante uno de esos penvisos o retardare su presentación al
establecimiento sin justificación, se hará acreedor a la suspensión de dichos permisos hasta por seis
^ses; pero si reincide, cometiere un delito o una contravención especial de policía, se le cancelarán
definitivamente los permisos de este género."

De otro lado, ei numeral 5 del artículo 79 de la Ley 600 de 2000 y38 de la Ley 906 de
2004, estipula que los Jueces de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
conocerán;

'•( )
5. De laaprobación delaspropuestas que fonvulen las autoridades penitenciahas o de las solicitudes de
reconocimiento de beneficios administrativos que supongan una modificación en las condiciones de
cumplimiento de la condena ouna reducción del tiempo de privación efectiva délalibertad. (...)"

Igualmente, la Corte Suprema de Justicia en reciente pronunciamiento indicó que son
estos Despachos los llamados a aprobar o improbar las solicitudes de beneficios
administrativos, asi:

'(...} Dado que los Jueces de la República tienen el monopolio para administrar el bien jurídico de la
libertad denominado principio de reservajudicialde la libertad, el cual nose reduce almomento de la
imposición de la sanción sino que se extiende a la fase de ejecución de la pena, y siendo que los
beneficios administrativos impactan de manera directa el derecho a la libertad personal por ser
inherentes alproceso de individualización de la pena en lotocante a asuntos relacionados con flucción
de tiempo de privación de la libertad o los relativos a la modificación de las condiciones de
cumplimiento delacondena, su análisis y otorgamiento es de competencia de los Jueces de Ejecución
de Penasy Medidas de Segundad, tal como lo señala elarticulo 79 de la Ley 600de 2000.

La Corte Constitucional se pronunció sobre la exequibilidad del numeral 5° del articulo 79 de ta
Ley 600 de 2000 fC- 312 de 2002) relativa a la competencia de tos Jueces de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad respecto de "La aprobación de las propuestas que formulen las autoridades
penitenciarias o de las solicitudes de reconocimiento do benefíclos administratívos aue supongan
una modUiCBción en las condiciones de cumplimiento da la condena o una reducción del tiemoo
de privación efectiva de la libertad"

Asi las cosas, la norma legal que atribuye a los Jueces de Ejecución de Penas la competencia para
decidir acerca del otorgamiento de los beneficios administrativos que establece el régimen penitenciario
(Art. 79 Núm.. 5° de la Ley 600 de 2000) se encuentra en vigor, pues superó el juicio de
constitucionalidad a que fue sometida, en el que además se sentaron las directrices jurisprudenciales
reseñadas, mediante las cuales se afianza el principio constitucional de reserva judicial de la libertad,
extendido a la fase de ejecución de la pena".

En el mismo sentido, el Consejo de Estado, a través de la Sección Primera de la Sala de to
Contencioso Administrativo^ estableció que los permisos administrativos, entrañan factores de

' Consejo deEsfocjo, íofo efe lo Ccifenc/oio .Acímínii'iKTÍívo, Sección Pnmero. sentiíncia desegunda insiancio pfofe;ic/o
asnirodela acción a<r cumplmienio radicado bo/oe/ ¡•lo. 2jOOO-23-26-QÚO-20C'!-Oia3-Oi. promovida poi lo D^tensofio
deí PcieWo contra la Dirección cíe lo Fe'')ifenciarii:) Ce.nfrüi i.lf? La Picola, pora hacer efectivo el curripUmienfo del
Qitícuto 5° ael Decreto 1542 de 1997. "fcr el cual :e ateten medidaí en üesarrotSo de le Ley 65 cíe ¡'^3 paro
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modificación de las condiciones de cumplimiento de ta condena, y que como consecuencia de ello
su reconocimiento cae bajo la órbita de competencia que el numeral 5' del articulo 79 del Código de
Procedimiento Penal (Ley 600 de 2000). atiibuye a los Jueces de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad.

Es asi como a las autoridades penitenciarias solo les corresponde certificar las
condiciones o requisitos que conforme a la ley deben concurrir para el otorgamiento del
correspondiente beneficio administrativo cuando supongan hechos que el juez no pueda veiiRcar
directamente según lo expuesto en la sentencia C-312 de 2002. sin que tengan la virtualidad de
desplazar o sustituir a la autoridad judicial encargada de velar por ¡a legalidad en la ejecución de la pena
y la potestad de otorgar o negar los beneficios.

D&l Caso Concreto

Acudiendo al marco conceptual previamente establecido para la resolución del caso, encuentra
la Corte que, la reseiva judicial de la libertad ampara los momentos de imposición, modiñcación y
ejecución de la pena, siendo que los beneficios administrativos previstos en el régimen carcelario
entrañan una modificación a las condiciones de ejecución de la condena que impactan de manera directa
en el derecho a la libertad, cualquier decisión en tomo a ellos es de competencia de los Jueces de
Ejecución de Penas y tviedidas de Seguridad confomie a la ley vigente declarada exequible por la Corte
Constitucional, numeral 5° del articulo 79 del Código de Procedimiento Penal (Ley 600 de 2000) y a!
pronunciamiento del Consejo de Estado ..

(.

Luego, la concesión del permiso corresponde a la Dirección del Instituto Penitenciario y
Carcelario y la competencia del juez de ejecución de penas se limita a aprobar la
propuesta que formule dicha dirección, por ío que corresponde al Director del INPEC,
recaudar la documentación necesaria para garantizar este beneficio y a los juzgados de
ejecución de penas pronunciarse frente al concepto favorable o desfavorable de la
propuesta que presente el Director del penal.

Es decir, para conceder dicho beneficio se debe surtir los siguiente trámites
administrativos y judiciales; 1) solicitud del sentenciado al Director del Establecimiento
Penitenciario (Formato Único de Requisitos); 2) elaboración de la propuesta por parte
del establecimiento penitenciario; 3) envió por parte del penal de la propuesta con la
correspondiente documentación al juzgado encargado de vigilar la pena; 4) emisión de
concepto por parte de! juzgado de ejecución de penas previa verificación de los
requisitos señalados en las normas citadas ut supt^.

En el presente caso, como quiera que el penal no ha remitido "la propuesta" para el
estudio de! beneficio administrativo de permiso de hasta 72 horas, el despacho se
abstiene de emitir concepto respecto de lo solicitado.

No obstante, lo anterior, quiere dejar en claro el Despacho, que en últimas a quien
corresponde el otorgamiento del permiso administrativo de "Hasta 72 horas", es al
Director del establecimiento penitenciano, como bien lo disponen las normas atinentes a
la reglamentación de la figura, bajo su responsabilidad. El juez de Ejecución de Penas
apenas aprueba o desaprueba la propuesta enviada por el establecimiento carcelario.

Teniendo en cuenta que el establecimiento carcelario no ha enviado la propuesta
pertinente, este Despacho se abstendrá de aprobar la solicitud de permiso
administrativo de hasta setenta y dos (72) horas presentada por el sentenciado
JEFFERSON STIVEN CASTILLO ORTIZ.

descor'gesfrotior los corceleslh .no'mo .'sgfamenfa e: c'/'c 'jio ;oe 'o tcy o5 de I9°3 y señoto Que "(osdirecfores de
los esfobieci'Tirenío.s corcelO''OS y penilencianas poarár conceder asmusos ele T2- horas a ios condenodos e" Onteo,
crirnera i segundo insfoic/o, o ct'vo necurso de cozoción r.e encjenfre pendiente, pcevio el cumplimiento de los
requísiros oifi señalado:" ¡Se refiere al articulo 147 de ¡a ley 65/93). /Original sinsybro/as).
• Je^rencio del 9 de ogosto de 2011 de la Sala dií Cl^.:l:lción Peñol de lo Corfe, Suprewo de .íusficio, Moglsírcdo
Ponente doctor Jovief lopota Ortiz, Proceso 3'!73l.

Calle 11 No. &-24, Edificio Kaysser, Piso7.Tel (ST'I) 2S4r31S
8ogoa, Cctombia

www ra-raluflicial.aov co
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RíUna Judidíll
Consejo Superior de Ij Judioatura

República de Colombia

Rídicación: Único 11001-M-00-028-M15-01912-00 I Interno 61249/Auto ímerlccutorio No 182
Condenado: JEFFERSON STtVEN CASTtLLO 0RT12
Céduta: 1007424366
Delito: FABRIC, TRÁFICO OPORTE lUGAL ARMAS OMUN1CK3NES, HOMICIDIO
Reclusión: COMPLEJO CARCELARIO YPENITENCIARIO METROPOLITANO DE BOGOTA COBOG PICOTA

SIGCMA

No Obstante lo anterior, se dispondrá requerir al Complejo Carcelario y Penitenciario
Metropolitano de Bogotá, para que alleguen aeste estrado judicial la propuesta para el
reconocimiento del beneficio administrativo de permiso de hasta setenta v dos (72)
horas,

En mérito de lo anteriormente expuesto, eí JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE
PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: ABSTENERSE DE APROBAR la solicitud del beneficio administrativo de
PERMISO HASTA DE 72 HORAS elevada por el condenado JEFFERSON STIVEN
CASTILLO ORTIZ, con base en lo expuesto en la parte motiva deesta providencia.

SEGUNDO: SOLICÍTESE a la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá
D.C. - La Modelo, la remisión de la propuesta del reconocimiento de beneficios
administrativo de permiso de hasta setenta ydos (72) horas.

TERCERO: INFORMAR Y ENVIAR esta decisión al establecimiento carcelario donde
se encuentra recluido el penado y remítase copia del presente auto a la Cárcel y
Penitenciaría de Media Seguridad de Bogotá, para lo de su cargo.

CUARTO: Contra esta providencia proceden los recursos de Ley.

NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE

SOFIA DEL ^BA
JUEZ

Servicios Aüministraiivos de
Ejecución de Penas y Medidas de SiKiu'iíiad

En la fecha Notffinnp porEstaclo No.

O3 ABR im
La aniefior piu..

El Secretario.

Calle 11 No. 9-24, Edifiao Kaysser, Piso 7,Te! (571) 284J315
Bogotá, Colombia
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Rama Jucticid
Conse(o Superior de la Judicatura

República de Colombia

JUZGADO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ

BOGOTA D.C. ' h\lYlCO'

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTÁ "COBOG"

M7il«EJ?0 INTERNO: G

TIPO DE ACTUACION:

i.LjC OFL OTRO

FECHA AUTO:

DATOS DEI4 INTERNO

FECHA DE NOTIFICACIÓN:

NOMBRE DE INTERNO (PPL):

FIRMA PPL:

TD:Lo3a

MAROUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO
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Ctmsqo Supwior de la Juditatnra

Repúblim de Colombia
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Radicatióii: Unco 25754-60-Qú-332-2019-0im-iX' • intf:mc.e¡75d • AiilolNTEH!.OCUTOR<ONI201

Cvnclensrio. VEISÓN JAVIER ALAPE VANEGAS
Cédula: 1005828140

Delito: HURTO CALlflCSDO AGRAVADO
LA PICOTA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eicp14bt@cendoi ramaiüdicial.qov co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1j"28473Í5

Edificio Kaysser
Bogotá, D.C , Marzo primero (1) de dos mil veinticuaJro (2024)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en torno a la POSIBLE PENA CUMPLIDA, al
sentenciado YEISON JAVIER ALAPE VANEGAS. conforme la documentación

allegada.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- Se establece que YEISON JAVIER ALAPE VANEGAS fue condenado
mediante fallo emanado del Juzgado 3° Penal Municipal con Función de
Conocimiento de Soacha - Cundinamarca, el 30 de Enero de 2020, a ia pena
principal de 36 meses de prisión, a la accesoria de inhabilitación para e!
ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de ta pena
principal como autor penalmente responsable del delito de HURTO
CALinCADO AGRAVADO, negándole la suspensión condicional de la ejecución
de la pena y la prisión domiciliaria.

2- Para efectos de la vigilancia de la pena e! condenado ha estado privado de la
libertad por cuenta de las presentes diligencias 24 meses, 4 días, del 16 de
septiembre de 2019' al 20 de septiembre de 2021^. posteriormente se encuentra
privado de la libertad a partir del día 16 de marzo de 2023 hasta la fecha, para
un descuento físico de 35 meses, 20 días

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

DE LA LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA

De conformidad con lo señalado en el acápite precedente, se tiene que el
sentenciado YEISON JAVIER ALAPE VANEGAS, cumple la pena a la cual fue
condenado el día 11 DE MARZO DE 2024, por lo tanto, se procederá a
DECRETAR LA EXTINCIÓN DE LA PENA que le fuere impuesta en razón de
éste proceso, disponiéndose librar la correspondiente boleta de libertad ante el
ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO Y CARCELARIO LA PICOTA DE

BOGOTA, acto liberatorio que se cumplirá a partir del 12 DE MARZO DE 2024,
siempre y cuando no sea requerido por otra autoridad judicial.

Respecto de las penas accesorias de inhabilitación para el ejercicio de derechos
y funciones públicas de conformidad con lo previsto en et articulo 53 del Código
Penal, se declarará que ia misma se cumplió de forma concurrente con la pena
principal, lo que asi se informará a la Registraduria Nacional de! Estado Civil
Por lo tanto, también imperativo resulta concluir la etapa de la ejecución de ia
pena respecto de este condenado, declarando la extinción de la sanción penal

' Fecha de la primera captura.
- Fecha en lo Que funcionónos del INPEC hacen presencia en el domicilio del penodo para ser
trosiatíado al centro de reclusión, peto no fue enconirodo.
CP

CaHell tJo 9-24, Eflifrcio Kaysser. Pso7, TS (571) 2flí73ís
Bí^lé, CotomOia

www ramaiuúeial.QOv m



Rama Judióal
Consejo Superior dtí la Judicatura

República de Colombia

Raáitacidn. Unico 25754-m-00-392-20mim-00 / Interno 61756 Auto INTERLOCUTORIONI201
Conúenado YEISON JAVIER ALAPE VANECAS

Cédula: msmuo

Deliio- HURTO CAUFICAOO AGRAVADO
LA PICOTA

con ocasión de la rehabilitación de los derechos y funciones públicas y del
cumplimiento de la pena privativa de la libertad.

Consecuencialmente se ordenará por el Centro de Servicios Administrativos de
ios juzgados de esta especialidad, comunicar esta determinación a las mismas
autoridades a ías que cuales se les informó de la sentencia condenatoria
conforme lo dispone el artículo 53 del Código Penal.

Asi mismo por el ÁREA DE SISTEMAS de estos Juzgados, una vez
ejecutoriado el presente auto, procedan a cancelar el registro de la referencia
para el público (Sistema de Gestión y Ficha Técnica),

En razón y mérito de lo expuesto. EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCION
DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO. - CONCEDER la libertad POR PENA CUMPLIDA a partir del 12
DE MARZO DE 2024, al sentenciado YEISON JAVIER ALAPE VANEGAS,
Siempre y cuando no sea requerido por otra autoridad judicial. Para tal efecto
líbrese la correspondiente Boleta de Libertad ante el ESTABLECIMIENTO
PENITENCIARIO Y CARCELARIO LA PICOTA DE BOGOTA, acto liberatorio
que se cumplirá, se reitera, siempre y cuando no sea requerido por otra
autoridad judicial.

SEGUNDO.- DECRETAR la EXTINCIÓN de la pena a! condenado YEISON
JAVIER ALAPE VANEGAS, por las razones expuestas en la parte motiva, a
partir del 12 DE MARZO DE 2024

TERCERO.- DECLARAR que la pena accesoria de inhabilitación para el
ejercicio de derechos y funciones públicas impuesta a YEISON JAVIER ALj\PE
VANEGAS, se cumplió de forma concurrente con la pena principal, lo que asi
se informará a la Registradurla Nacional del Estado Civil.

CUARTO.- Por el ÁREA DE SISTEMAS de estos Juzgados, una vez
ejecutoriado el presente auto, procedan a cancelar el registro de la referencia
para e! público (Sistema de Gestión y Ficha Técnica).

QUINTO.- COMUNIQUESE esta decisión a las mismas autoridades a quienes
se Íes informó del fallo condenatorio por el Centro de Servicios
Administrativos de estos Juzgados. En firme el presente auto remítanse las
diligencias al juzgado fallador.

SEXTO." INFORMAR Y ENVIAR esta decisión al establecimiento carcelario

donde se encuentra recluido el penado.-

SÉPTIMO.- En contra de la presente decisión proceden los recursos de Ley.

m

INOTIFIQUESE Y CUMPLASE.

LAR BARRERA MORA

JUEZ

Callel'No 9-24 EdtoKaysser.Pisor.Tgf(571)2847315
Bogotá. Colombia
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Consejo Superioí de la |uKicatura

República de Col<3nibia

JUZGADO jífL DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

FECHA DE ENTRGA 6-

PABELLÓN 2.

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOUTANO

DE BOGOTA "COBOG"

NUMERO INTERNa

TIPO DE ACTUACION:

OFL OTRO

FECHA DE ACTUACION:

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION: 0> — ^

NOMBRB DE INTERNO (PPL):

FIRMA PPL:

TD:^^

MAROUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

SI ¡/ NO

HUELLA DACTILAR:



Kjwa Judícia!
Consí-^Superiorde la ludicatura

RepúbJka deColombia
SIGCMA

Radicaclén' Único l t001-SO-00-C23-2eCC-0320?^0 I lnlpmo6j;i'. ;j , íVvi!i> irlffrtcculorio: 17B ¿
Cooflen®»' MAfC0lALE)ÍAN0ERLEAlR0«2ALF2
CMlrfr 100069127» LFV91»
Delto StK OELITOS. TENTATIVA DE HURTO CALIFICAOO AGRAVAIK". USO OE MENORES DE 6DA0 PARA LA COMISION DE
DEUTOS

Rediisií« ESTABLECftSfNTO CARCEIARIO LA MODEtO DG POGOTA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE

SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Bogotá. D.C,. veintinueve (29) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)

Emitir pronunciamiento en torno al eventual reconocimiento de ACUMULACIÓN
JURÍDICA DE PENAS, al sentenciado MAICOL ALEXANDER LEAL
GONZALEZ, conforme al proceso No. 2021-02678, N I 69295, cuya vigilancia
correspondió a este Despacho.-

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- Se establece que MAICOL. ALEXANDER LEAL GONZALEZ fue condenado
melante falto emanado deí Juzgado 51 Penal del Circuito de Conocimiento de
Bogotá D.C., el 27 de Mayo de 2021 a ia pena principal de 66 meses de prisión,
a la accesoria de inhabilitación pata el ejercicio de derechos y funciones públicas
por el mismo lapso de la pena principal, como cómplice penalmente responsable
de los delitos de HURTO CALIFICADO AGRAVADO TENTADO Y USO DE

MENORES DE EDAD PARA LA COMISIÓN DE DELITOS, negándote la
suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2.- La Sala Penal del Tribuna! Superior del Distrito Judicial de Bogotá, en
providencia del 30 de septiembre de 2021, confirmó la sentencia proferida por el
Juzgado 51 Penal del Circuito de Conocimiento de Bogotá D.C.

Los hechos que dieron origen a esta actuación acaecieron el 01 de agosto de
2020.-

3.- Por los hechos materia de ta sentencia el condenado MAICOL ALEXANDER

LEAL GONZALEZ, estuvo privado de ia libertad por cuenta de este proceso {2
días) del 1 al 2 de agosto de 2020. posteriormente se encuentra privado de la
libertad desde el 21 de abril de 2023, para un descuento físico de 10 meses y 11
días.-

4.- Se incorpora el proceso con CU! No, 11001-60-00-000-2021-02678, con N.l
69295. cuya vigilancia actuatinente ie correspondió a este Despacho, para
estudiar Ja viabilidad de acumular jurídicamente la condena impuesta en esa
actuación con la anteriormente señalada.-

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

ACUMULACIÓN JURÍDICA DE PENAS

PROBLEMA JURIDICO

El sentenciado MAICOL ALEXANDER LEAL GONZALEZ, tiene derecho a la
acumuiación jurídica de tas penas de conformidad con el proceso No, 2021-
02678 N,l 69295, cuya vigilancia correspondió a este Despacho?

ANALISIS DEL CASO

Se encuentran las presentes diligencias seguidas en contra del condenado
MAICOL ALEXANDER LEAL GONZALEZ, para estudiar de petición ta

Calle11 Na9-2í. EdirtóoXaysser,Pisa 7.Ttí[571)2m3i5
Bsgotá,Colotrísií)

www.rdm9MEtic¡3l,m.co
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RM^ieii5:i ÚIIK» 1l(Bi-60-Ü9.s:j-rc>::íi032üV ,iio , Wl!er<iüi33l75 Auto imenccuiono I7e
C<«diin«ío 6(IAlCOLAtEXANI3£HLfAi©Oftí«\iK
Cédula 'CiDli^t?74 1gy

^TOS <--ALÍFK:AD0 agravado, uso OE MHNORfS DE EDAD PASA tA COMiS.ON BE
Rsftusi,^ ESTAf«.EeiMlFN'ro CASCEl ARIO l.,A \?0DFlS30e SWGOTA
acumuteción Jurídica de penas, de la sentencia incorporada, procediendo en este
momento ai estudio juridico así

Revisado la sentencia dentro del proceso con CU! No. 11001-60-00-000-2021-
02678. con N.í 69295, cuya vigilancia actuaimente le correspondió a este
Despacho, tenemos que la sentencia fue proferida en contra del condenado
MAICOL ALEXANDER LEAL GONZALEZ, por el Juzgado 6 Penal Municipal de
Conocimtento de Bogotá, el 23 de marzo de 2022, como cómplice del delito de
Tentativa de Hurto Caiifícado yAgravado, hechos que tuvieron ocurrencia el 4 de
diciembre de 2017. imponiéndosele una pena de 13 meses y 15 días de prisión,
además a ta accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos yfunciones
públicas por el mismo lapso de la pena principal, negándosele la suspensión
condicional de la ejecución de la pena y la prisión domícillaría.-

BADICACIÓN

Verificación de Acumulación:

JUZGADO
51 Pertat del Circuito de
Cos^ocimiento de Bogotó
(eiecutada por este Despacho)

Penal Municipal de
Cofiodmiento de Bogotá
(éjecutada {amWén por este

11.10016000000202102678 . Despacho) _

FECHA DE

SENTENCTA

27-mayo-21

23-maEzo-2022

HECHOS

01-agosto-20

4-<Jtciembre-
17

En este orcten de ideas tenemos que el articulo 460 del Código de Procedimiento
Penal establece;

"Las noimas que regulan ia dosificedón de ia pena, en caso de concurso de conductas puniíJies
se aplicaran también cuando los detitos conexos se hubieren fallados independientatiente!
igualmente, cuando se hubieren proferido varias sentencias en diferentes procesos. En estos
casos la pena impuesta enlaprimera decisión se terairá como parte de la sanción a imponer

No podrá acumularse penas por detitos cometidos con posterioridad al profenmlento de sentencia
de primera o única itistancia en cualcHitera de los procesos, ni penas ya ejecutadas, ni las
impuestas por delitos cometidos durante el ti^ipo que la pwsona estuviere privada de la
libertad.

Atendiendo estos parámetros, se procederá a determinar si en el presente asunto,
es viable la acumulación de las sanciones penales, o si por el contrario, cpncufre
alguna de las causales exciuyentes para que MAICOL ALEXANDER LEAL
GONZALEZ acceda a esta figura.-

En pnmer tugar, se íiene que en efecto los hechos que dieron origen a los
referidos procesos penates, no fueron cometidos con posterioridad al
proferimiento de ninguna de las sentencias en estudio.-

De otra parte, se verifica que se trata de hechos cometidos durante el tiempo que
ei penado estuvo en libertad, pues recuérdese que éste se encuentra purgando
pena desde el 21 de abril de 2023, y ios hechos relacionados en el fallo a
acumular es anterior a esa fecha.-

Finalmente no puede predicarse, que las pena se hayan ejecutado integralmente,
pues, en ia actualidad el condenado MAICOL ALEXANDER LEAL GONZALEZ, se
encuerrtra detenido por cuenta del radicado 11001-60-00-023-2020-03207 y es
requerido para purgar ia condena erniíida por el Juzgado 6'''' Penal Municipal de

Caite 11 Ng. 9-24. ÉáifcioXaysser, Piso 7,T«l (571) mzJfS
BóQota. Ctíombia
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Condenado MAICOL AieXANOFR l.tALOC»íiWlE.T
CecWa LEy Büs
OeiKo- SIN DELITOS. TENTATIVA DE HURTO GAtlFlCADO AGRAVADO USO DE MEW?R£S OEEDAD PARA lA COMISIÓK
DSLfTOS
RecKisiéo' ESTAK.ECIMi£NTO CARCei.ARIO lA MODCLO DH ÍSOgOTA

Conocimiento de Bogotá, y cuya ^cución también le correspondió a este
Despacho.-

Así las cosas y ai no presentarse improcedencia alguna de las indicadas en et
inciso 2° de la norma antes referenciada para proceder a la acumulación de ias
penas que ie fueran impuestas a MAiCOL ALEXANDER LEAL GONZALEZ, por el
Juzgado 51 Penal del Circuito de Conocimiento de Bogotá y 6 Penal Municipal de
Conocimiento de Bogotá, se procederá a dosificar la sanción teniendo en cuenta
los parámetros indicados por el articulo 31 del Estatuto Punitivo, que regula lo
relativo a la punibilidad en caso de concurso de conductas punibles y por las
cuales se faculta al Juez para imponer como sanción la que establezca la pena
más grave aumentada hasta en otro tanto, siempre y cuando su monto no
supere la suma aritmética de ias sanciones impuestas en los fallos
emitidos.-

Para ei presente evento, como quiera que de las penas impuestas en ios
procesos, la más grave es la fijada en ei proceso No. 11001-50-00-023-2020-
03207, con N.l 63875. vigilada por este Despacho, se partirá de esta que equivale
a sesenta y seis (86y meses de prisión, para incrementarla en nueve (9) meses
y trece (13) días por cuenta de la sentencia emitida del Juzgado 6' Penal
Municipal de Conocimiento de Bogotá, dentro del radicado 2021-Ü2G78, de
conformidad con ias premisas señaladas antecedentemente, para en definitiva
IMPONER LUEGO DE LA ACUMULACIÓN DE PENAS la de SETENTA Y
CINCO (75) MESES Y TRECE (13^ DÍAS DE PRISION, ai condenado MAiCOL
Ai.EXANDER LEAL GONZALEZ, pena que deberá seguir cumpliendo en prisión
intramurai-

De otra parte y con respecto a la pena accesoria de inhabilitación de derechos y
funciones públicas, se fija en el mismo tiempo de la pena principal acumulada.-

También, se mantendrá la decisión de negar el subrogado de la suspensión
condicional de la ejecución de la pena y ía prisión domiciliada, conforme a lo
planteamientos realizados por cada uno de los Juzgados talladores.-

Otras Determinaciones

Ejecutoriada esta providencia, oficiese por el Centro de Servicios Administrativos
de estos Juzgados, a las autoridades a las que se les comunicó las sentencias
condenatorias, haciéndoles saber la acumulación jurídica de penas y el nuevo
quantum punitivo en razón de elia.-

Por et Centro de Sen/icios Administrativos de estos Juzgados, remítase a la
Asesoría Jurídica del Establecimiento Carcelario La Modelo de Bogotá, copla de
esta decisión para que obre dentro de la cartilla biográfica del condenado
MAICOL ALEXANDER LEAL GONZALEZ.-

Igualmente. por el Centro d© Servicios Administrativos de estos Juzgados,
comuniqúese al Centro de Seivícios Judiciales del SPA de esta decisión para lo
que estimen pertinente.-

Como consecuencia de la acumulación jurídica de penas, se ordena igualmente al
Centro de Servicios Administrativos de estos Juzgados, cancelar tanto la
radicación dei proceso seguido en contra del condenado MAICOL ALE.XANDER
LEAL GONZALEZ- con-espondientes al número 11001-60-00-000-2021-02678,

Calle 11 No. 9-24. Edificio t^yssei', FIm r, Tel f5?l) ¿S473iS
Cciombla

tfnww.iamaiudietal.aov.eo
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^?TOS 'EMTATIVA ÜE HURTG CALIFiCAPO AGRAVADO USO CK MENORES DE EOAD PARA LA COMISION DE
Reclusión FSTABl-ECIMieNTO CANCELARIO IJ* MODfeí.0 PEBOGOTA
con N I 69295, quedando como única radicación el número 11001-60-00-023-
2020-03207. con N.l 63875.-

En razón y mérito de io expuesto. EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C..

RESUELVE

PRíMERO; ACUMULAR JURÍDICAMENTE la pena irrogada por el Juzgado 6"
Penaí Municipal de Conociniiento de Bogotá, en sentencia deí 23 de marzo de
2022, (ejecutada por este Despacho), a la pena impuesta por el Juzgado 61 Penal
del CircLirto de Conocimiento de Bogotá, en providencia del 27 de mayo de 2021
(ejecutada también por este Despacho), para finalmente imponer a MAICOL
ALEXANDER LEAL GONZALEZ, la pena principal de SETENTA Y CINCO Í75)
MESES YTRECE (13) DÍAS DE PRISIÓN, pena que deberá seguir cumpliendo
en prisión intramural

SEGUNDO: FIJAR la pena accesoria de inhabilitación de derechos y funciones
públicas, por el mismo iapso de la pena principal, impuesta al condenado
MAICOL ALEXANDER LEAL GONZALEZ.-

TERCERO: DECLARAR que MAICOL ALEXANDER LEAL GONZALEZ, no se
hace merecedor at subrogado penal de la suspensión condicional de ía ejecución
de la pena, ni a la prisión domiciliaria, con fundamento en lo expuesto en la parte
motiva de este proveído.-

CUARTO: ORDENAR at Centro de Servicios Administrativos de estos
Juzgados, dar cumplimiento inmediato al acápite de otras dateiminacíones.-

QUINTO: INFORMAR Y ENVIAR esta decisión al estabiecimienfo carcelario
donde se encuentra recluido el penado.-

SEXTO; Contra esta providencia proceden los recursos de Ley,-

ÜSecrpfarin.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

LHI^A^BARRERA-MORA
p • -JLni • I i!

ut PShM-.r

D.C. OI

'a fech

CéduUa

Cáfell No 9-24, EúfficHj Kaysser, Pi»o 7rT^(5ri) 2847315 ,
Bogoü. Coiomüia

imi» raiiiaítif<ii*ial aovrn

Prov,denc/a
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eÍGp14bt@cendoi.ranaiud.cial.qov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (') 2347315 - Edificio Kaysser

Bogotá, D.C., febrero veintitrés (23) de dos mil veinticuatro (2024)

ASUNTO A TRATAR

Procede el Despacho a estudiar de oficio acerca de la posible LIBERACIÓN DEFINITIVA
DE LA PENA impuesta a CURT GLENN REYES GONZALEZ.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- Verificadas las diligencias, se establece que CURT GLENN REYES GONZALEZ fue
condenado mediante fallo emanado del Juzgado 23 Penal Municipal de Conocimiento de
Bogotá D.C., el 27 de Septiembre de 2018 a la pena principal de 48 meses de prisión, a
la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por ei
mismo lapso de la pena principal, como autor penalmente responsable del delito de
HURTO CALIFICADO, negándole la suspensión condicional de la ejecución de la pena y
la prisión domiciliaria.

2.- Mediante auto de fecha 21 de abril de 2021, el Juzgado Segundo de Ejecución de
Penas y Medidas de Segundad de Montería - Córdoba, concedió al penado CURT
GLENN REYES GONZALEZ, el subrogado penal de la libertad condicional, por un periodo
de prueba de 18 meses, 9,5 días.

3." El penado suscribió diligencia de compromiso el 27 de abrti de 2021.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

AI tenor del articulo 67 del Código Penal, transcurrido el periodo de prueba sin que el
condenado incumpla las obligaciones impuestas en virtud del subrogado concedido, ta
condena queda extinta, previa resolución judicial que asi lo determine, literalmente señala
la norma:

"Articulo 67 Transcurndo él período de prueba s:n que el conaenado incurra en las conductas
de que trata el arilculo anterior, la condena queda ejdingulüa y la liberación se tendrá como
definitiva, previa resolución judicial que así lo tíeterm,ne.'

Vale ia pena señalar que la concesión y permanencia de los subrogados penales, está
condicionada al cumplimiento de una sene de requisitos, pues existe un período de
prueba en el que deben cumplirse ciertos condicionamientos de los cuales depende el
mantenimiento del beneficio.

En punto a la declaratoria de la extinción de la pena por cumplimiento del periodo de
prueba, ha indicado la Honorable Corte Suprema de Justicia, en el radicado 39298 del 26
de junio de 2012, con ponencia del Dr. JOSÉ LEONIDAS BUSTOS MARTINEZ, lo.
siguiente;

"... Ha de entenderse que la teleología de ese perioao de prueoa es la confirmación de que et
penado no requiere más tratamiento penitenciario del que ya se ie ha apUcado, lo cual se

Cade11 No.S-24.EiJiUcb Kajsser. Pis:' Tei.'STli2847215
Simóla. C'tiomoia

wivrainamil'i.iá uauco
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evalúa de manera objetiva con la veríficació'i del cumplimiento de ¡as obligaciones que se le
imponen cuanao se le concede ¡a excarcelación: comprobación para la cual está precisamente
el perícao ae prueba .
"De suene que, verKido el plazo del periodo de prueba sin que se revoque la libertad
condicional, no le queda al juez que vigila lo ejecución de ¡a pena opción diferente que la
declaratoria de la extinción, tal como lo ordenan de manera categórica los artículos 66 y
67 del Código Pena, al advertir:

Ese fue precisamente el senilao de la creación de la figura deljuezüe ejecución depenas y
medidas de segundaa cuyo ongen viene tíei derecho español y se concretópor primera vez en
nuestra legislación en el Decieto Ley 2700 de 1991. Su objetivo se explica en la necesidad de
que existiera un funcionario dedicado con ej<Ohisividad a la verificación del cumplimiento de las
sentencias en que se imponían condenas, actividad que anteriormente estaba atribuida al
mismojuez que proferia ¡a sentencia, io cual hacia que tal control y vigilancia fueran allamente
difusos y dilatadcs.
y. tal actividaa de vigilancia y control del cumplimiento de las obligaciones del condenado que
disfivta de hbenaa condicional, tienen como término máximo el del periodo de prueba; de
manera que con dicho limite temporal preciuye cualquier posibilidad para ocuparse de un
eventual incumpilmientc. .'

Una interpretación como la que avaia ei a quo. esto es, que ta duración del periodo de
prueba de la libertad condicional no supone limite temporal a efectos de comprobación del
cumptimienro de las obligaciones impuesias al libeiado condicionalmente, es contraria al
Estado Social de dereclio toda vez que deja al capricho del juez la determinación del
momento ae verificación de las obligaciones impuestas al condenado, la cual no puede estar
librada ad infinitum pues se contraria la dignidad humana toda vez que, un condenado no
puede permanecer sub judice indefinidamente en esa sikiación de condena que comporta la
ejecución ae la misma, cuando precisamente es el propio legislador quien establece los limites
temporales de la sanción y les consecuencias jurídicas que deben operar a partir de su
cumplimienio, bien porque se agota su lérmmo en reclusión por parte del penado o porque se
extingue como resultado de la expiración del periodo de prueba que se establece en la
providencia mediante la cual se concede el subn^gado de la libertad condicional como ocurre
en este casc Esto, además de contrariar el precepto constitucional según el cual no habrán
penas imprescriptibles íart. 28). y de atentar contra la segundad jurídica y la certeza de los
derechos^, presupuesto político de ios derechos subjetivos.

Esta interpretación resulta mucho más compatible con la defensa de ta libertad personal en
cuanto que excluye cualquier margen o asomo de arbitrariedad por parte del juez, a quien la ley
conmina a actuar con diligencia en el pmceso de ejecución de la pena...". Resaltado nuestns.

Así las cosas, en el caso en estudio se tiene que CURT GLENN REYES GONZALEZ, fue
beneficiado con el subrogado de la libertad condicional en auto emitido ei 21 de abril de
2021, por un periodo de prueba de 18 meses, 9.5 días, suscribiendo la correspondiente
diligencia de compromiso ei 27 de abril de 2021; luego, se advierte que a la fecha se ha
superado dicho término probatorio.

Asi mismo se tiene que el señor CURT GLENN REYES GONZALEZ, durante el periodo
de prueba impuesto ha cumplido con las obligaciones adquiridas, ha observado buena
conducta y no ha cometido nuevo delito, como se extrae de la revisión del sistema de
gestión judicial de estos juzgados, del sistema penal acusatorio, y del sistema SISIPEC
WEB del INPEC.

Por lo anterior, de acuerdo con el precedente jurisprudencial trascrito, visto el
cumplimiento de los requisitos normativos y de la buena conducta del penado CURT
GLENN REYES GONZALEZ, durante el período de prueba, no queda otro camino para
esta funcionarla que ordenar la liberación definitiva de la pena.

Art '¿' cls la Ccnstt'.T.ifri pniitica sfAaia ouí ".Scii rt«l tsi.iti.-i Sftfvn ^ la ío-rnimciao orcmove' la pfcKpenCaiJ general y saratiiizar 13
efecti-víday (te i-'s ryiri'-i;i Oa ií;riei-hg5 y detciss (;o''sagr;,itf,s.fcn ¡g C.oi"v3iiyCH".rt"-, 'í«:i'it3í la píi;l«:!t>aoión de iacloa 0¡i líisOecisiotiea que los Bfeclan y en ta
vida ecoiiomiM Joiihoá. siinir.strain/s v cu'iura! rte .a Nawin. .-lel&nHcr üí iiiiteoe.-^denctd lactois.ii, oisnisner la :niecif«5sd iefi>lofal v aiegiirat la
coi".vivenr:L3 t>aritK.á »la vioe-'tci."^ fje un 'yf:íe * uíio
Las autoiisíaSes cía la R«púbiice eslAn instltuiító! o»ríi ífoie:3ef a tOOss las psfsc.as 'esidewe? «n Colombia, en su vica tionra bienes, creencias y
dftma? iSerec^o=. y iiLerariP?. ,• sspraiirar hi «s i.-'S flabeics ínriáliss tei EsiMlc y ¡le los patlicsiiaces

' No.S-24.E(li1lolo<8ysser PlscT,Tel(571)2S473í5
6:^0(8 íoioinbla
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Por lo tanto, se debe proceder, conforme las disposiciones mencionadas, a ordenar su
liberación definitiva y la extinción de la condena principal como de las accesorias, que
concurrieron con la pena privativa de la libertad al tenor de lo previsto en el articulo 53 del
Código Penal.

Consecuente con esta decisión, se dispondrá la cancelación de los antecedentes que por
este proceso registre CURT GLENN REYES GONZALEZ, y por el Centro de Servicios
Administrativos de estos Juzgados, se comunicará de la misma a las autoridades que
en su oportunidad conocieron del fallo. Así mismo, por el ÁREA DE SISTEMAS de estos
Juzgados, una vez ejecutoriado el presente auto, procedan a cancelar el registro de la
referencia para el público (Sistema de Gestión y Ficha Técnica).

Cumplido lo anterior y previo registro, se dispone e! envió de las presentes diligencias al
Juzgado de Conocimiento para su unificación y archivo definitivo.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CATORCE (14) DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ,

RESUELVE

PRIMERO: DECRETAR LA LIBERACIÓN DEFINITIVA DE LA PENA PRIVATIVA DE LA
LIBERTAD impuesta en el presente asunto a CURT GLENN REYES GONZALEZ,
identificado con cédula de ciudadanía No. 80.154.583 de Bogotá D.C., por los
razonamientos expuestos en la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO: DECLARAR la rehabilitación de !a pena accesoria de inhabilitación para el
ejercicio de derechos y funciones públicas impuestas al oenado CURT GLENN REYES
GONZALEZ.

TERCERO: ORDENAR que ejecutoriada esta decisión por ei Centro de Servicios
Administrativos de estos Juzgados se comunique de ella a las autoridades que conocieron
del fallo tal como lo disponen los artículos 485 y492 del Código de Procedimiento Penal,
para la actualización de los registros y antecedentes que por esta causa se originaron
contra el referido sentenciado.

CUARTO: SE DISPONDRÁ la cancelación de los antecedentes que por este proceso
registre CURT GLENN REYES GONZALEZ, y por el Centro de Servicios
Administrativos de estos Juzgados, se comunicará de la misma a las autoridades que
en su oportunidad conocieron del fallo. Asi mismo, por el ÁREA DE SISTEMAS de estos
Juzgados, una vez ejecutonado et presente auto procedan a cancelar el registro de la
referencia para el público (Sistema de Gestión y Ficha Técnica).

QUINTO: Cumplido lo anterior yprevio registro DEVUÉLVASE el expediente al Juzgado
Rallador para la unificación y archivo definitivo

SEXTO; Contra esta decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE

^^ '
SOFÍA DEL PÍm iAmÚRA MO

/ JUEZ

CaHe n No. S-2a, Edificio Kaysíer. Péc ' Tet'5?r ¿847315
Bogotá, CDíanios
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Rama Judicial
Consto Superior de la Judicatura

República de Colombia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 014 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email vt)nt¡inilla2csicnnist>i;i.i ci:]iiiai.rariKiimlicial.g<n.cu
Calle 11 No, 9a - 24 Teléfono (1)2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 21 de Marzo de 2024

SEÑOR(A)
CURT GLENN REYES GONZALEZ
ORA íS # 55-51 SUR SAN CARLOS

BOGOTA D C

TELEGRAMA N° 178

NUMERO INTERNO 69605
REF: PROCESO: No. 110015000015201801791
C.C; 80154583

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO
lykYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA 153 DEL VEINTITRES (23) DE FEBRERO DE 2024 e.'OR MEDIO DEL CUAl. SE II i
DECRETA LA LIBERACIQÍ-J DEFlNi'frvA^DE LA PEí'-jA, i' DECI. ¿-"AM LA REriABILlTAClON D£ LA PENA
Ac..Ci-:SORlA PARA LL irlJERCiClO DE DckEChOS I-U'.CIC-NLo PUBLICAS (liH PRESENTE ESTA
COMUNICACION. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA
NOTIFICACION POR ESTADO, QL)E SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD AESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ
CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
https //'Drocesos rsmaiüd'Ciargpv cc./ieüms;'booolaieam£/cQne!::3' asp,

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA FECHA DE
LA CITACION, SIRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO rsOjeicDhífí^cendoi ramamdicial qov co INFORMANDO
EL CORREO ELECTRONICO AL CUAL AUtORIZA SER NCTIFlCÁDO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO:
y^tanillaícsie Dcendoi.ramaiudiciaLaov.ee

LINNA ROCIO ARIAS BUITRAGO
ESCRIBIENTE



Rdina Judicial
Cortseys Superior de ia fuditaturj

Rt'púbiirade Colombia
SIGCMA

Rsa-ractón: Unico MOO''-SO-!3O-D''!'-2OI9-Da608'Of) .• Inl^tno • "..Vi i'^:erl0C-i!5ri0 Pti
Co/Vjeradu SERGIO AÑORES MUÑOZ HOLüUIN
Cédula: I00<598236e LICV lí'jr.
•elHO. TENTATIVA OE HURTO CAL'FIC.ADO
SIN PRESO

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
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Bogotá, D.C., primero (1) de rrarzo de dos mil veinticuatro (2024)

ASUNTO A TRATAR

Procede ei Despacho a estudiar de oficio, acerca de :a posiole LIBERACIÓN
DEFINITIVA DE LA PENA impuesta a SERGIO ANDRES MUÑOZ HOLGUIN.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- Se establece que SERGIO ANDRES MUÑOZ HOLGUIN, fue condenado
mediante fallo emanado del Juzgado 21 Penal Municipal de Conocimiento de Bogotá,
el 19 de enero de 2021 a !a pena principal de 06 meses de prisión, a la accesoria de
inhabilitación de derechos y funciones púdicas por el mismo lapso de la pena
principal, como cómplice penalmente responsable del dentó de HURTO CALlFiCADO
TENTADO, negándole la suspensión condicional de la pera y ta prisión domiciliana.

2 - Mediante auto del 15 de junio de 2023, el Jjzgado 4" de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad de Bucaramanga, le concedió al condenado MUÑOZ
HOLGUIN, ia libertad condicional por un periodo de prueba de 1 mes y 15 dias -

3- El penado SERGIO ANDRES MUÑOZ HOLGUIN, suscribió diligencia de
compromiso el 16 de junio de 2023, es decir que al día de hoy ei periodo de prueba
establecido ya feneció.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Al tenor del artículo 67 deS Código PenaL transcurndo el periodo de prueba stn que ei
condenado incumpla las obligaciones impjestas en virtud del subrogado concediao,
ia condena queda extinta, previa lesoluc'ón judicial oue asi la determine, literalmente
señala ta norma

"Aiiiculo 57 Transcurrido el perioflo de i.-rucL^u S'r, ¡rué e! ^oiids'ysdo incurra en ¡os coríductas de 0ue treta
e/ artículo antericr. la cor,den» queda eningwoa / 's liberación ss ter^dríi corno oefimtiva. previa resolución
iijcllclalqup así lo detemvnfi

Vate la pena señalar que la concesión y permanencia de los subrogados penales,
está condicionada al cumplimiento cJe una serie de requisitos, pues existe un perioao
de prueba en el que deben cumplirse ciertos condicionamientos de los cuales
depende el mantenimiento del beneficio

En punto a la declaratoria de la extinción de la pena por cumplimiento dei periodo de
prueba ha indicado la Honorable Corte Suprema de Justicia, en el radicado 39298
del 26 de junio de 2012. con ponencia del Dr. JOSE LEONIDAS BUSTOS
MARTÍNEZ, lo siguiente.

' Ha as sntenaersti que /s ¡eieoiogiB de ese put.odc cíe y^.'eoa es ¡p coniimiacián de gue el penaoo no
rsauiere mas ¡ratsmienio pentter<c'ano ilel /jue /n ae 'e na aplicado ¡o :u8i se eva/us de manera oOjeiiva
con is venficeción cíe' cwnphmienio de las c:->'',¡iSKÍoriiís oue xe le imooner, cuaiKio se le concede la
Btcarceiaaoo, carr)pivbaci<>n psra la cual esis rirec.sarnsrii! e: penado de onima.
"De suerte que. vencido el pla!0 del periodo de prueba ain que se revoque la aberrad condlc/ofial, no
Je queda al /u«¿ que vigila la ^ecucion de la pena opción diferenie que la declaratoria efe i»
extinción, tal como lo ordenan de manara categórica los artículos 66 y 67 del Código Pena, al
advertir:

Ese fue precisamente el senido üe la cr^scicn ce is hgwa dei juez de e/scución c»e paoas y ciso/tíss de
segiiiidarí cuyn origen viene del derecho espsr^ol v se cúrcrero cor pnmara ve? en nuestra iegisis:ian en e¡
Oecieto Ley 2700 de 1991 Su objetivo se e>.tiíí:a -3'"' 's neces'oaa as cji/e existiera un funcionario rfetfícaop
con excititividad a la uenficación de! cumplirn.entc, ae tas santÉnciss en qiíe se mpoman conOenss. admdad
qus ¡rntenormente estsoa atribirdo a> m/sino '¡»>7 7i« praforiB ¡a senrsiKia. lo cuei tiacia oue lai control y
vigilancia hieran altamente difusos / diiatSM^.

Calle 11 MO. S M. Eflr no Kíysser Pío 7 Tel (571) 2647315
Bí9ut3 CocmliiS

frtvw.rBFTSíídiciai.ccv.a:
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y. tal ac'M-^aü (fe vigifsj^oa \/ i:ontro: Oéi ¡mtiilimeíito de las oOhgaciones de!condenado <;i/s disñ-iita ae
libensdconoiiti&'isl tiers^eomo térmir.í' rna'cimoeidslijerioóode prue-ba. de msfíem qt'&wndic¡io itinre
te"oo/B/omciuy» cua/puw vosmtasd pa/s ocíjparse de un s\jen'.uai mcmpUmmno.

.Une intsrpretación como la ^ut svsio s' o «no. ssfo %s qijs ia dt-rgción del penodo de pivena oe 's
hbsrtaa coniiícional no supottíí Hrni'e íe'vooi'al a efectos ce comprobacóft de' ::uri>piim!enio <3e Iss
oc'igüaoítes tnipueslas al hoeradocorsicior.aimenie es coritraria al Bsiada Sodsl de rierectv fsda ve:
Que oe/a ei capnci^a del /¡.ez la da.'emnaoón ds' momento de vsniicasióri de las obíigscio-'̂ s -mpuestus
al conaenado la ci/a¡ "O pued» esfe» i'brsda ad iníinitiim pues se contisiia la d^cjivdad huitiana ¡óds vez
aue 'jn condenado 03 poetíe psíwS'ípcí" st/f jud¡ce ii'de{'riiaaine'!is en esa siWscfOP oe conde.os c/us
compo'tíi lae/ecac'éi! ds la inis'VB, 7.osnd:> ):iw:¡mvenis es si propio legisiaaor qwen establees ios 'inmss
tsmporalií oe la sa/Kwi y las eans<fam¡tciss jiiriríiaas que deben operar s partifde su cumplimienio. Oien
parque se ggots su teimmo st /••sn'jsííi/í ncr paiK de' psnodo o ponjus se extingue coivo resultado de la
exuiíBoiór) del psnoüo as pniéba qi.s ss ¡'siaWsoe en la providencia medíanle la cusí se concedo el
subrogado de .'a Itoenad conoicronai ecrno ocurm en este caso Esto, aaemás de cor.tianai el pivcepro
consuUKionsi según si cjgl na '̂ aítifin pecas utipresciipi'DIss fart. 28>. y Ufe nisniar contra la sepuridad
¡iM idica y la cenaz»de lai dereoñcs' eres^i;.Kmsto paHíK^o de ios derec/>os subjsmas

£srs ii^tertu-etsaón resulta niixtTV ir,6s cü^ioafiCie con Is defensa de is libertad personal er cuanto que
e>.3luys cualquier matgen c asomo ae anx.'-.Br.^acI por iiarre del juez. 9 quien la ley conmina 3 ñctua/ cO;i
dUigena&^n ei pioceso de eiecucion de Ib .'. Resaltado nuestro

Así ¡as cosas, en el caso en estudio se tiene que SERGIO ANDRES MUÑOZ
HOLGUIN, fue beneficiado con el subrogado de la libertad condicional en auto
emitido ei 15 de junio de 2023. en la cual se fijó un periodo de prueba de 1 mes y 15
oías, suscribiendo la correspondiente diligencia de compromiso el 16 de junio de
2023: luego, se advierte que, a ¡a fecha, se ha superado dicho térmmo probatono

Asi mismo se tiene que el señor SERGIO ANDRES MUÑOZ HOLGUIN, durante el
periodo de prueba imouesto ha cumplido con las obligaciones adquiridas, ha
observado buena conaucta y no na cometido nuevo delito, como se extrae de la
revisión del sistema de gestión de estos juzgados y del sistema penal acusatorio -

De acuerdo con el precedente jurisprudenciaí trascrito, visto el cumplimiento de los
requisitos normativos y ae ia buena conducta del penado SERGIO ANDRES MUÑOZ
HOLGUIN, durante el periodo de prteba, no queda otro camino para esta funcionaría
que ordena- la liberación def-nitiva de la pena.

Por lo tanto, se deoe proceoer. confonne las disposiciones mencionadas, a ordenar
su liberación definitiva y la extinción de la condena principal como de las accesorias.
que concurrieron con la pena privativa de la libertad a( tenor de lo previsto en el
artículo 53 del Codigo Fenai.

De igual manera se dispone por el Centro de Servicios Administrativos de
estos Juzgados, ofícieae ai Juzgado 4'' de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bucaramanga, para la devolución de la caución, prestada dentro de
ías presentes diligencias mediante Deposito Judicial, por valor de $50.000,
emitida por el Banco Agrario de Bucaramanga., al condenado SERGIO ANDRES
MUÑOZ HOLGUIN, o para que realice ta conversión de! mismo a la cuenta de este
Despacho Judicial No. 1100'2037014.-

Consecuente con esta decisión, se dispondrá la cancelación de los antecedentes que
por este proceso registre SERGIO ANDRES MUÑOZ HOLGUIN, y por el Centro d©
Servicios Administrativos de estos Juzgados, se dará cumplimiento al fallo de
tuteia 110012204000202400369 de fecha 13 de febrero de 2024, emanada por la
Sata Penal Tnbunaí Superior de Bogotá, comunicando de la misma a las autoridades
que en su oportunidad conocieron del fallo para que verifiquen el ocultamiento del
proceso. Asi mismo, por el ÁREA DE SISTEMAS de estos Juzgados, una vez

Atl. 2- dB la Censtíinsór Poiiica sertata ¡jue Son¡ineí, ««.eriiales tifi [ stnao. lír/it a laooniuMdaa. ptcmovui tuprospentfaa giíow»v
le efedividad <k- k>s fjtuiuiptos, doiecncs y r.lnn«i«s ninsaaranus «i Ccnsliiiicián; facilitai la piKiir.iiJacion as wdíís an las

wósiLií'BS (jud las afe««ri v la vida «coníivjca. Klilits. adn-.mistrativa y cnllural 0& la Macio^i, tieler.det la indepanosneia rtaoonai
manienef la ifittgriaíto tetníuiai v a55.'ai,rai' ta píiííiCiJ y la /iS9tic.iá ae yi ofdeii jvisío
Las aUKsiifaiíes oe la KepOolía ssia" irsiaiida? wrs a iMas las oersonaB resüSsnies en Cciomlxa en su <jaa. Honra, tteíes
Cfppnr.ias v fiemas ík,-i-í:ivi6 v 'icier'a?i'35 v aaia ai ni :4in'P'i'ii-«ii(üü?l05'leDef9s sociales Sel Eslado y de lospartscutófés
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ejecutoriado el presente auto, procedan a cancelar el registro de la referencia para el
público {Sistema de Gestión y Ficha Técnica) -

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CATORCE (14) DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ.

RESUELVE

PRIMERO: DECRETAR LA LIBERACIÓN DEFINITIVA DE LA PENA PRIVATIVA
DE LA LIBERTAD impuesta en el presente asunto a SERGIO ANDRES MUÑOZ
HOLGUIN, Identificado con cédula de ciudadanía No, 1.000.992.366. por los
razonamientos expuestos en la parte mctiva de esta providencia.

SEGUNDO: DECLARAR ¡a rehabilitación de la oena accesoria de inhabilitación pa'a
ei ejercicio de derechos y funciones püoiicas impuestas al oenado SERGIO ANDRES
MUÑOZ HOLGUIN.-

TERCERO: ORDENAR que ejecutoriada esta decisión por ei Centro de Servicios
Administrativos de estos Juzgados se comuniaue de eila a las autondades que
conocieron del fallo tal como io disponen los artículos 476 y 482 del Código de
Procedimiento Penal, para !a actualización de los registros y antecedentes que por
esta causa se originaron contra el refenoo sentenciado

CUARTO: Por ei Centro de Servicios Administrativos de estos Juzgados,
oficíese ai Juzgado 4' de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Bucaramanga, para la devolución de la caución, prestada dentro oe !as presentes
diligencias mediante Deposito Judicial, per valor de $50.000, emitida por el Banco
Agrario de Bucaramanga., al condenado SERGIO ANDRES MUÑOZ HOLGUIN. o
para que realice ia conversión del mismo a la cuenta de este Despacho Judicial
No. 110012037014-

QUINTO; SE DISPONDRÁ la cancelación de ;os antecedentes oue por este proceso
registre SERGIO ANDRES MUÑOZ HOLGUIN, y por el Centro de Servicios
Administrativos de estos Juzgados se dará cumplimiento af fallo de tutela
110012204000202400369 de fecha 13 de febrero ce 2024, emanada por ¡a Saia
Penal Tribunal Superior de Bogotá, comunicando de la misma a las autonaades que
en su oportunidad conocieron del fallo, para que verifiquen el ocuitamiento del
proceso Así mismo, por el ÁREA DE SISTEMAS de estos Juzgados, una vez
ejecutoriado el presente auto, procedan a cancelar el registro de la referencia para el
público (Sistema de Gestión y Ficha Técn.ca) -

SEXTO; Cumplido lo antenor y previo registro DEVUÉLVASE el expediente a!
Juzgado Rallador para la unificación y archivo definitivo del excediente -

SEPTIMO: Contra esta decisión proceden los recursos de ley

NOTIFÍQUESE YCÚMPLfS£____^

'V/ -• 'A

-SSec

Csflell No. S-24, EericioKay5s®r,Pi3o7,Tel.i57l)?a#7ji5
3:^0% CeiofTegi
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CENTRO DE SERVICIOS ADMiNISTRATIVOS
JUZGADO 014 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventaniliaZcsieDmsbta@cendol.ramaludicíal.Qov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Ka/sser

BOGOTÁ D.C., 27 de Marzo de 2024

SEÑOR(A)
SERGtO ANDRES MUÑOZ HOLGUIN
CAL.LF; H BkS NO 74 - 16 SUR
BOGOTA D.C

TELEGRAMA N" 182

NUMERO INTERNO 70104
REF: PROCESO: No. 110016000013201908698
C.C 1000992356

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO
KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA 179 DEL PRIMERO (r¡ DE MARZO DE 2024 MEDIO DhL CUAL
SF DE ;RI.-T,A 1A LifoERACiON DF.FIMI T! .'i.. CE .-i;l..4 il., L'tiXARA.Í LA FÍE HABILITACiON DE LA
F["NA f-i L';: OfR". . H.-" ^ y PU'IC.ON'íS -UBI.lCAS (llh PRESENTE
ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ
LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD AESA FECHA INFORMACIÓN
QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PAGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS

:>s 'Procesos i taiecrní.'co"ect

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
c?ü3eicpbtia>cendoff3maiudicial.Qov.cQ. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTIFICADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: ventaniHa2csieDmst)ta{^mdol.ram.3ludicial.oov.co

LINNA ROCtO ARIAS BUITRAGO
ESCRIBIENTE



CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 014 DE EJECUCION DE =ENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
email ventan¡lla2cslepmsfata@cendoi.ramaludiclal.qov.co

Callen No 9a-24Teléfono(1)2832273
Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 27 de Marzo de 2C2'

SEÑORIA)
SERGÍO ANDRES MUÑOZ HOLGUIN
CARRERA 1 7 A BIS No 74 15 P,JR

BOGOTV. ~

TELEGRAMA N° 183

NUMERO INTERN070104

REF. PROCESO; No. 110016000013201908698
C.C 1000992356

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO
KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA 179 D£l PRIMERO (1°) DE MARZO DE 2024 POR MEDIO DEL CU.^L

SE .'1: nE'::RF1A I.A DEF íNi'^'IvA r,£ ;.A PENA, ¡li,! DECLARAR LA REHABILITACION DE LA
PEP'oA ACCE.'sopiA -L de jEREChos > funciones publicas, (iiii presente
ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE ENCASO PENO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ
LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARA CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN
QUE PODRA CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
ntros procesos '•amaiuciiciai aov' co/ieDns/DOQC'.^iec'ia/conectar ase

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
csü3eicobt0cenaoi ramaiuaíciai qov cc, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTIFICADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO; ventanllía2csleDmsbta@cenaoi-raiTialudiclal-aov.cQ

LINNA ROCIO ARIAS BUITRAGO
ESCRIBIENTE
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Radicíción; Único 1Í081-31-04-004-2002-OB055-00 I Interno79917í Auln InteríscutorioNo. 190
Condsnado: GtOVANNY OROZCO CONTRERAS
CMula: 80122801 LEY 906
DeWo: PORTE ILEGAL DE ARMAS OE DEFENSA PERSONAL, TENTATIVA HOMICIDIO, HURTO CALIFICADO AGRAVADO
D0WCIUARIA-TRANSVERSAL6BB1SN0, 48 K-65 SUR, CONJUNTO CERKADO PORTAL DE MOLINOS 2, TORRE 7, APTO 505 BOGOTA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email e¡cp14bt@cendoi famaiudicia! qov co

Calle 11 No 9a -24 Teléfono (i) 2847315
Edificic Ka'/sser

Bogotá, D.C.. marzo cinco (5) de dos mil veinticuatro ^2024)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en torno a! eventual reconocimiento de PERMISO PARA ASISTIR
PERSONALMENTE A REALIZAR TRÁMITE DE AUTORiZACIÓN DE CIRUGÍA, al
sentenciado GIOVANNY OROZCO CONTRERAS, conforme la petición allegada,

ANTECEDENTES PROCESALES

1,- En sentencia proferida el 8 de mayo de 2003, por el Juzgado 4° Penal del Circuito
Especializado de Bogotá, fue condenado GIOVANNY OROZCO CONTRERAS. como
coautor penalmente responsable del delito de HOMICIDIO SIMPLE EN LA MODALIDAD
DE TENTATIVA, HOMICIDIO AGRAVADO TENTADO, PORTE ILEGAL DE ARMAS DE
DEFENSA PERSONAL, HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO, a la pena principal de 217
meses de prisión, además de la accesoria de innabilitación para et ejercicio de derechos
y funciones públicas por diez (10) años, negándole el subrogado de suspensión
condicional de la ejecución de la pena, la libertad provisional y al pago ae perjuicios por
cincuenta salarios mínimos legales mensuales vigentes mensuales. Esta decisión fue
confimiada por el Tribunal Superior de Bogotá mediante sentencia del 6 de agosto de
2004,

2 - El 25 de agosto de 2008 el Juzgado 2'̂ de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Acacias (Meta), le concedió la libertad condicional al penado de la
referencia, por un periodo de prueba de 35 meses v 26 días, para lo cual suscribió
diligencia de compromiso el 27 de agosto de 2008,

3,- El 29 de diciembre de 2016, este Despacito Judicial, resolvió revocar el beneficio de la
libertad condicional al señor GIOVANNY OROZCO CONTRERAS, por incumplimiento de
las obligaciones, para que cumpla iníramuralmente la pena que le falta correspondiente a
86 meses y 26 dias de prisión. Decisión que fue confinnada por el Honorable Tribunal
Superior del Distrito Judicial de Bogotá, Sala Penal, Magistrado ponente Dr, Hermes Darío
Lara Acuña, auto del 24 de mayo de 2017

4,- Mediante auto del 17 de octubre de 2018 este Despacho Judicial, negó al sentenciado
GIOVANNY OROZCO CONTRERAS, la prisión domiclliana contemplada en el articulo 38
G de la Ley 1709 de 2014, decisión que fue recurrida y revocada por la Sala Penal del
Tribunal Superior de Bogotá, mediante providencia de fecha 28 de mayo de 2019, para,
en su lugar, indicar que OROZCO CONTRERAS, cumple con la exigencia de que trata el
parágrafo segundo del articulo 38 del Código Penal, modificado por el articulo 22 de la
Ley 1709 de 2014, En consecuencia, ordenó al despacho ejecutor estudiar sobre la
viabilidad o no de la prisión domiciliaria de que trata el artículo 38 G de la Ley 1709 de
2014. El 6 de agosto de 2019 este Despacho ¡e concedió la prisión domiciliaria.

5,- Por ios hechos materia de la sentencia, el penado GIOVANNY OROZCO
CONTRERAS, entre privación de libertad y redención de pena reconocida cumplió (130

Callen No EditociKó/ssci, Tení'/n2Sij73fS
Bígota 'Jü-ctnt»a
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' l'"«'"°7951 '̂A'"tolnterlMulorioNo.190Condenado; GlOVANNV OROZCO CONTREftAS
Cédula. 89122£01 LEV gOB

So«OLIARtó ™ CALfftCAOO AGRAVADOÜUHICILIARIA -TRANSVERSAL 6BSIS Nc. 43 K•65 SUR, CONJUNTO CERRADO PORTAL DE MOLINOS 2, TORRE 7, APTO 505 BOGOTÁ

meses y 6 días) dei 27 de julio de 2001^ al 27 de agosto de 2008^, posteriormente se
encuentra privado de ta libertad desde el día 26 de agosto de 2018, para un descuento de
196 meses, 17 días.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

En escrito allegado a este Despacho el sentenciado GIOVANNY OROZCO CONTRERAS.
privado de la libertad en prisión domiciliaria, solicita permiso para desplazarse el día 8 de
marzo de 2024, a la 1:30 P.M. a la Clínica Colombia, ubicada en la Calle 23 No. 66 -
46, con el fin de tramitar personalmente la autorización para cirugía en pie, teniendo en
cuenta que en esta clínica es donde se encuentra adscrita la profesional que lleva su
tratamiento.

En relación con lo solicitado, eí artículo 139 del Código Penitenciario y Carcelario
modificado por la Ley 1709 de 2014 regula la procedencia de los permisos excepcionales
de la siguiente forma:

"Articulo 85. Modificarse eiarticulo T39 de !a Ley 65de 1993. elcual quedará asi-

Articulo 139 Peimisos excepcionales. En caso de comprobarse estada de grave enfermedad o
faUecimierito ae un famUiai- dentio del segundo grado de consanguinidad, primero civil y piirnero de
aíimdad. de lapersona privaaa ríe la libertad, el Director del respectivo eslablecimienta de reclusión,
procederá de la siguiente fonva
í. Si se (rata de condenado, podra conceder permiso de sahda bajo su responsabilidad, por un
término no mayorde veinticuairo horas, más el tiempo de la distancia si la tiubiere. tomando las
medidas desegundad adecuadas y comuttica.ndc de inmediato al Directordelinpec,
2. Cuando se trate de piocesadc, el pennso la concederé el funcionario judicial de conocimiento,
especificando la duración del mismo sin que exceda de vemlicualro horas, por cada vez gue se
conceda, ims el (lempo ae la aislancm si la huPiere
Parágrafo 1'. Lo aiwerior no cooi¡aró a 'os internos sometidos a extremas medidas de vigilancia y
segundad ni a quienes regisirsii antecedentes por fuge do presos, o aquellos procesados o
condenadosporaehlos ae competencia uelosjuecespenales delcircuito especializados
Parágrafo 2°. El aonaenado o el procesado como requisito indispensable para el oloryamienlo de
pemiisos ekcepaonales. asurnuá y pagará de manera previa o concurrente los gastos logisticos. de
transporte, de alimentación de aiojBinieutú y ías demás que puedan originarse a causa delpermiso
concedido Losgastos asumidosserán las propiosy los de sus guardianes
Si ií¡ persona privada de la lit^edad estuviere enincapacidad económica para sufragar estos gastos, el
Juez de Ejecución de Pcrms y Medidas de Seguridadpodré exonerarlo de los mismos, si su condición
económico esló debidamente demostiada.
En este caso los gastos serán asumiücs por el Inpec .

Es claro que, en el presente caso, además de ser un permiso de competencia del Inpec.
no se dan las dos situaciones previstas por el articulo 139 modificado, para conceder el
permiso solicitado, razón por la que en principio no podría autorizarse el permiso.

Por otra parte, el artículo 24 de la Ley 1709 de 2014 que adicionó ei articulo 38C a la Ley
599 de 2000. señaló;

"Aniculo24. Adiciónase unaniouio 38Ca la Ley 599 de 2000. delsiguiente tenor

Articulo 38C. Controi de la medida de prisión domiciliaría. El control sobre esta medida
SListituuva será ejercido par bí Juez ae Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad con
apoyo del Instituto Nacional Penitenciaiio y Carcelario (Inpec)

a Inpec deoerá realizar visitas peilódicas a la residencia del condenado y le informará al
Despacito Judicial respecti^ sQore el cumplimiento de la pena.

Fectta de la primera cafiuts
' Feché en la cjai se efer.tivízo la iit«rtact ínediante bcteía No, 0288.

Cs»I1 Na 9-24. Eaholc. Ksyssw. Piso 7,Te!(571)2g¿;31í
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Radiesción; Único 11001-31-Í4-004-2002-00055-08 i Intetno 79917! Auto Inletloculoiio No. ÍSO
Condénselo; GtOVANNv OROZCO CONTRfRAS
Cédula. 80122001 LEYM6
Delito: PORTE ILEGAL t)€ ARMAS OE DEFENSA PERSONAL, TENTATIVA f'QMICIDIC. hüHTO CALIFICADO AGRAVADODOMICILIARIA-TRANSVERSAL 6BBIS No. 48 K-65 SUR. CONJUNTO CERRADO fORTAt DE MOLINOS 2, TORRE 7 APTO 505 BOGOTA

Co'J el fin de contar con medios adicionales ele 'jor.troi ei ¡npec suministrará l3 información
de las personas cobijadas con esta medida 3 .'s Poiicia N9ctonal. meaisnte el sistema de
iníormación que se acuerde entre estas enliúa:ie}.

Parágrafo La persona sometida a pnsión dzm<citiaria seia resoonsabie de su propio
traslado a las respectivas diliaerycias iudiciales. pero en rodos los casos requerirá de
autorización del Inpec para llevar a cabo el desoíazamiento negrilla y subrayado oel
Despacho.

En relación con la autorización solicitada y atendiendo que la ley otorgó a estos juzgados
el control de la medida de pnsión domiciliaria, aue el conaenaao se encuentra en prisión
domiciliaria, el Despacho no encuentra razón para oponerse al permiso para asistir a la
diligencia reseñada en precedencia Sin embargo, !a autorización del traslado queda
supeditado a que se pueda garantizar ta debda vigiiancia y seguridad del sentenciado
durante su traslado, circunstancia que se hará saber al Director dei Centro de reclusión,
quien deberá coordinar el traslado con las seguridades del caso y bajo su exclusiva
responsabilidad.

Infórmese lo aquí dispuesto al condenado y al Director del Complejo Carcelario y
Penitenciario Metropolitano de Bogotá (La P.cota). Igualmente requierase al condenado
que, con posterioridad a dicha diligencia de carácter médico, allegue a este despacho las
constancias de su asistencia a la misma.

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCION DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C..

RESUELVE:

PRIMERO. - CONCEDER permiso a! señor GIOVANNY OROZCO CONTRERAS para
desplazarse el dia 8 de marzo de 2024, a la 1:30 P.M. a la Clínica Colombia, ubicada
en ta Calle 23 No. 66 - 46, con el fin de tramitar oersonalmente la autorización para
cirugía en pie. de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva de este fallo.

SEGUNDO. - Infórmese lo aquí dispuesto al condenado y al Director dei Complejo
Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá (La Picota). Iguaimente requiérase ai
condenado para que, con posterioridad a dicha diligencia de carácter medico, allegue a
este despacho las constancias de su asistencia a la misma.

TERCERO. - Contra esta providencia proceden los recursos de Ley.

NOTIFÍQÜESE Y CÚMPLASE

SOFIA DEL

/ JUEZ

s f) 3 il rif\ - -m 2m
^^aWer/orprc,„

c;aiet1 No S-24 ea.tCinKayssflr =pffi7.TeuS'"!.
Bngora. l.:íünoia
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Radicactón: Único 110ai-31-04-OQ4-2802-00055-lM I lnt#mo 79917 Mub Interlocutorio No üZ"!?
Condenado: GIOVANNY OROZCO CONTRERAS
Cédula: a0122S01 LEY 906
Dtíito: PORTE ILEGAL OE ARMAS OE DEFENSA PERSONAL. TENTATIVA HOWClOlO- HURTO CALIFICADO AGRAVADO
DOSIICILIARIA -TRANSVER$ftL 6B8IS No. 48K-65SUR CONJUNTO CERRADO PORTAL DE MOLINOS 2.T0RR5 7,APTO 505 BOGOTA

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eicc14bt@cendoi -amaiudiciai gov co
Calle 11 No 9a -24 Teiéfono il) 2847315

Edificio Kaysse'
Bogotá, D.C., marzo trece (13) de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en torno al eventual reconocimiento de PERMISO PARA
ASISTIR A CITA DE ANESTESIOLOGÍA, a sentenciado GIOVANNY OROZCO
CONTRERAS, conforme la petición allegada

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- En sentencia proferida el 8 de mayo de 2003, por el Juzgado 4° Penal del Circuito
Especializado de Bogotá, fue condenado GIOVANNY OROZCO CONTRERAS. como
coautor penalmente responsable del delito de HOMICIDIO SIMPLE EN LA MODALIDAD
DE TENTATIVA, HOMICIDIO AGRAVADO TENTADO, PORTE ILEGAL DE ARMAS DE
DEFENSA PERSONAL, HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO, a la pena principal de
217 meses de prisión, además de la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de
derechos y funciones públicas por diez (10) años, negándole el subrogado de
suspensión condicional de la ejecución de la pena, la libertad provisional y al pago de
perjuicios por cincuenta salarios mínimos legales mensuales vigentes mensuales. Esta
decisión fue confirmada por el Tribunal Superior de Boaoiá mediante sentencia del 6 de
agosto de 2004.

2.- El 25 de agosto de 2008 el Juzgado 2^ de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Acacias (Meta), le concedió fa libertad condicional al penado de la
referencia, por un periodo de prueba de 86 meses v 26 días para lo cual suscribió
diligencia de compromiso el 27 de agosto de 2008.

3.- El 29 de diciembre de 2016, este Despacho Judicial, resolvió revocar el beneficio de
la libertad condicional al señor GIOVANNY OROZCO CONTRERAS, por incumplimiento
de las obligaciones, para que cumpla extramuralmente la pena que le falta
correspondiente a 86 meses y 26 días de prisión. Decisión que fue confirmada por el
Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, Sala Penal, Magistrado
ponente Dr. Hermes Darío Lara Acuña, auto de! 24 de mayo de 2017.

4.- Mediante auto del 17 de octubre de 2018. esie Despacho Judicial, negó a!
sentenciado GIOVANNY OROZCO CONTRERAS, la prisión domiciliaria contemplada en
el articulo 38 G de la Ley 1709 de 2014, decisión que fue recurnda y revocada por la
Sata Penal del Tribunal Superior de Bogotá, mediante orovidencia de fecha 28 de mayo
de 2019, para, en su lugar, indicar que OROZCO CONTRERAS, cumple con la
exigencia de que trata el parágrafo segundo del anicuio 38 del Código Penal, modificado
por el artículo 22 de la Ley 1709 de 2014. En consecuencia, ordenó al despacho ejecutor
estudiar sobre la viabilidad o no de la prisión domiciliaria de que trata el articulo 38 G de
la Ley 1709 de 2014. El 6 de agosto de 2019 este Despacho ie concedió la prisión
domiciliaria.
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5- Por los hechos materia de la sentencia, el penado GlOVANNY OROZCO
CONTRERAS, entre privación de libertad y redención de pena reconocida cumplió (130
meses y 6 días) del 27 de julio de 200"''' al 27 de agosto de 2008', posteriormente se
encuentra privado de la libertad desde el dia 26 de agosto de 2018, para un descuento
de 196 meses, 24 dias.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

En escrito allegado a este Despacho el sentenciado GlOVANNY OROZCO
CONTRERAS, privado de ta libertad en prisión domiciliaria, solicita permiso para asistir a
cita de valoración por anestesiología, e! dia 19 de marzo de 2024, a las 2;20 p.m., en la
Clínica Universitaria Colombia, ubicada en la Calle 23 No. 66 - 46 de esta ciudad.

En relación con lo solicitado, el articulo 139 del Código Penitenciario y Carcelario
modificado por ¡a Ley 1709 de 2014 regula la procedencia de ios permisos
excepcionales de la siguiente forma:

"Artícub 85. Modificarse el articulo 139 de la Ley 65 de 1993. e! cual quedará asi:

Articulo 139. Pem^isos excepcionales En caso de comprobarse estado de grave
enfermedad o fallecimiento de un familiar dentro del segundo grado de consanguinidad,
primero civil y primero de afinidad, de ia persona privada de la libertad, el Director del
respectivo estabíscimiento de reclusión p¡ocede/-á de la siguiente forma:
1. Si SB trata de condenado, podrá conceder permiso de salida bajo su responsabilidad,
por un término no mayor oe veinticuatro horas, más el tiempo de la distancia si la hubiere,
tomando las medidas de segundad adecjsdas y comunicando de inmediato al Director del
Incec

2. Cuando se trate de procesado el permiso lo concederá el funcionado judicial de
conoamienro. especificando la duración del mismo sin que exceda de veinticuatro tioras.
por cada voz que se conceda, mas el tiemoo de la distancia si la hubiere.
Parágrafo 1° Lo anterior no cobijerá a 'os internos sometidos a extremas medidas de
vigilancia y segundad ni a quienes registren antecedenies por fuga de presos, o aquellos
procesados o conaenaaos por delitos de competencia de los jueces penales del circuito
especializados
Paragrafo 2' El condenado o et procesado como requisito indispensable para el
oto/gamiento de permisos excepcionales, asumirá y pagará de manera previa o
concurrente los gastos logisUcos. ae transporte, de alimentación de alojamiento y los
aemás que puedan originarse a causa da! permiso concedido. Los gastos asumidos serán
los propios y ios de sus guardianes
Si la persona privada de la libsTaa estuviere en incapacidad económica para sufragar
estos gastos, el Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad podré exoneiado de
los mismos, si su condición económica está debidamente demostrada.
En este caso los gastos serán asumidos cor el Inpec ".

Es claro que. en el presente caso, además de ser un permiso de competencia del Inpec,
no se dan las dos situaciones previstas por el artículo 139 modificado, para conceder el
permiso solicitado, razón por la que en principio no podría autorizarse el permiso.

Por otra parte, el articulo 24 de ¡a Ley 1709 de 2014 que adicionó el articulo 38C a la
Ley 599 de 2000 señaló.

"Articulo 24. Adiaónase un articulo 360 a la Ley 599 de 2000. del siguiente tenor

Articulo 38C. Control de la medida de prisión domiciliaria. El control sobre esta medida
sustitutiva será ejercido por el Juez ae Ejecución de Penas y Medidas de Segundad con
apoyo del instituto Nacional Penitenciario y Carcelario (Inpec)
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El Inpec deberá reslizar visitas periódicas a .'a raskienca asi condenado y le informará al
DespachoJudicial respectivo sobre el cumplinvenlo ae la pena.

Con el fin de contarcon medios adicionales de control, el Incecsuministrará la información
de las personas cobijsdas con esla medida a ia Policis Nacional, mediante e! sisteina de
información que se acuerde entre estas entioades

Parágrafo. La persona sometida a prisión aomicihana se/a lesponsable de su propio
traslado a las respectivas diligencias judiciales, pero en todos los casos requerirá rfe
autorización del Inpec para llevar a cabo el desplazamiento negrilla y susrayaao del
Despacho.

En relación con la autorización solicitada yatendiendo que la ley otorgó a estos juzgados
el control de la medida de prisión domiciliaria, que el condenado se encuentra en prisión
domiciliaria, el Despacho no encuentra razón para oponerse al permiso para asistir a la
cita médica reseñada en precedencia. Sin embargo, la autorización del traslado queda
supeditada a que se pueda garantizar la debida vigilancia y seguridad del sentenciado
durante su traslado, circunstancia que se hará saoer al Director del Centro de reclusión,
quien deberá coordinar el traslado con las seguridades del caso y bajo su exclusiva
responsabilidad.

Infórmese lo aqui dispuesto al condenado y al Director del Complejo Carcelario y
Penitenciario Metropolitano de Bogotá COBOG Picota. Igualmente requiérase ai
condenado para que, con posterioridad a la c:ta programada, allegue a esle despacho
las constancias de su asistencia a la misma.

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCION DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO: CONCEDER permiso al señor GIOVANNY OROZCO CONTRERAS,
permiso para asistir a cita de valoración por anestesiología el dia 19 de marzo de 2024,
a las 2:20 p.m., en la Clinica Universitaria Colombia, ubicada en la Calle 23 No, 66 - 46
de esta ciudad, de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva de este failo.

SEGUNDO: Infórmese lo aqui dispuesto al condenado y ai Director del Complejo
Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá COBOG Picota. Igualmente
requiérase al condenado para que. con posterioridad a las citas médicas, allegue a este
despacho las constancias de su asistencia a las mismas

TERCERO: Contra esta providencia proceden los recursos de Ley.

NOTIFÍQUESE Y

SOFIA DEL

JUEZ

No. S-M. Edífíto Kajsía', 7 Tpmíí'I) ?S<7jJ5
Cobnbia

WWMI-r9IIV)ís.4]lQa].3Qy CIJ

'Égína 3 S



Rama ludidjl

ton.'iBSí 5uiK.s-ioriJü la Ju^li.díufii

y Rt'piit'tic.s dfCu'oPibiti SIGCMA

RatiicaeSM: Untee 11(«l4l-04-«|.t-2002-ffl)»5S-a3 I lotewa rSSin Aiit:. hit«rt«uíQfín to 27Í
Coní«Tado: GtOVANNYOROZCOCONTRERAS
Cédiita: SBimh LEY 905

DeBo: PORTE ILEGAL DE AR9AS M DEFENSA PERSONAL, TENTAriVA HfWCiDO, HURTO CALfKAOO ASSAVADO
t)0«!ClliARIA •TSAMSVERSAl. 6BBiG NiS. 48 K-S5 SUR, CONJUNTO CEKÍAOO PORTA!. 0E MOLINOS 2. TORRE l APTO 3«BOGOTA

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email cícpl4t))@cendoi :anjiN.;k-.¡al aov co
Calle 11 No 9a - 24 Teléfcrui a15 2347315

Edihdci Kay5s-:er
Bogotá, D.C., marzo veinte (20) de dos mjl veinticuatro (2024)

OBJETO DE LA PRDVIDENCÍA

Emitir pronunciamiento en torno ai eventua! reccnoctrnisnío de PERMISO PARA ASISTIR
PERSONALMENTE A REALIZAR ACLARACIÓN DE ORDEN CLÍNICA, al sentenciado
GIOVANNY OROZCO CONTRERAS. confcmeia petición allegada.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- En sentencia proferida el 8 de mayo ds 2003. por el Juzaado 4" Pena! del Circuito
Especializado de Bogotá, fue condenado GIOVAWNV OROZCO CONTRERAS como
coaLitor penalmente responsable del delito ds HOMíCiDtO SIMPLE EN LA MODALIDAD
DE TENTATIVA, HOMICIDIO AGRAVADO TENTADO, PORTE ILEGAL DE ARMAS DE
DEFENSA PERSONAL, HURTO CALIFICADO VAGRAVADO, a ia Dena principal de 217
mesesde prisión, además de ia accesoria de inhabilitación para el ejercicio dederechos
yfunciones públicas por diez (10) años, negándole el stibrogado desuspensión condicional
de la ejecución de ia pena, la libertad provisional v ai pago de penuidos por dncuenía
salarios mínimos iegaies mer>suaies vigcMiíes mensuales. Esta decisión fue c^onfirmada por
el Tribunal Superior de Bogotá medíante serlencia dei 6 de agosto de 2004.

2.- El 25 de agosto de 2008 el Juzgado 2° de EjSCLicion ae Penas vMedidas de Seguridad
de Acacias (Meta), le concedió la libertad condiciona) ai penaao de la referencia," oor un

Píüg^^§.M.nieses.y_26Ji^: para lo cual suscnbro diligencia de compromiso
el 27 de agosto de 2008.

3- El 29 de diciembre de 2016, este Despacho Judicial, resolvió revocar el beneficio de la
ibertad condicional at señor GIOVANNY OROZCO CONTRERAS. por incumplimiento de
^s obligaciones, para que cumpla ¡ntramurslmente la pena que le falta correspondiente a
ob meses y 26 días de prisión. Decisión oue fue confinnada por eí Honorable Tribunal
Superior del Distrito Judicial de Bogotá. Sala Penal, Magistrado ponente Dr Mermes Darío
Lara Acuña, auto del 24 de mayo de 2017.

4,- Mediante auto del 17 de octubre de 2018, este Desoacho Judicial neaó al sentenciado
GIOVANNY OROZCO CONTRERAS. la prisión do,n,c.«na contempladaln efarí»
b de ia Ley 1709 de 2014, decisión que fue recurrida v revocada por la Sala Penal del
rnbunal Superior de Bogotá, mediante providencia de fecha 28 de mayo de2019 oara en
su lugar, indicar que OROZCO CONTRERAS, cumple con la exigencia de que trata el
paragrafo segundo de! articulo 38 del Códiao Penal, modificado por el artículo 22 de la Lev
1709 de 2014. En consecuencia, ordenó ai despacho ejecutor estudiar sobre la viaoilidad o
no de la pristón domiciiiaria de que trata ei árticuio 38 Gde la Ley 1709 de 2014 El 6 de
agosto de 2019 este Despacho te concedió la prisión domiciliaria.

5.- Por los hechos materia de la sentencia, el .penado GIOVANNY OROZCO CONTRERAS
entre pnvación de libertad yredención de pena reconocida cumplió (130 meses y6días)
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del 27 de julio de 2001' al 27 de agosto de 2008', posteriormente se ertcuentra privado de
ta libertad desde ei dia 26 de agosto cte 2018, para un descuento de 197 meses.

CONSíDERACiÚNES DEL DESPACHO

En escrito aiiegado a este Desoacho el sentenciado GIOVANNY OROZCO CONTRERAS,
privado de ía lioertad en prisión domicííiaria, solicita pemiiso para desp!a2afse el día
viernes 22 de marzo de 2024, á la 3:00 A M. a la Clínica Colombia, ubicada en ia Cafle
23 No. 66 - 46 de esta ciudad, con el fin de trainitar personalmente ia corrección de orden
clínica para cirugía, dictada por la profesional a cargo de su tratamiento, toda vez que no
concuerda con su historia cíinica.

En relación con ío solicitado, el articulo 139 del Código Penitenciario y Carcelario
modificado por la Ley 1709 de 2014 regula !a procedencia de los permisos excepcionales
de ía siguiente forma;

"AiiKiih S5. Modificarse el afficeio Ki9 <i3Ley 65 de 1993. el cu¡>l quedai'á ss'

Artículo 139. Pemvaos tmcefx/onates. Er easo de comprobatTie estado <íe grsve enfennedaa o
Mecnnieiito de e«f faniMai tíemw ehl msK'ndo-gisrio Os c&isánguhikiad primen) civil y primero cíe
afinidad oe la poi^ona prtvatía 00 la /liwítód. el Director Oei respectivo establecimiento de rschisiórt,
crocedera ¡Je la Sígukuna fomm:
1. SIse traíade ayiKiennüc. poditi caiK-edm permisodesálkla ba/osu resiyonsaí^lidad, poriin (émUao
nú nieyorde veinUcuátro liorss. más sí netvpa de ¡a distancia mlahulxeie, toniaiKio lés medidas efe
segimdaii adecuadas y conituvcíinóo de imfmMIo al Dirsckir del ¡npec.
2. Cuando s? vale de proceü^do. vi pamúsc, lo contadera el ñmtíoneric jiKliclal de corwcn^venio.
eiípeciñcando ¡a dwnaar dul mi.síi» si.': í)í«í e\cede <le velnticuetro horas, por cada vez Qae se
coticeds. inés el tíeivpo de la disianciB si la ImiMers.
Parágrafo 1°. Lo an/eiior nc ;:oOiiarñ a ta.« ¡ttewos sometidos a extremas irmfídas (fe v/gilOiKia y
segcriá^íi m a quienes'egisíren ñineQeúeniespoi fuga de presos, o aqiieHos procesados o condvnado!)
por asIHos de ccmpeteniiiri ae lós j/jecfif penpies del ciialito especiáiUsdos.
Panigrafo 2'. B cnmemao .j el üiocesiid.^ coim leqiMIo Indlsper^sable pam el oiorgamiento de
pemiisos excepaona/es. dsucívd y pavwa cli maners previa o coiKuirmnte los gastos logisficos. de
transpoiíB, da ammmaaón. da aloisniientc >• los demús Que puedan cuiginaise a causa del pennfso
concedido, los gastos esumidíi^ serán tosjwn/os y los de sus guanjianes.
Si te peisom privada«o ía tibeitad «sít.vere er> iiicapaddad económicapara sufragar estos gástos. el
Jitez do ejecución de Penas y Medidas de SmyuiídadpodfS exonerarte de los mismos, si síi contíidón
econófBíca esté aet}i(imKnw deni'jsbai'n.

En es/e caso los gastos serán naumidcs r.ar «1 ¡npec".

Es claro que, en el presente caso, ademas de ser un permiso de competencia del Inpec. no
se dan las dos situaciones previstas por ei articulo 139 modificado, para conceder el
permiso solicitado, razón por ia que en principio no podría autorizarse el pemiiso.

Por otra parte, el artículo 24 de ia Lev 1709 de 2014 que adicionó el articulo 38C a la Ley
599 de 2000. señaló.

"Articulo 24. Adiciónase un articula 3^ ñ /d Ley 599 de 2000. ríei siguiente tenar

Artículo 38C. Control rfe ta m0diú3 de piislón domiciliarla. B gqM¡x>I sobre esta meáiüa
sdstnutrva Befé eiercido por m Juez de Eiecución ¡}& Penas y Mediciss de Seguridadcan apoyo
del Insütiita Nacional PenilSfiCiam y Csrceiano {Inijeci.

El Iripec deberá realizar mitas peiiúácss a ia residencia del condenado y le informará al
Despacho Judicial respectivo soüi^ el ctanplimiento de le pena.

Con el fin de contar con medios adlGíoneies de control, ef hipee suministrará la información de
las personas cobijadas coo ésia medida a ia Pálida Nacionni. mediante el si^ms de
aiformsción acuerde entre estós emiúBdes.

••paanití ae 'a piiitiri;;.-
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Paragfafo Ls pemon'̂ sometida s pasión düin'Cfi'.sfia sei¿ir6spo'Jsaolsd3 suprofíio traslado
a las respectivas dili^sncias iuitíciales, paro en todos ios ca^s r^Quertrá de
automación del ínoec cara /levar a cabo 0I {í&solszami0nto" negrilla y sLiorayado oel
Despacha.

En relación con la autorización solicitada y atendiendo qua ta ley otorgó a estos juzgados
el control de la medida de prisión domiciliara que eí condenado se encuentra en prisión
domiciiiaria, el Despacho no encuentra razón pard oponerse al permiso para asistir a ia
diligencia reseñada en precedencia. Sin embargo, ¡a autorización del traslado queda
supeditado a que se pueda garantizar la deoida vigilancia y seguridad de! sentenciado
durante su traslado, circunstancia que se hafá saoer al Director dei Centro de reclusión,
quien deberá coorrlinar el traslado con ias seguridades de! caso y bajo su exclusiva
responsabilidad.

Infórmese lo aquí dispuesto a! condenado y a! Director del Complejo Carceiario y
Penitenciario Metropolitano de Bogotá (La Picota). Igualmente requieiase al condenado
que, con posterioridad a dicha diligencia de carácter médico, allegue a este despacho las
constancias de su asistencia a la mísfYia.

En razón y mérito de ío expuesto, EL
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BC

.DO CATORCE DE EJECUCION DE PENAS
Ü.C..

RESUELVE:

PRIMERO. - CONCEDER permiso al seño-' GIOVANNY 0RO2C0 CONTRERAS. para
desplazarse el día viernes 22 de marzo de 2024. a la 9:00 A.M. a ia Clínica Colombia,
ubicada en ta Calle 23 No. S6 - 46 de esta ciudad, con el fin de tramitar personalmente
la corrección de orden clínica para cirugía, dictada oor la profesional a cargo de su
tratamiento, de acuerdo con lo expuesto en ¡a parte motiva de este faílo.

SEGUNDO. - Infómiese lo aquí dispuesto as condenado y al Director del Complejo
Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá (La Ptoota). Igualmente requiérase ai
coñdenado para que, con posterioridad a dicha diligencia de carácter médico, allegue a este
despacho las constancias de su asistencia 3. la misma.

TERCERO. - Contra esta providencia proceden ios recursos ae Ley.

NOTÍFÍQUESir^V^^^^SE
SOFIA DEíí^Kí'kARRERA

/ JUEZ

Nn.-.9-a.Eá»ete T^i líTlI mzm
P^ina
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RwiicacWfi; Único Í1001-60-OC-023-2012-05047-00 ( Interno 124883fAuio InterloeulorioNo.184
Condenado: JOHN FREDY VILLAMAWN SALAS
Ceflula: 1032421238

Delito: FABRK, TRÁFCO O PC»TE ILEGAL ARMAS OMUNICIONES
SINPRESO- RECLUIDO EN LACPKS DE YOPAL CASANARE POR CUENTA DÉ OTRA AUTORIDAD

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eicpl4bt@cencc! ramaiudicial.qov.co

Caite 11 No 9s - 24 Te éfnno (1) 2847315
Edificio Ks/sser

Bogotá, D.C., febrero veintinueve (29) de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Procede el Despacho a estudiar de oficio la posible LIBERACIÓN DEFINITIVA DE LA
PENA impuesta a JOHN FREDY VILLAMARIN SALAS.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- En sentencia proferida el 10 de octubre de 2013, por el Juzgado 42 Penal de! Circuito
de Conocimiento de esta ciudad, fue condenado JOHN FREDY VILLAMARIN SALAS,
como autor penalmente responsable del delito de FABRICACIÓN, TRÁFICO Y PORTE
DE ARMAS DE FUEGO O MUNICIONES, a a pena pnncipal de 108 meses de prisión,
además a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas
durante el mismo lapso de ia pena principal, negándole la suspensión condicional de la
ejecución de la pena y !a prisión domiciliaria

2.- El 13 de marzo de 2017, el Juzgado Segundo de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Santa Rosa de Viterbo - Boyacá le concedió la LIBERTAD CONDICIONAL,
al condenado JOHN FREDY VILLAMARIN SAIJ\S, por un periodo de prueba de 40
meses, 7.5 dias.

3.- El penado JOHN FREDY VILLAMARIN SALAS suscribió diligencia de compromiso en
los términos del Articulo 65 del C.P. el 21 de marzo de 2017.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Al tenor dei artículo 67 del Código Penal, transcurrido el periodo de prueba sin que el
condenado incumpla las obligaciones impuestas en virtud del subrogado concedido, la
condena queda extinta, previa resolución judicial que así io determine, literalmente señala
la norma:

'Afíiculo 67. Transcarndo el periodo de prueba sin que e! condenado incurra en las conductas
de que trata et articulo anterior, la condena queda extinguida y ta liberación se tenaré como
definitiva, previa resolución judicial que asi lo deie!mine '

Vale la pena señalar que la concesión y permanencia de los subrogados penales, está
condicionada at cumplimiento de una serie de .requisitos, pues existe un periodo de prueba
en el que deben cumplirse ciertos condicionamientos de los cuales depende ei
mantenimiento dei beneficio.

En punto a ta declaratoria de la extinción de la pena oor cumplimiento del periodo de
prueba, ha indicado la Honorable Corte Suprema de Justicia, en ei radicado 39298 del 26
de junio de 2012, con ponencia del Dr. JOSÉ LEONIDAS BUSTOS MARTÍNEZ, lo
siguiente:

Ca!ie1' No íi ?4.EdifcioKaíS5:r Pso / Tei(SHi i?47315
Bogotá. Cocmbia
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RsO'cación: Unico 1100l-60-M-fl23-2012.09B47-00 I Irteme 124583¡AutoInrtrtocutotioN6184
Condenado: JOHN FREDY VILLAHARIK SALAS
Céflula; 1032121226
DWito- FABWC, TRÁFICO OPORTE fLEGAt ARMAS OWU WK»JES
SIN PRESO - RECLUIDO EN U CPMS DE rOPAL CASANARE POR CUENTA DE OTRA AUTORIDAD

Hade enlenaerss que ta teleolcgia de ese periodo de prueba es la confirmación de que el
penado na requiere más tratamiento penHenc^ario del que ya se le ha aplicado lo cual seevalUa
de manera ooietiya con la venficaaón del cumplimiento de las obligaciones que se le imponen

tíeT-ueí3 comprobación para la cual está precisamente elperiodo
De suerte que. vencido el plazo del periodo de prueba sin que se revoque la libertad
condicional, no le queda al juez que vigila la ejecución de la pena opción diferente que
la declaratoria delaextinción, tal corno lo ordenan demanera categórica losartículos 66
y 67 del Codigo Pena, al advertir: .

Ese fue precisamente el sentido de la creación de la figura del juez de ejecución de penas y
mediaas de seguridaa cuyo origen viene del derecho español yse concretó por primera vez en
nuestra legislación en el Decreto Le/ 2700 ds 1991. Su objetivo se explica en la necesidad de
que existiera un funcionario dedicado con exclusividad a la verificación del cumplimiento de las
sentencias en quese imponían condenas, aziividad queanteriormente estabaatribuida al mismo
juez que profería la sentencia, lo cuai liada que tal control y vigilancia fueran altamente difusos
y diiatados.
y. tal actividad de vigilancia ycontroí del cumplimiento de las obligaciones del condenado que
disfruta de libertad condicional, tienen comc término máximo el del período de prueba; de
manera que con dicho limite temooral preclu/e cualquier posibilidad para ocuparse dé un
eventual incumplimiento ..

Una interpretación como la que avala eiaquo esfoes, que la duración del período de prueba
de la lioertad condicional no supone 'imite temporal a efectos de comprotiación del
cumplimiento de las obligaciones Impuestas al liberado condiaonalmente, es contrana al
EstadoSocial de derecno. tcaa vezque dejaalcapricho deljuez ladeterminación delmomento
de verificación de ias oúhgaciones impuestas a!condenado, la cual nopuedeestar librada ad
infinitum pues se contrana la dignidad humana loda vez que. un condenado no puede,
permanecer sut)judice indefinidamente en esa situación de condena quecomporta laejecución
dela misma, cuando precisamente es elivopio legislador quien establece los limites temporales
de la sanción y las consecuencias ¡uridicas que deben operara partir de su cumplimiento, bien
porque se agota su término en reclusión pe paite del penado o porque se extingue como
resultado de la expiración del perioao de c.'-ueba que se establece en la piovidencia mediante
la cuai se concede el subrogado de la iibe'tad condicional como ocurre en este caso. Esto,
además deconrrariar elprecepto constitucional según elcual no habrán penas imprescriptibles
fart. 28). y de atentarcontra la segundad¡urldica y la certeza de tosderechos^ presupuesto
politica de los derechos subjetivos

Esta interpretación resulta mucho más compatible con la defensa de la libertad personal en
cuanto que excluye cualquier margen o asomo de arbitrariedad por pañe deljuez, a quien la
ley conmina a actuar con diligencia en el proceso de ejecución de la pena...". Resaltado
nuestro

Asi las cosas, en el caso en estudio se tiene que JOHN FREDY VILLAMARIN SALAS, fue
beneficiado con el subrogado de la libertad condicional en auto emitido el 13 de marzo de
2017, por un período de prueba de 40 meses, 7.5 días; luego, se advierte que, a la fecha,
se ha superado dicho término probatorio.

No obstante, se advierte que JOHN FREDY VILLAMARIN SALAS, durante el periodo de
prueba impuesto volvió a incurrir en otro delito, según se e>ftrae de la revisión del sistema
de gestión de estos juzgados, en ios que se observa como vigente, el proceso
11001600000020180170100.

De la información que reposa sobre el proceso 11001600000020180170100, en la ficha
técnica de los juzgados de ejecución de penas y medidas de seguridad de Bogotá y de la
página web de consulta de procesos de la rama judicial, se tiene que el penado JOHN
FREDY VILLAMARIN SALAS fue condenado por el Juzgado Noveno Penal del Circuito

' Al. 2* delí Conslítyciv.T Pciüica que' Son fir«s cIri L-s'aOo. se'vi- a la wfiiu'iiüad. píanKin^ la píoe;jisridsj geneeai vguis-mai la
fffRC-viúaiJ de '.le/ríí-i.os vdpntfia? vv-r ia.ti p-t :«í ConsT'i.ciori ísdlllar laparticipacton delodos sn las «scision«5 auetos aleaar: ye;>
la »i39 ecoró'ürca polilica a¡;"i-nisiístivs ycaUiral es t Nac-jii ce-'ssiKlsx Ií indeisentiBica racional, irarüerw la mleg-irJaci Iwíilorial y ase^tat
scirtviveílcia paoi'iia y la .•.raiiisa rt» ,in ara^-
i as íi.tc/ií'ioeses Rípirti'crRsian li-.sutui.-ía? [)«'»:jrj!ígtr3 coss laspersonas sn Colombia su»i33 fiorra, bienes c/eenoas >• oemás
dtnechosVirDmídil-fs y dséju'ar eí d»? ÍC'S bí),. n'es í1í»E Esr«iío v de kis u?iji;ctjlíj!"E>s
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Radicación; Unico Í1O01-6O-OO-O23-2O12-O9O47-OO I Interno 1248831 Auto Iniartnsutono No. 184
ComJenada: JOHNFREOY ViLLAMARIN SALAS
Cédula: 1032421236
OeKia. FABRIC, TRAFICO O PORTE ILEGAL ARMAS OMUNICIONES
SIN PRESO - RECLUIDO EN LA CPNIS DE VOPAL CASANARE POR CUENTA DE OTRA AUTORIDAO

de Conocimiento de Bogotá a la pena de 175 meses de prisión por los delitos de
HOMICIDIO SIMPLE EN CONCURSO HETEROGÉNEO CON HURTO CALIFICADO
AGRAVADO Y FABRICACIÓN TRAFICO O PORTE DE ARMAS DE FUEGO, por
hechos ocurridos el 26 de marzo de 2017, es decir, estando en penodo de prueba por
cuenta de tas presentes diligencias,

Por lo anterior, se negará la liberación de la pena y la extinción de ta misma.

OTRAS DETERMINACIONES

Se ordena requerir al penado JOHN FREDY VILLAMARIN SALAS en los términos del
articulo 477 dei Código de Procedimiento Penal, a fin de que dentro de los tres (3) días
presente las explicaciones pertinentes frente al incumplimiento de las obligaciones
impuestas a! momento de suscribir diligencia de compromiso, esto es. haber cometido otro
delito, como se puede observar en la sentencia proferida por el Juzgado Noveno Penal
del Circuito de Conocimiento de Bogotá, por hechos ocurridos el 26 de marzo de 2017,
en donde fue condenado a la pena de 175 meses de pnsión por los delitos de HOMICIDIO
SIMPLE EN CONCURSO HETEROGÉNEO CON HURTO CALIFICADO AGRAVADO
Y FABRICACIÓN TRAFICO O PORTE DE ARMAS DE FUEGO.

Indiquesete al condenado, que este trámite es con el fin de estudiar una posible
revocatoria de la libertad condicional.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CATORCE (14) DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ,

RESUELVE

PRIMERO: NO DECRETAR LA LIBERACIÓN DEFINITIVA DE LA PENA PRIVATIVA
DE LA LIBERTAD impuesta en el presente asunto a JOHN FREDY VILLAMARIN
SALAS, identificado con cédula de ciudadanía No. 1032421236, por ios razonamientos
expuestos en la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO: DAR CUMPLIMIENTO al acápite de OTRAS DETERMINACIONES.

TERCERO: Contra esta decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

SOFIA DEL P ^REÚA MORA
JUEZ

ilNo 9-24,e<lifiCiQi<avsjer Pife7,Tái;67i;íWrSf5
Bi^otá. CSomfta
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TuJicial / \Ccí«^ Superior de ia Judicatura | \ SIGCMAl
República de Colombia

fU(lieae«5n; Único 11flfl1•6O•OO•O2^2O1^09O47-OO I Intómo 124Í33 (Auio Intertocutorio No. 184
CoiuJmsíIo; JOHN FREDY VILLAHARIN SALAS
Cédula: 103242123^
Delito: FABRIC. TRÁFICO O PORTE ILEGAL ARMAS O MUNICIONES
SIN PRESO-RECLUIDO EN LA CPMS DE YOPAL CASANARE POR CUENTA DE OTRA AUTORIDAD

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eicpi 4bt@cencc! ramaiüdicial.QOv.co
Calle 11 No 9a - 24 Te éfono (1 <2847315

Edificio Ka/sser

Bogotá, D.C., febrero veintinueve (29) de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Procede el Despacho a estudiar de oficio la posible LIBERACIÓN DEFINITIVA DE LA
PENA impuesta a JOHN FREDY VILLAMARIN SALAS.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- En sentencia proferida el 10 de octubre de 2013, por el Juzgado 42 Penal del Circuito
de Conocimiento de esta ciudad, fue condenado JOHN FREDY VILLAMARIN SALAS,
como autor penalmente responsable dei delito de FABRICACIÓN, TRÁFICO Y PORTE
DE ARMAS DE FUEGO O MUNICIONES, a a pena principal de 108 meses de prisión,
además a la accesoria de inhabilitación para el eiercicio de derechos y funciones públicas
durante el mismo lapso de la pena principal, negándole ia suspensión condicional de la
ejecución de la pena y la prisión domiciliaria

2.- El 13 de marzo de 2017, el Juzgado Segundo de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Santa Rosa de Viterbo - Boyacá, le concedió la LIBERTAD CONDICIONAL,
al condenado JOHN FREDY VILLAMARIN SALAS, por un periodo de prueba de 40
meses, 7.5 días.

3.- El penado JOHN FREDY VILLAMARIN SALAS suscribió diligencia de compromiso en
los términos del Articulo 65 del C.P. ei 21 de marzo de 2017.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Al tenor del articulo 67 del Código Penal transcurrido el periodo de prueba sin que el
condenado incumpla las obligaciones impuestas en virtud del subrogado concedido, la
condena queda extinta, previa resolución judicial que asi lo determine, literalmente señala
la norma;

"Articulo 67. Trar^scumtío e! período de prueba sin que el contíenaúo mcurra en las conductas
de que trata el articulo anterior, la condena qjeúa extinguida y la liberación se tendré como
definitiva, previa resolución judicial que asi lo determine.

Vale la pena señalar que la concesión y permanencia de los subrogados penales, está
condicionada al cumplimiento de una serie de requisitos, pues existe un periodo de prueba
en el que deben cumplirse ciertos condicionamientos de los cuales depende ei
mantenimiento del beneficio.

En punto a la declaratoria de la extinción de ta pena por cumplimiento del periodo de
prueba, ha indicado la Honorable Corte Suprema de Justicia, en el radicado 39298 del 26
de junio de 2012, con ponencia del Dr. JOSÉ LEONIDAS BUSTOS MARTÍNEZ, lo
siguiente:

No 9-24.E3.fic!Ío Kayaset Fío í TsUíHi Íf473l5
Bogoia Coicmbia
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ÚniM 1100l-6O.P0m2O1M^^^^ / Irtef.o 124883/AulVlnlerlocutork, No. 184
Cwdínado: JOHN FREDV VILLAMASIN SALAi
Cétiular 103242123Í
Balito: FABRiC, TRÁFICO OPORTE ILEGAL ARMAS OWUNICIONES
Sin preso - RECLUIDO EN LA CPMS De YOPAL CASANARE FK>R CUEKTA DE OTRA AUTORIOAO

eíiíenoerse que la teloologia de ese período de prueba es la confínnaaón de que el
^eQu;ere ¡ms ratamiento penitenciario del que ya se le haaplicado, lo cual se evalúa

de rr^anera ODjeti^a con la verificación del cumplimiento de las obligaciones que se le imponer^

£ ^"'"P'ofocón par, la cual Léprec/ilme»SS
•De suerte que, vencido el plazo del periodo de prueba sin que se revoque la hbertad
condicional, no le queda al juez que vigila la ejecución de la pena opción diferente que
, ryí ít t exf/nc/o/j, tal como lo ordenan de manera categórica los articulas 66
y 67 del Codigo Pena, al advertir: .

Ese rué precisamente el sentido de la creación de ta figura del juez de ejecución de penas v
medioas de seguridaa cuyo ongan viene del derecho español yseconcretó por primera vez en
nuestra legislación en el Decreto Ley 2700 tís 1991 Su objetivo se explica en la necesidad de
que existiera un funcionario dedicado con exclusividad a la verlfrcación del cumplimiento de las
sentencias enque se imoonían condenas, azvvidad que anteriormente estaba atribuida almismo
¡uezque profena la sentencia, lo cuat hacía que tal control y vigilancia fueran altamente difusos
y c}iid(3oos.

y. tai actividad de vigilancia y control del cumplimiento de las obligaciones del condenado que
aisfruta de livertad condicional, tienen comc término méximo el dei periodo de prueba; de
manera que con dicho iirnite temooral preciuye cualquier posibilidad para ocuparse de un
eventual incumplimienro . '
•Una inierpretaciún comoia que avala elaauo, esto es. que la duración del período de prueba

ae la lioertaa condicional no supone 'imite temporal a efectos de comprobación del
cumplimiento de ias obligaciories Impuestas al liberado condicionalmente, es contraria al
Estado iocíá/ de derecho, toda vez auc- deja al capricho deljuez la determinación del momento
de verificación de ias obligaciones impuestas al condenado, la cuol no puede estar librada ad
iniinitum pues se contraria ia dignidad humana toda vez que. un condenado no puede
permanecer subjudice indefinidamente er esasituación de condena que comoorta laejecución
de la misma, cuando preasarr^ente es el propio legisladorquien establece los limites temporales
de la sanción ylas consecuencias jurídicas qi.e deben operara partir de sucumplimiento, bien
porque se agota su término en reclusión pe parte del penado o porque se extingue como
resultado de taexpiración dei perioao de p-ueba que se establece en la piovidencia medíanle
ia cual se concede elsubrogado de la libertad condicional como ocurre en este caso. Esto,
además de contrariarel precepto constitucional según el cual no habrtn penas imprescriptibles
(an. 28¡, yde aientar contra la segundad jiirldica y la certeza de tos derechos' presupuesto
políticode los derechos su'jjet.vos

Esta irnerpretación resulta mucho más compatible con la defensa de la libertad personal en
cuanto que excluye cualquier margen o asomo de arbitrariedad porparte del juez, a quien la
ley conmina a actuar cor: diligencia en el pioceso de ejecuaón de la pena " Resaltado
nueslro

Asi las cosas, en el caso en estudio se tiene que JOHN FREDY VILLAMARIN SALAS, fue
beneficiado con el subrogado de la libertad condicional en auto emitido el 13 de marzo de
2017, por un período de prueba de 40 meses, 7.5 días; luego, se advierte que, a la fecha,
se ha superado dicho término probatorio.

No obstante, se advierte que JOHN FREDY VILLAMARIN SALAS, durante el periodo de
prueba impuesto volvió a incurrir en otro delito, según se extrae de la revisión del sistema
de gestión de estos juzgados, en los que se observa como vigente el proceso
11001600000020180170100.

De la información que reposa sobre el proceso 11001600000020180170100, en la ficha
técnica de los juzgados de ejecución de penas ymedidas deseguridad de Bogotá yde la
página web de consulta de procesos de la rama judicial, se tiene que el penado JOHN
FREDY VILLAMARIN SALAS fue condenado por el Juzgado Noveno Penal dei Circuito

] '• 'Scifríias scfiiriiVe;. ciei f.stadü. setvK a 1.5 Kim^niaso 'urcmoverla piospencls,- ,i6;>ein! ygamnlizat ijsw.vvioyj .-te tvínf .-«c-. if.íLí'.-'s yn,Hií;ítí' -.x-rAíicii en Conr: n^aióii feallia lapamc^ílón ttelodas ífi las ctócisiones quelos afeciaj^ yso
la vda cccmSrntca m(;li(.a aUmínisiriiiva yc>'Huiai ct s NacííMi ciE'tiri:'ter' la nidapandEncja nac.ansi. mantener ta nT.eiiiiíJarJ tcrilonat uíjseauffl! 'a
conviven&a oacu';? y as c",:-; • rusia. . J
Las áuonniiaeH m Ia ReiMibut?. pslan insviuilsí pa'c pfstége- aKoistai psísonas resiflentes en Coiom£na. snsj v.aa íonra, frenes, cfíwncias yflgmés
oetetifos ViitiartiWíS. ypara assju.-.ífel i3o tos f»-bra. M EsiaOo y asios uaii.cula'Gs
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Radicacidn; ünieo 1100i-60-00-li23-2012-D9M7-09 I Intsmo124883; Auto Interlocuiorio No, 184
Condenatlo: JOHN FREDYVILUMflRIH SALAS
Cédula: 1032421236

OeliJo: FABRIC, TRAFICO O PORTE ILEGAL ARMAS O MUNICIONES
SfN PRESO - RECLUIDO ENLA CPMS DE YOPAL CASANARE PORCUENTA DECIRA AUTORIDAD

de Conocimiento de Bogotá a la pena de 175 meses de prisión por los delitos de
HOMICIDIO SIMPLE EN CONCURSO HETEROGÉNEO CON HURTO CALIFICADO
AGRAVADO Y FABRICACIÓN TRAFICO O PORTE DE ARMAS DE FUEGO, por
hechos ocurridos el 26 de marzo de 2017, es decir^ estando en periodo de prueba por
cuenta de las presentes diligencias.

Por lo anterior, se negará la liberación de !a pena y la extinción ae la misma,

OTRAS DETERMINACIONES

Se ordena requerir al penado JOHN FREDY ViLLAMARiN SALAS en los términos del
artículo 477 del Código de Procedimiento Penal, a fin de que dentro de los tres (3) días
presente las explicaciones pertinentes frente a! incumplimiento de las obligaciones
impuestas al momento de suscribir diligencia de compromiso, esto es. haber cometido otro
delito, como se puede observar en la sentencia proferida por el Juzgado Noveno Penal
del Circuito de Conocimiento de Bogotá, po:" hechos ocurridos el 26 de marzo de 2017,
en dondefue condenado a la pena de 175 meses de prisión por los deíitos de HOMICIDIO
SIMPLE EN CONCURSO HETEROGÉNEO CON HURTO CALIFICADO AGRAVADO
Y FABRICACIÓN TRAFICO O PORTE DE ARMAS DE FUEGO.

Indiquesele al condenado, que este trámite es con el fin de estudiar una posible
revocatoria de la libertad condicional.

En mérito de lo expuesto, e! JUZGADO CATORCE (14) DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ,

RESUELVE

PRIMERO: NO DECRETAR LA LIBERACIÓN DEFINITIVA DE LA PENA PRIVATIVA
DE LA LIBERTAD impuesta en el presente asunto a JOHN FREDY VILLAMARIN
SALAS, identificado con cédula de ciudadanía No. 1032421236, por los razonamientos
expuestos en la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO: DAR CUMPLIMIENTO al acápite de OTRAS DETERMINACIONES.

TERCERO: Contra esta decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SOFIA DEL

JUEZ
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